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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficíalas de moneda publica
dos el día 13 de marzo de 1954, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) .................................
Libras ............................................
Dólares ...........................................
Francos suizos ............................
Francos belgas .......................... .
Florines .......................... ..............
Escudos ..........................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ............... ..........
Corona/ danesas ........................
Coronas noruegas .................... ..
Doutscnmarks ......... . . . . .......... .

3,128
30.600
10.95U

252.970
21.900

288.157
38.08(3

1.46
2.116
1,585
1,533
2,607

(1) - Este tipo podrá su frir las modifica
ciones que se deriven del régim en francés 
de cambios.

M INISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España 
en La Habana

E l señor C ónsul g en era l de E spaña  en  
L a  H a b a n a  com unica  a  e ste  M .ni.sterio 
el fa llec im ien to  del español AvT.mo F re s
no  G arcía , n a tu ra l de M andones (Ovie
do), h ijo  de José  y de F lo ren cia ,

M INISTERIO  DE TRABAJO

Dirección G eneral de Trabajo.— Sección  
dé Trabajo de Extranjeros

A n uncio  363

De acuerdo  con lo p recep tu ad o  en el 
a rtícu lo  q u in to  del D ecre to  de 29 de 
agosto  de 1935 y dem ás d isposiciones 
co m p lem en ta rias , se h ace  pú b lica  la  si
g u ien te  re lac ió n  de em pleos y cargos so- 
lic tiad o s por tra b a ja d o re s  e x tra n je ro s , 
con expresión  del n ú m ú ero  de exped ien 
te , lo ca lid ad , c a ra c te rís tic a s  del em pleo 
y condiciones, a l efec to  d e  que c u an to s  
españo les se s ie n ta n  c ap ac itad o s , y p re 
fe re n tem e n te  los ex co m b a tien te s  o p a 
rad o s, lo m an ifie s te n  po r e scrito , m ed ia n 
te  la  p re sen ta c ió n  de in s ta n c ia  d eb id a 
m en te  re in te g ra d a , a  la  Sección de T ra 
ba jo  de E x tra n je ro s  del M in isterio  de 
T rab a jo , d e n tro  dei plazo de quince dias, 
aco m p añ an d o  los certificad o s o docum en
tos que a c re d ite n  ta le s  e x tre m o s /

35.680.— M ad rid . M ecánico  a ju s ta d o r  de 
m o to res D iésel 199,50 p ese tas  sem an a les .

38.481.—G e ta fe . O brero  agríco la , 22 pe
se tas  d ia ria s .

38.799. — B arce lo n a . C o rresp o n sa l en 
fran cés, ing lés, a lem án , ita lia n o  y p o r
tugués, 975 p ese ta s  m en su ales .

38.864.—B arce lo n a . D ep en d ien te  de co
m ercio  de confecciones, 793,50 p ese tas  
m ensuales .

38.915. — B a rce lo n a . T aq u im ecan ó g ra fa  
en fran c é s , ing lés y a lem án , 775 pese tas 
m ensuales.

39.018.—S a n  S e b a stiá n . P ro feso r de a le
m án , 1.050 pese tas  m ensuales.

39.020.— S an  S e b a s tiá n . P ro fe so ra  de 
a lem án  800 p e se ta s  m en su ales .

39.052.—B arce lo n a . P ro feso ra  de f r a n 
cés, 625 p ese ta s  m ensuales.

39 081. — Zaragoza. P rofesora  de f r a n 
cés, 650 p ese tas  m ensuales.

39.082. — Z aragoza , P ro feso ra  de f r a n 
cés, 650 pese tas  m ensuales.

39.189.—B arce lo n a . E m pleado  de ofici
na, con categoría* de a u x ilia r  segundo, 
d o m inando  ita lia n o , 357,50 pese tas m en 
suales.

39.242.—V alencia. P ro feso ra  de inglés, 
833 p ese tas  m ensuales .

39.247, — B ilbao. P ro feso ra  au x ilia r  de 
fran cés, 400 p esé tas m ensuales.

39.250.—B ilbao. P ro feso ra  a u x ilia r  de 
inglés,_ 500 pese tas m ensuales .

39.252.—B ilbao. P ro fe so ra  a u x ilia r  de 
fran cés, 400 p ese tas  m ensuales .

39.265.— M adrid . T ra d u c to r  y co rres
p o nsa l de a lem án , fran cés  e inglés 1.200 
p ese tas  m ensuales.

39.275. — A lgeciras. C ocinero  de h o te l, 
780 p ese ta s  m ensuales.

39.279.—M adrid . P a n tó g ra fo  g rab ad o r, 
22 p ese tas  d ia ria s .

39.329.—B arce lo n a . A prendiz  de te je 
dor, 63,50 pese tas sem anales.

39.330.—B arce lo n a . M ecánico especialis
ta , 16.80 pese tas d ia rias .

39.422.—M adrid . T rad u c to r  de a lem án , 
586,50 pese tas m ensuales.

M adrid , 26 de feb rero  de 1954.—El Je fe  
de la Sección, ,M. T royano .

A n u n c i o  364
De acuerdo  con lo p recep tuado  en el 

a rticu lo  décim o del D ecreto de  29 de  agos-' 
to  de 1953 y dem ás d isposiciones com 
p lem en ta rias . se hace  púb lica  la  sigu ien 
te  re lación de so licitudes de  e x tra n je ro s  

| que desean  tra b a ja r  p o r su cu en ta  (no 
f asa la riad o s) en  E spaña, a  fin de  que los 

españoles que se s ie n ta n  perjud icados pue- 
} d a n  h ace rse  o ír por la  Sección de T ra - 
» bajo  d e  E x tra n je ro s  del M in isterio  de 
i T rab a jo , po r m edio  de in s tan c ia  debi- 
. d a m e n te  re in teg ra d a , fo rm u lad a  en plazo 

de  q u in ce  ^ías, su p eritán d o se  la  conce
sión  de  la  o p o rtu n a  T a r je ta  de  id en ti
dad  p rofesional, ta n to  a  los an te rio re s  
in fo rm es como a. los a seso ram ien tos que 
la  c ita d a  Secc ón considere oportunos.

N úm ero del expediente, 37.347.—Activi
dades a  d e sa rro lla r , P ro feso r de idiom as.— 
Localidad, M adrid .

N úm ero del expediento, 38 839.—Activi
dad  a d esarro llar. In d u s tr ia  de h oste le 
r ía .—L ocalidad , G erona.

N úm ero del expediente, 39.059.—Activi
dad  a d esa rro lla r, C om erc ian te  en ropa.— 
L ocalidad, B arcelona.

N úm ero del expediente. 39.060.—Activi
dad  a  desarro llar, T a lle r  m ecánico .—B a r - . 
celor.a.

N úm ero de] expediento, ’ 39.078.—A ctivi
d ad .— Localidad, M adrid.

N úm ero del expedien te , 39.079.—Activi- 
1 dad a desarro lla r,. P ro feso ra  y tra d u c to ra  

de idiom as.—L ocalidad. M adrid .
N úm ero del expediente, 39.246.—Activé, 

dad  a d e sa rro lla r, P ro feso ra  de idiom as. 
L ocalidad , M adrid .

N úm ero del expediente , 39.257.— Activi
dad a d esa rro llar, in d u s tr ia  de hostele
r ía .—L ocal’dad , Las Palm as.

N úm ero del expediente. 39.268.—Activi
dad  a d e sa rro lla r, P ro feso ra  de inglés.— 
L ocalidad, Sevilla.

N úm ero  del expediente . 39.283.—Activi
dad a d esa rro llar, Asesor en  m ate ria  de 
o rg an 'zac ió n  científica del trab a jo .—Lo
calidad . M adrid .

N úm ero del expediente , 39.285.—A ctivh 
d a d  a d e sa rro lla r  A gente re p re se n tan te  
de  espectáculos.—L ocalidad, M adrid .

N úm ero del expediente , 39 440.—Activi
d ad  a desa rro lla r. T écnico  en tu rism o .— 
Localidad. M adrid.

N úm ero del expediente . 39.528..— Activi
d ad  a d esa rro lla r, T ra d u c to ia  d^ idiom as. 
L ocalidad, M adrid.

M adrid . 26 de  feb rero  de 1954.—El Je fe  
de  la  Sección, M. T royano .

! M INISTERIO DE AGRICULTURA

| Instituto Nacional de Colonización

A d j u d i c a c i o n e s

'C om o resu ltad o  del concurso a n u n c ia 
do en el B O LETIN  O FIC IA L  DEL E S 
TADO núm ero  28. dé 28 de enero de 1954. 
p a ra  la construcción  de la red de ace
quias, desagües y cam inos de la m argen  
d erecha  del rio Á gueda v las obras d e  fá 
brica y canales dol proyecto de ap ro v e
ch am ien to  h id ráu lico  p a ra  el rieao  de 
d icha  m argen, en el té rm in o  de C iudad 
R odrigo (S a lam an ca ), cuyo presupue/To 
de c o n tra ía  asciende  a 7.19,5.264.1)2 !.•«'se
tas, con  fech a  9 del co rrien te  la D irec
ción G en era l de Colonización ha r  s v  - 
to  ad ju d ica r d ich as o b ras a don Rogé no 
B lanco N avalón en la can tid ad  ie cuaco 
m illones novecien tas c u a re n ta  y r .u w e  
m il se tec ien tas sesen ta  y tres pesetas con 
ochenta, y des cén tim os (5.949.763 82> con 
u n a  b a ja  que rep re sen ta  el 17.31 por 100 
del p resupuesto  a n te s  indicado.

M adrid . 10 de m arzo de 19.h .—E l 7n- 
gen iero  S ubd irecto r de O o/us, M ariano  

; D om ínguez.
6o9-0 .

Se an u n cia  concurso  público p ara  la  
ejecución por c o n tra ta  de las obras de 
construcción de dos apriscos p a ra  mu ea- 

• bezas y h ab itaciones pana pasto res en el 
té rm in o  de T erre lo b a tó n  (V a llad ead ).

El p resupuesto  de e jecución po r con
t r a ta  de  las obras in d icad as  asc iende a  

; se isc ien tas tre in ta  y c u a tro  m il ejuinien- 
¡ ta s  t re in ta  y cu a tro  pese tas con c u a re n 

ta  y c u a tro  céntim os (634.534,44).
Él proyecto  v n'.ieso de cor>ri:r;cm os d'fi 

i concurso, en  éí que f ig u ra  modelo- de pro- 
I posición, po d rán  ex am inarse  en las ofici- 
I r a s  cen tra le s  del In s t i tu to  N acional de 

Colonización, en M adrid  (C aste llana . 31» 
y en la D elegación de d ich o  -O rganism o 
en V alladolid (Queipo de L lano. 18), d u 
ra n te  los d ías háb iles y h o ra s de oficina

Las preposiciones, a co m p añ ad as del 
re sguardo  de h ab er co n stitu ido  u n a  fianza 
p rovisional de doce mil se isc ien tas n o 
v e n ta  pesetas con sesen ta  y nueve cén 
tim os (12.690,69), deb erán  p re sen ta rse  en 
cualqu iera  de las oficinas ind icadas, a n 
tes de las trece  h o ras del día 31 d e r  co
rr ie n te  mes de m arzo, y la a p e r tu ra  cíe 
los pliegos ten d rá  lugar en las oficina? 
c en tra le s  a  las doce h o ras del día 6 do 
ab ril de  1954.

M adrid . 10 de m arzo de 1954.— El In 
geniero  S u b d irecto r de O bras, M ariano 
Dom ínguez.

660-0 .

Se an u n cia  concurso público p ara  la 
ejecución por c o n tra ta  de las obras dr 
fáb ric a  y a firm ad o  de las vedes de c a 
m inos de servicios p rincipales del té rm i
no m un ic ipal de P eñaflo r de  H o rn n a  (p ri
m era  fase) y de la finca «El Term lilM » 
del térm ino  m unic ipal de C actrom onte  
am bos de la p rov incia  de V alladolid.

El p resupuesto  de f jecu c ió n  ñor con
t ra ta  de las obras in d icadas ascim d- t 
se tec ien tas c in cu en ta  y tres  mil seiscien
tas  v e in titré s  pesetas con se ten ta  > do: 
cén tim os (753.623.72).

Los proyectos y pliegos ie  e .jnn .c 'o r o  
del concurso, en el que figura m odelo tú 
proposición, podrán  ex am in arse  en la.- 
oficinas cen tra les  del ln.stit. ito N a ck n a  
de Colonización, en M adrid (C astellana 
núm ero  31). y en la Delegación de dichv 
organism o en Valladolid (Quemo* de L1‘- 
no. 18). d u ran te  los días hábiles y hora: 
de oficina.

L as proposiciones, aco m p añ ad as del res 
guardo  de h ab er constitu ido  una (íianz: 
provisional de quince mil se ten ía  v do- 
p esetas con c u aren ta  y ocho céntim o:
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( 15.072,48b deberán presentarse en cual- 
ciuiera de Ins oficinas indicadas antes de 
les doce horas del día 31 de marzo de 
1954, y la apertura de los pliegos ten
drá lugar en las óücinas centrales a las 
doce horas del día 6 de abiil de 1954.

Madrid, 10 de marzo de 1954.—El In
geniero Subdirector de Obras, Mariano 
Domínguez,

661-0,

Como resultado del concurso-subasta 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 213, de 1 de agosto 
de 1953, para la construcción del nuevo 
pueblo de Alpeñes del Caudillo (64 vi
viendas con dependencias agrícolas, ce
rramientos y portones, centro cívico y 
obras do urbanización),.'sito en la zona 
regable de Valmuel, del término de Al- 
cañiz (Teruel), construcciones acogidas 
a los beneficios del régimen de viviendas 
protegidas, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a nueve millones cuatrocientas 
nueve mil ciento cincuenta y tres pese
tas con noventa v seis céntimos (pese
tas 9.409.153,96), con esta fecha la Direc
ción General de Colonización, previa con
formidad del Instituto Nacional de la 
Vivienda, ha resuelto adjudicar dichas 
obras a TERMAO, Empresa Constructo
ra, S. A., en la* cantidad de siete millo
nes ochocientas setenta y cuatro mil qui- 
mentas veinte pesetas cor: noventa y cin
co céntimos (7.81/4.520,95), con una baja 
que supone el 16Í31 por 10G def presupues
to antes indicadlo.

Por tratarse dle la adjudicación de un 
proyecto cuyo presupuesto fué redactado 
con anterioridad a la nueva Reglamenta

ción del Trabajo, el adjudicatario ten
drá derecho a la elevación presupuesta
ria según Ies coeficientes que determino 
el Instituto Nacional de la Vivienda.

Madrid, 8 de marzo de 1954.—El Inge
niero Subdirector do Obras, Mariano Do
mínguez.

6C3-0.

g ........ .......

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
la segunda parte del camino de Monte 
Abajo y de Pontón, sobre el río Al landre, 
del término de Cogolludo (Guadalajara).

El presupuesto de ejecución por contra
ta de las obras indicadas asciende a un 
millón trescientas sesenta y un mil ocho
cientas cuarenta y siete pesetas con 
ochenta y cuatro céntimos (1.361.847,84).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de 
proposición, podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización, en Madrid (paseo de la 
Castellana, 31) durante los días hábiles 
y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido una fianza provisional de veinticin
co mil cuatrocientas veintisiete pesetas 
con setenta, y dos céntimos (25.427,72), 
deberán presentarse en las oficinas indi
cadas antes de las doce horas del día 2 
de abril próximo, y la apertura de los 
pliegos tendrá lugar en la misma a las 
doce horas del día 3 del citado mes y año.

Madrid, 10 de marzo de. 1954.—El Inge
niero Subdirector de Obras Mariano Do
mínguez.

662- 0 .

DELEGACION ACION AL DE SINDICA- 
TOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA-

DICIONALISTA  DE LAS JONS

Obra Sindical del Hogar

SUBASTA-CONCURSO

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. 'T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subastii-concurso de las obras de cons
trucción de sesenta y cuatro (64) vivien
das en Vitoria (Alava), acogidas a los 
beneficios de* Régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda y de las 
que es Entidfed constructora la Obra Sin- 
cal del Hogrir.

Los datos- principales y plazos de la 
subasta-concurso y la forma de celebrar
se la misma son los que seguidamente 
se indican:

I.—Dalos de la subasta-concurso.

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Eugenio Arraiza.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cuatro millones ciento 
ochenta y cuatro mil quinientas diecinue
ve (4.184.519$ pesetas con veintitrés (23) 
céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en la subastarconcurso previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en Ta 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la  cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, es de se
senta y siete mil setecientas sesenta y 
siete (67.767) pesetas con setenta y ocho 
<78 > céntimos.

L a fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
treinta y cinco mil cjfinientas treinta y 
cinco (135.535) pesetas con cincuenta y 
seis (56) céntimos.

II.—Plazos de la subasta-concurso.

Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Vitoria 
(Alava), durante veinte (20) dias natu
rales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día en que s e 
cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las.edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se derrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Provin
cial Sindical de Vitoria, en la jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
'(plaza de Cristino Martos, 4) y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda (Mar
qués de Cubas, 21 Madrid), en los días 
y horas hábiles de oficina,

La apertura de los sobres se verifica
rá en la Delegación Sindical Provincial 
de Alava a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos,

La fianza definitiva deberá se deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesosería del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, dentro de 
los quince días siguientes al de la publi
cación de Ja adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de doce (12) 
meses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso.

Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sebres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, la cual po
drá ser formulada por medio del impreso 
que al efecto se facilitará en la Jefatura 
Provincial de la Obra (D. S. P.), y el 
otro, los pliegos demostrativoh de las re
ferencias técnicas y económicas y los si
guientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad dei licitador o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza en la respectiva Delegación de Ha
cienda o, en su caso, en la Caja General 
de Depósitos de Madrid, a nombre del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

ó.» Ultimo recibo de la contribución.
6.o Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co- 
riente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial; como Vocales, 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, Secretario Técnico, Ar
quitecto Asesor de la Obra Sindical del 
Hogar e interventor Delegado y un re
presentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dara fe el Notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de las concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
ele 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a con
tinuación a la apertura, ante dicho No
tario, de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Alava.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra está exento del 
90 por 100 de los derechos reales y tim
bres correspondientes.

Madrid, 9 de febrero de 1954.—El Se
cretario general, Carlos A. Soler,

665—0 .

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE LAS PALMAS DE GRAN CAÑARLA

Edictos

Don César Botella Calandre, Caoltán de
Corbeta (S. M.), Juez Instructor cíe la
Comandancia Militar de Marina de Las
Palmas de Gran Canaria.
Hago saber. Que incoándose p<>r este 

Juzgado expediente con motivo del sal
vamento del buaue de nesca «Doña Inés
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de Ulloa» en aguas de la costa de Afri
ca, el día 22 de julio úlUmo, por los bu
ques «Freire Costas» y «Pesquerías P. 
Freire VIII».

Per el presente se pone en conocimien
to de los interesados que se concede un 
plazo de treinta días, a partir de su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que personalmente o por 
escrito dirigido a este Juzgado expongan 
cuanto a sus intereses convenga.

Las Palmas de Gran Canaria, 24 de 
febrero de 1954.—El Juez instructor, Cé
sar Botella Calandre.

£37-0.

Don César Botella Calandre, Capitán c'e
Corbeta (S. M.), Juez Instructor de la
Comandancia Militar de Marina de Las
Palmas de Gran Canaria.
Hago sabe*. Que incoándose por este 

Juzgado expediente con motivo del sal
vamento del buque de pesca nombrado 
«Cándido» en aguas de la costa de Afri
ca, el día 21 de julio último, por los bu
ques «Nicolás Quintana» y «Nueva Flor».

Per el presente se pone en conocimien
to de los interesados que se concede un 
plazo de treinta días, a partir de su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que personalmente o por 
escrito dirigido a este Juzgado expongan 
cuanto a sus intereses convenga.

Las Palmas de Gran Canaria, 25 de 
febrero de* 1954.—El Juez Instructor, Cé
sar Botella Calandre.

8 3 6 -0 .

PATRONATO DE PROTECCION A LA 
MUJER

Subasta para adjudicar las obras de cons
trucción de un edificio con destino a dor- 
rnitorios de madres con sus hijos para M 
Reformatorio de Jóvenes Gestantes, en 
terrenos de La Canaleja, Peña Grande 

(Madrid)
Se convoca a subasta para adjudicar 

la ejecución de las obras de construcción 
de un edificio con festino a . dormitorios 
do madres con sus hijos pafa el Refor
matorio de Jóvenes Gestantes en terre
nos de La Canaleja, Peña G rande/ Ma- 
o r i d .

Los pliegos de condiciones, proyectos, 
presupuestos, planos y demás documen
tos que integran el correspondiente pro
yecto estarán de manifiesto todos los días 
laborables, desde las diez a ¡as trece hó- 
ras y desde las diecisiete a las diecinue
ve horas, en ' la Secretaría de la Junta 
Nacional del Patronato, calle de Núñez 
de Balboa, 33, Madrid.

El presupuesto de contrata asciende a 
cuatro millones novecientas noventa y 
nueve mil cuatrocientas dieciséis pesetas 
con veintiún céntimos (4.999.416,21), que 
se considera como precio máximo o  tope 
límite para la subasta.

La fianza provisional, de 99.988.32 pe
setas, y la definitiva, determinada en el 
Decreto-ley de 26 de julio de 1926, según 
la cantidad en que se adjudique el rema
te y baja del precio de licitación, serán 
depositadas en la Caja General de Depó
sitos o en cualquiera de sus sucursales de 
provincias.

Los licitadores presentarán un sobre 
cerrado y lacrado, en cuyo anverso se 
consignará: «Proposición para optar a la 
subasta de ejecución de las obrao de cons
trucción de un edificio con destino a dor
mitorios de madres con sus hijos en el 
Reformatorio de Jóvenes Gestantes en la 
finca La Canaleja, Peña Grande. Ma
drid.» En el sobre de referencia acompa
ñará el licitador:

1.° El resguardo del depósito de la 
fianza provisional.

2.° Los documentos que justifiauen su 
personalidad y  el poder del firmante, en 
el caso de no actuar en nombre prropio 
o  tratarse de persona jurídica.

3.° Justificante de encontrarse al co

rriente en el pago de las contribuciones 
industrial o  de utilidades, según los casos.

4.° Los que exigen las condiciones del 
artículo 48 de la Ley de 20 de diciembre 
de 1952.

‘5.° Relación de remunnaciones míni
mas en la forma que dete•„miro el apar
tado a) del Real Decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 ŷ  demás documentos que 
prevenga la legislación con fines sociales.

6.° Las referencias técnicas y económi
cas, lo más amplias y detalladas posible, 
por las que se acredite haber intervenido 
y ejecutado obras de importancia similar 
al objeto de esta subasta.

7.° Propuesta firmada que contenga 
los precios de todas las unidades de 
obra; y

8.° Proposición según modelo abajo 
inserto.

Las proposiciones para optar a la su
basta podrán presentarse en la Secreta
ría del Patronato de Protección a la Mu
jer, Núñez de Balboa, 33, Madrid, hasta 
las diecinueve horas del día en que se 
termine el plazo de veinte días h Añiles 
partir de. siguiente de la p 'ó a o i  úó” oe 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

A las doce del día siguiente hábil se 
verificará la apertura de los pliegos de 
referencia ante la Junta de Subasta, cons
tituida en la Junta Nacional, Núñez de 
Balboa, 33, Madrid, por el ilustrísimo se
ñor Vicepresidente, que la presidirá, y co
mo Vocales, el Secretario general, el Ge
rente, uno de los Arquitectos , autores del 
proyecto, un funcionario que designe el 
Interventor general de la Administración 
del Estado, y un funcionario del Cuerpo, 
de Letrados del Ministerio de Justicia/ 
actuando el Secretario como tal en la 
Mesa, asistido en el momento de la su
basta del Notario de turno que designe 
el Ilustre Colegio Notarial de Madrid que 
levantará la correspondiente acta de la 
subasta.

Abiertos todos los pliegos de referencia, 
se relacionarán en el acta; seguidamente, 
ante el señor Notario, iq Mesa examinará 
el contenido de ellos y se adjudicaran 
provisionalmente las obras al rn3jor Pos
tor, entendiéndose por tal al que, ajus
tándose al pliego de condiciones, formule 
la proposición económicamente más ven
tajosa. Si se presentaren dos o más pro
posiciones iguales se verificará en el mis
mo acto una licitación por pujas a la lla
na durante el término de quince minutos, 
precisamente entre los titulares de aque
llas proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

El importe de este anuncio quedará a 
cargo del adjudicatario.

Modelo de proposición
Don ..., domiciliado en ..., calle de ..., 

núm. (en nombre propio o en concepto 
de apoderado de don ... o representante 
de la Sociedad .../dom iciliada en ..., se
gún copia de escritura de mandato o de 
poder que acompaña y oue s e c u t e  le
galmente la representación que ostenta 
y la facultad para intervenir y compro
meterse) ..., enterado del anuncio publi
cado, así como-de los pliegos de condicio
nes, y vistos y examinados los .documen
tos que integran el proyecto de obras de 
construcción de un edificio con destino 
a dormitorios de madres con sus hijos 
para el Reformatorio de Jóvenes Ges
tantes, en terrenos de La Canaleja, pe
ña Grande, Madrid, se * compromete a 
realizar las obras citadas, tomando a su 
cargo su ejecución y al cumplimiento de 
tedas las obligaciones establecidas con 
estricta sujeción al correspondiente pro
yecto y pliego de condiciones facultati
vas. económicas y técnicas, por la can
tidad de pesetas.

(Fecha y  firma.)
Madrid, 11 de marzo de 1954.—El Vi

cepresidente, Florentino Azpeitia Floren.
2.074-0 .

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS

LOGROÑO

Comisión para la venta de vehículos au
tomóviles incautados

El día 23 del actual, a las doce horas 
de su mañana, y en los locales de esta 
Fiscalía Provincial de Tasas,' sita en la 
calle de Calvo Sotelo, núnierp 2, 2.c, se 
procederá a la subasta, por el sistema de 
«oferta libre», de un vehículo turismo, 
marca «Oakland», matrícula B-18995, de 
seis cilindros. 18 H. P., con arreglo al 
pliego de condiciones obrante en la Se
cretaría de dicha Fiscalía, el que podrá 
ser examinado todos los días laborables, 
hasta el momento de la subasta, así co
mo el vehículo, que se encuentra en el 
garage Elias, de esta capital, sito en la 
calle del General Franco.

Este anuncio será por cuenta del ad
judicatario.

Logroño. 9 de marzo de 1954.—El Pre
sidente de la Comisión de Subastas, Fe
lipe Zalba.

657— 0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

BARCELONA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

Desconociéndose el domicilio de An
drés Quetclás, Jacques Quetclás y - José 
Fernández Incógnito, 'inculpados en el 
expediente de contrabando dé tabaco nú
mero 350-52, se les cita por medio del 
presente para que comparezcan en esta 
Delegación de Hacienda el día 22 de mar
zo del condénete año, a las diez treinta 
horas, para ver y fallar el expediente 
que se les instruye a los mismos, advir
tiéndoles que tienefi derecho para desig
nar un comerciante debidamente matri
culado, para formar parte del Tribunal 
que ha de fallar el citado expediente, y 
que caso de no comparecer, el acto se 
celebrará sin su presencia.

Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento de los intere
sados.

Barcelona, 2 de marzo de 1954.—El De
legado de Hacienda (ilegible). „

831—O.

Desconociéndose el domicilio de Mar
tín Carrasco García, Alfredq Tracido Ro
mero y  Antonio Garriga Cristina-, incul
pados • en los expedientes números 818. 
819 y 820 del año 1948, se les cita, por 
medio del presente, para que comparez
can en esta Delegación de Hacienda el 
día 29 de marzo del corriente año, a 'las 
diez treinta horas, para ver y fallar los 
expedientes que por contrabando de gas- 
oil se instruye a los mismos: advirtién- 
doles que tienen derecho para designar 
un comerciante, debidamente matricula
do. para formar parte del Tribunal que 
ha de fallar los citados expedientes, y 
que caso de no compárecer, el acto se 
celebrará -sin su presencia.

Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento de los intere
sados.

Barcelona. 1 de marzo de 1954.—-El De
legado de Hacienda (ilegible)..

830- 0 .

Desconociéndose el domicilio de un «indi
viduo llamado Martínez Orló u Ortéu, 
inculpado en el expediente de contra
bando de tabaco y sacarina, número 346- 
1947, se le cita, por medio del presente,
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p ara  que comparezca en esta Delegación 
<ie H acienda el clia 22 de marzo del có
m e m e  año, a las diez tre in ta  horas, pa
ra. ver y fallar el expediente que se le 
instruye" a f  mismo, advirtiéndole que tie
ne derecho para  designar un com ercian
te, debidam ente m atriculado, para form ar 
p a rte  del T rib u n a l' que ha de fa llar el 
citado expediente, y que caso de no com
parecer el acto  se celebrará sin su pre
sencia.
- Lo que se publica, por medio del pre- 
señte para conocimiento del interesado.

Barcelona, 2 de marzo de 1954.—131 D e
legado  de H acienda (ilegible).

829- 0 .

GERONA

Secretaría del Tribunal de Contrabando 
y Defraudación.

Por la p resente comunicación se c ita  
y e m p le a  a Francisco Alvarez C arm ona, 
que tuvo su últim o domicilio en T orre 
Jonam a M ontras (G erona), p a ra  que el 
d ía 22 de marzo de 1954, a las once ho
ras, comparezca an te  este T ribunal, que 
se reun irá  en el despacho del ilustrísim o 
señor Delegado de Hacienda, p a ra  la  vis
ta  de los expedientes núm eros 5 de 1953, 
de contrabando, y 6 de 1953, de defrau
dación, instruidos como consecuencia de 
la  aprehensión de 19.053 kilogramos de 
tabaco, 3.628 kilogram os de café crudo 
y 20.000 frascos de penicilina, qué tuvo 
lugar en Palafrugell el día 12 de enéro 
de 1953.

En calidad de presunto  responsable en 
la  introducción c landestina de las refe
ridas m ercancías, se requiere al m encio
nado expedien tado<. p a ra  que en el m en 
tado  día se persone an te  este T ribunal, 
provisto de toda  la  prueba docum ental 
de que in ten te  valerse y con la facu ltad  
de proponer todas las demás que estim e 
convenientes p a ra  la  defensa de su de
recho. Se le partic ipa  tam bién que le 
asiste la facultad  de designar, para  que 
form e pa rte  del repetido T ribunal en con
cepto de Vocal, a  un  com erciante o in 
dustria l m atriculado en G erona que lle
ve dado de a lta  en el ejercicio m ás de 
cinco años, proponiendo el nom bram ien
to, en escrito dirigido al señor P residen
te, con dos días de antelación  al fijado 
p a ra  la  reunión. Si no  efectuare ta l de
signación, le répresen tará  an te  el T ri- 

. bunal la  persona nom brada al efecto con 
carác ter general. Sé le advierte finalm en
te  que de no com parecer al acto, éste se 
celebrará sin  su presencia.

G erona, 8 de m arzo de 1954.—El De
legado de H acienda, P residente (ilegible).

$28—O.

LEON

Intervención

H abiendo sufrido extravío el resguardo 
del depósito núm eros 124 de en trada  y 
10.731 de registro, de dos mil pesetas, 
constituido por don Luciano Arias y don 
Jesús Diez, el día ,28 de octubre de 1950. 
se previene a la  persona en cuyo peder 
se halle lo presente en la Delegación de 
H acienda de León (Intervención), que
dando dicho resguardo sin valor ni efec
to  alguno transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
36 del R eglam ento de 19 de noviembre 
de.. 1929.

León, 3 de febrero de 1954— El Delega
do de Hacienda, José de Ju an  y Lago.

140—0 .

MURCIA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y  Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

A tenor de lo preceptuado en el a r
tículo 37 del vigente Reglam ento de Pro- 
cedirn ento, por medio la presente se 
le notifica a  Diego Muñoz López, que tu 
vo su domicilio en Palm a de Mallorca, 
calle G arcía Morato, núm. 7. cuyo actual 
paradero se desconoce, que el ilustrísi
mo señor Delegado de Hacienda-Presi
den te  de este T r-bunal Provincial de Con
trabando y Defraudación, en providencia 
del día 15 de enero último, ha  acordado 
en principio, calificar los hechos consig
nados en el ac ta  levantada el día 20 de 
febrero de 1952, c o n tra p o n  Pedro Muñoz 
González, como infra.ee ón de defrauda
ción, y teniendo en cuenta qu? el impor
te de lor derechos d em u d ad o s  asciendq 
a dos -mil novecientas diecisiete pesetas 
con cuarenta y dos cént-mos, que se siga 
el procedimiento sancionador de mínim a 
cuantía que determ ina el artículo 76 d<T 
vigente texto  refundido, de 11 de sep- 
íembre de 1953, habiéndose incoado en 
esta Secretaría el expediente número 
20 de 1952.

Contra la  providencia dictada podrá 
in terponer como inculpado, dentro del si
g u ien te 'd ía  a l de la publicación de esta 
notificación, recurso de súplica an te  la 
au toridad que la dictó. De hallarse con
form e con la presente declaración de 
competencia, deberá p resen tar en esta 
Secretaria, dentro  de los cinco días, con
tados, desde el s ‘guíente a l de la publi
cación de esta cédula, la prueba docu
m ental que le interese en ¿ofensa de su 
derecho.'

M urcia, 27 de febrero de 1954.—El Se
cretario  del T ribunal (ilegible. — Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda-Presiden
te  (ilegible).

834rO.

VALENCIA 

C l a s e s  P a s iv a s

En cumplim iento de lo dispuesto en la 
circular de la Dirección G eneral de la 
Deuda y Clases Pasivas, de 25 de noviem. 
bre de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 350, de 16 de diciembre 
de 1943), y para conocimiento de los in
teresados, se comunica que en esta Dele
gación de Hacienda se dan recibido las 
sJguíenles órdenes de .consignación de 
p ag o :

Indice núm . 16

M aría V illar Muniesa.—Montepío Civil.
Encarnación M atéu G arrido.—Idem .

Indice núm. 17

Segunda Silás M ontiel e hijos.—Monte
pío M ilita r.,

M agdalena G arcía Bueno.—Idem .
Angeles Hidalgo Hidalgo.—Idem . T ra s

lado.
Jesús Ju an as  Mayor.—R etirados. Cru

ces. Traslado.
Antonio Llinás Vicena.—Idem, id.
M atilde Aguiiar Alós.—Montepío Civil.
Concepción Muñoz Giménez.—In tere

sando fecha.

Indice núm . 18

Soledad Acosta Rivera.—Montepío Mi
litar.

M anuela G arcía G ára te .—Idem .
Dolores Fabregat Pont.—ídem.

Indice núm 19

Federico Romero Molina. — R efiado ,  
Cruces.

Jui.'o d-.-l Carpió Usa ola.—L ien .
Antonio Arques Olcina.—Idem.
G regoro  Cortés Pérez.—Idem
Virg rio Valero Lerín.—Idem. Trasltdo.
Valencia, 26 de febrero de 1954.—El 

Delegado de H acienda (ilegible).
838-0.

VIZCAYA

Intervención

Conclusión a la relación de los depósi
tos constituidos en  esth. Sucursal de la 
Caja General de Depósitos que, de acuer- 

- do con lo dispuesto en el articulo 11 del 
Reglam ento cié este Organism o, deoen  
considerarse com o bienes abandonados 
por sus dueños.

8 de junio de 1928 —25-48.—Jenaro Eche, 
varria.--Junta C. de Transportes, 333,35 pe
setas.

11 de junio de 1928.—36-50.—Ferrocarril 
de Triano. — Jefatura de Obras Públicas, 
154,05 pesetas.

15 de Junio de 1928. — 50-52. — Ayunta
miento de Sestao.—Gobernador civil, pese
tas 220.

3 5 de junio de 1928. — 51-53. — Talleres 
Zorrozaure.—Gobernador civil, 99,90 pesetas,

3 de julio de 1928.—2-57.—Pablo Arecha- 
valsta.—Gobernador civil, 13,80 pesetas.

G de julio de 1928. — 11-60. — Tesorero 
Contador. —T Tesorero Contador, 457,79 pe
setas.

11 ele julio de 1928. — 24-64. — Paulina 
Lejarza—Ministerio de Fomento, 18 pesetas.

13 de agosto de 1928. — '31-91, — Arturo 
Arana. — Juzgado Municipal Centro, pese
tas 533,20..

13 de agosto de 1928.—32-92.—ACha Ii> 
chaurbe. — Junta C. de Transportes, 1,400
pesetas.

14 de agosto de 1927.—36-95.—Demetrio 
Izquierdo.—Gobernador civil, 25 pesetas.

14 de agosto de 1928.—37-96.—Francisco 
Arregui.—Gobernador civil, 25 pesetas.

16 de agosto de 1928.—41-98.—Alcalde da 
Erandio.—Gobernador civil, 8,70 pesetas.

23 de agosto de 1928.—53-107.—José Díaz, 
Gobernador civil, 25 pesetas.

6 de septiembre de 1928.—18-70.—Arribas, 
Gastañaga y Uriarte,—Junta de Abasteci
mientos de Santander. 250 pesetas.

6 de septiembre de 1928.—19-71.—Zuga- 
zabeitia y Legarra.—Junta de Abastecimien
tos de Santander, 250 pesetas.

11 de septiembre de 1928. — 31-81. — Do
mingo Garmendía.—Gobernador civil, cén
timos 20.

21 de septiembre de 1928.—Juan de Dios 
Gabilondo. — Director general de Comuni
caciones. 1.653,35 pesetas.

19 de septiembre de 1928.— 49-91.—Con> 
pañía Española Anduiza, S A.—Gobernador 
civil, 125 pesetas.

22 de septiembre de 1928.—86-94.—Altos " 
Hornos h e  Vizcaya.—Gobernador civil, pese* 
tas 55.845,18.

28 de septiembre de 1928. — 92-97, — Al
calde de Erandio.—Gobernador civil, ocho 
pesetas.

3 de octubre de 1928.—5-99.—Francisco 
de la Iglesia—Juzgado de Primera Instan
cia 8.360,38 pesetas.

3 de octubre de 1928.—8-102.—Blas Mar
tín Julián.—Dirección General dé Comuni
caciones, 1.653,35 pesetas.

10 de octubre de 1928,—22-109,*—Secre
tario del Juzgado de Primera instancia del 
Ensanche. 2.000 pesetas.

11 de octubre de 1928. — 27-110. — Acha 
Inchaube.—Presidente de la Junta C. de  
Transportes, 1.180 pesetas.

11 de octubre de 1928. *-29-111. Admi
nistrador de Rentas Públicas.—Delegado de 
Hacienda, 108,75 pesetas.

30 de octubre de 1928.—60-124.—Vigll da 
Qulncoces,—Tomás Allende 349,10 peseta**
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31 do octubre de 1928.—57-129.—Leoca
dio Castel.—Gobernador civil, 32o pesetas.

0 de noviemnre de 1928. —2-130.—Eulogio 
Estévez.—Presidente de la Audiencia, pese
tas 1.000.

13 de noviembre de 1928.—31-138.—Fu- 
llaondo y Compañía. — J. P. Transportes, 
250 pesetas.

17 de noviembre de 1928.—57-155.—Ri
cardo Auiet.—Gobernador civil, 25 pesetas.

23 de noviembre de 1928.-83-174.—Ma
nuel Royo.—Juzgado de Primera Instancia 
del Ensanche, 2o pesetas.

28 de noviembre de 1928.—88-179 — Ma
zarlo Echárriz. — Gobernador civil. 34 pe
setas

1 de diciembre de 1928.—72-181.—Com
pañía Euskalduna.—Jefatura de Obras Pú
blicas, 857,55 pesetas.

1 de diciembre de 1928.-73-182.—Pedro 
Mínguez. — Juzgado de Primera Instancia 
del Centro, 38,40 pesetas.

1 de diciembre de 1928.-—76-185.—Robus- 
tiano Plorrieta.—Jefatura de Obras Públi
cas, 43,65 pesetas.

10 de diciembre de 1928.—109-191.—Higi- 
nio Ibarreché.—Gobernador civil, 23,60 pe
setas.

17 de diciembre de 1928.— 132-199.—Fe
rrocarril de Triano. — Jefatura de Obras 
Públicas, 1.869,34 pesetas.

9 de enero de 1929.— 16-8,—Pedro Mín
guez, 21,20 pesetas.

19 de enero de 1929.— 46-22.— Viuda de 
Orresti, 164,55 pesetas.

26 de enero de 1929.—79-44,—Juan C. Ce- 
laya, 78,16 pesetas.

20 de enero de 1920.—80-45.—Pedro PéVez 
Alonso 100 pesetas.

7 de febrero de 1929.— 12-58. —  Antonio 
Elorza, 10 pesetas.

8 de febrero de 1929.— 14-59.—Luis Gon
zález, 32,05 pesetas.

13 de fberero de 1929.—27-67,—José Zu- 
marra, 500 pesetas.

13 de .febrero .de 1929.—29-69.—Hipólito 
Amáis, 500 pesetas.

18 do febrero de 1929.—46-79,— Alcalde 
de Baquio, 67,60 pesetas.

4 de marzo de 1929.— 82-97.—Francisco 
Iglesias, 978,24 pesetas.

6 de marzo de 1929.—85-100. — Yanque 
Hermanos, 828,37 pesetas.

11 de marzo de 1929.— 109-119.—Emiliano 
Sarmiento, 100 pesetas.

11 de marzo de 1929.— 110-120.— Emiliano 
Sarmiento, cinco pesetas.

11 de marzo de 1929.— 111-121.— Emiliano 
Sarmiento, 10 pesetas.

11 de marzo do 1929.— 112-122,—Emiliano 
Sarmiento, 26 pesetas.

11 do marzo de 1929.— 113-123.— Emiliano 
Sarmiento, 25 pesetas.

11 de marzo de 1929.— 114-124.—Ayunta
miento de Bermeó, 126,90 pesetas.

13 de marzo de 1929.— 117-125.—José Co
rral, 5.870,45 pesetas.

18 de marzo de 1929.— 126-128.—Julián 
Ibarrondo, 0,86 pesetas. '

21 de marzo de 1929. —  133-133. — Juan 
Marti, 1,60 pesetas.

2 de abril de 1929.—2-142.—Andrés Da- 
fiobeitla, 450 pesetas.

3 de abril de 1929.— 4-143,— Manuel Cas
tillo, 1.000 pesetas.

8 de abril de 1929.—26-155.— Manuel Cas
tillo, 227.73 pesetas.

18 de abril de 1929.-60-173.— Ayunta
miento de Berm eo,'41 pesetas. ,

25 de abril de 1929— 98 B)-187.— Manuel 
Saúca, 10 pesetas.

25 de abril de 1929, —  99-188. —  Manuel 
Saúca, 40 pesetas.

25 de abril de 1929,—  100-189. —  Manuel 
Saúca, 15 pesetas.

25 de abril de 1929. — 101-190. —  Manuel 
Saúca, 25 pesetas.

25 de abril de 1929. — 102-191, —  Manuel 
Saúca,, 17 pesetas.

1 de mayo do 1929.— 1-195,—José Fernán
dez, 50 pesetas.

1 de mavo de 1929,— 3-Í97,—Pedro Pérez, 
52,40 pesetas.

I do mayo de 1920.—4-198.—Pedro Pérez, 
101.15 pesetas.

3 de mavo de 1929.—6-199 —Andrés Fer
nández 50 pesetas.

II de mayo de 1929.—22-209.—José Fer
nández, 25 pesetas.

11 de mayo de 1929.-26-213.—Ayunta
miento de Sestao, 10.149,52 pesetas.

13 de mayo de 1929.—35-214.—José Co
rral, 654.61 pesetas.

•18 de mayo de 1929.— 45-218.—Pedro Pé
rez 28 05 pesetas.

18 de mayo de 1929.—46-219.—Pedro Pé
rez, 75 pesetas.

25 de. mayo de 1929.—57-225.—Ziunena, 
Sociedad Anónima 273.85 pesetas.

1 de junio de 1929.-2 -243 . — Ayunta
miento de Bilboo. 6.000 pesetas.

3 de junio de 1929-5-245.—R. Eguren, 
6,81 pesetas

4 de junio de 1929.—7-246.—Antonio Za- 
zalautena. 49 pesetas,

5 de junio de 1929.—10-248.^-Francisco 
Tello, 50 pesetas.

11 de junio de 1929 —24-256 —Ayunta
miento de Guecho. 11,85 pesetas.

11 de junio de 1929. — 25-257. — Rogelio 
Blasco, cinco pesetas.

U de junio de 1929. — 20-258. — Rogelio' 
Blasco, 10 pesetas.

11 de junio de 1929. — 27-259. —  Rogelio 
Blasco cinco pesetas.

11 de junio de 1929. — 28-260. — Rogelio 
Blasco, cinco pesetas.

11 de junio de 1929. —  29-261. — Rogelio 
Blasco, cinco pesetas.

11 de junio de 1929. — 30-262. —  Rogelio 
Blasco 2o pesetas.

18 de junio de 1929.—52-269 —Ayunta
miento de Sestao, 74.02 pesetas.

20 de junio de 1929.-59-271.—Pedro Mín
guez, 3.100 pesetas.

26 de junio de 1929. — 82-282. — Manuel 
Castillo. 185.63 pesetas.

2 de julio de 1929.-3-289.—Julián Egus- 
quiza, 250 pesetas.

2 de julio de 1929.— 4-290.—Administra
dor Subalterno de Guemica, 2.008,25 pe
setas.

6 de julio de 1929.—112-295. — Rogelio
Blasco, cinco pesetas.

6 de julio de 1929. —  13-296. — Rogelio
Blasco. 225 pesetas.

6 de julio de 1929. — 14-297. — Rogelio
Blasco, cinco pesetas.

8 de julio de 1929. — 19 B-300. — Julián 
Egusquiza, 300 pesetas.

9 de Julio de 1929.—22-303,—Juan Elo- 
rriaga, 350 pesetas.

10 de julio de 1929.—25-305.— Juan Elo- 
rriaga. 50 pesetas.

11 de julio de 1929. — 30-309, — Ricardo 
Quintana, 50 pesetas.

13 de julio de 1929.— 47-324.—Víctor Vi- 
gil, 960186 pesetas.

19 de julio de 1929 —66-332 —Ayunta
miento de Sestao, 560,65 pesetas.

23 de julio de 1929. —  82-336. — Pablo 
Puertas. 50 pesetas.

23 de Julio de 1929. — 83-337, —  Manuel 
Azamendi, 1.600 pesetas.

30 de julio de 1929 —108-345.—Ayunta
miento de Guecho, 146,32 pesetas.

13 de agosto de 1929,—  20-557. — Rogelio 
Blasco. 15 pesetas.

14 de agosto de 1929. —  21-358. — Pedro 
Minguez, 42.5o pesetas.

20 de agosto de 1929.—34-266.—Gregorio 
Zarandona, 800 pesetas.

26 de agosto de 1929.— 57-271.—Ayunta
miento de Bilbao, 120 pesetas.

5 de septiembre de 1929.—10-281.—Altos 
Hornos. 40.31 pesetas.

11 de septiembre de 1929.-23-287.—José 
Cruz Gárate. 800 pesetas.

20 de septiembre de 1929.— 54-299.—Pe
dro V Onandía 2.28 pesetas.

21 de septiembre de 1929,— 57-301.—Ro
gelio Blasco, 25 pesetas..

21 de septiembre de 1929.— 58-302.—Ro
gelio Blasco, cinco pesetas.

26 de septiembre de 1929.—80-310.—José 
Luis Quintana, 650 pesetas.

26 de septiembre de 1929.-84-314.—Ma
nuel del Castillo. 241,75 pesetas.

28 de septiembre de 1929 -92-319.— Ai tos 
Hornos de Vizcaya, 451,99 pesetas.

5 de octubre de 1929.—8-325.—Pedro Pé
rez, 131 pesetas.

7 de octubre de 1929,— 11-326—José Urru- 
tia, 17,46 pesetas.

10 de octubre de 1929.—2-4-336.—Manuel 
Lauco, lo pesetas.

10 de octubre de 1929.—25-337.—-Manuel 
Lauco, lo pesetas.

10 do octubre de 1929,—26-338.—Manuel 
Lauco, lo  pesetas.

10 de octubre de 1929.—27-339.—Manuel 
Lauco, lo  peseras.

10 de octubre de 1929.—28-340.—Manuel 
Lauco, lo pesetas.

10 de octubre de 1929.—30-341.—Manuel 
Lauco, tres pesetas.

10 de octubre de 1929.-31-342.—Manuel 
Lauco: 30 pesetas.

10 de octubre de 1929.—32-343.—Manuel 
Lauco. 20 pesetas.

17 de octubre de 19^9.—38-447.— Pedro 
Minguez. 96.75 pesetas.

18 de octubre de 1929. — 42-449, — Altos 
Hornos de Vizcaya, 80,62 pesetas.

22 de octubre de 1929.—61-454. —  Víctor 
Vigil. 467 18 pesetas.

26 de octubre de 1929.—71-461,—Manuel 
Arzanegui, 150 pesetas.

29 de octubre de 1929.—78-464.—Ayunta- . 
miento de Sestao. 24.51 pesetas.

29 de octubre de 1929.—79-465.—Pedro 
Mínguez. 11.75 pesetas.

31 de octubre de 1929. — 85-468. —  José 
Ortiz, 9  ̂ pesetas.

2 de noviembre de 1929,—2-473;—Pasca- 
sio Echan!, l i o  pesetas.

7 de noviembre de 1929.— 14-478.—Remi
gio Eguren, 20.45 pesetas.

8 de noviembre de 1929.— 18-481.—José 
Hurte do. 100 pesetas.

8 de noviembre de 1929.—21-484.—Here
deros de Antonio Beristám. 800 pesetas.

9 de noviembre de 1929.—23-485.—Pedro 
Mínguez, 20 pesetas.

12 de noviembre de 1929.—28-487.— Ayun
tamiento de Lujúa, 125 pesetas.

16 de noviembre de 1929.—40-491.—Ma
nuel Urrechúa, 40.10 pesetas.

18 de noviembre de 1929.-46-493.—Pedro 
Pérez Aionso. 464.48 pesetas.

20 de noviembre de 1929.— 55-498.—Roge
lio Blasco, 159.30 pesetas.

23 de noviembre de 1929.—59 Bl-499.—Te
sorero del Ayuntamiento de Echévarri. pese
tas 465.93

26 do noviembre de 1929.—81-502.—Ma
nuel Saúco, 254 pesetas.

26 de noviembre de 1929.— 82-503.—Ma
nuel Saúco. 10 pesetas.

26 de noviembre de 1929.—83-504.—Ma
nuel Saúco, cinco pesetas.
* 27 de noviembre de 1929,—89-507.—Juan 
B Fano, 1.450 pesetas.

5 de diciembre de 1929 —8-315.— Propie
dades Urbanas S. A., 177.72 pesetas.

7 de diciembre de 1929.—17-518.—Ayun
tamiento de Sestao. 177,70 pesetas.

21 de diciembre de 1929 —25-522.—An
drés Dañobeitia. 1.650 pesetas.

13 de diciembre de 1929 —28-523 B).—San
tiago Ola^oaga, 550 pesetas.

14 de diciembre de 1929.—31-526 —̂ Ayun
tamiento de Pedernales. 187,15 pesetas.

16 de diciembre de 1929.—34-527.—San
tiago Olascoaga. 50 pesetas.

18 de diciembre de 1929.—43-530.— Ferro
carril de Triano, 155 pesetas.

24 de diciembre de 1929.-62-525.—Juana 
Mazas, 25 pesetas.

24 de diciembre de 1929.—63-526.—Líbo- 
ria Martínez, 25 pesetas.

24 de diciembre de 1929.—65-528.—Joa
quín Asún. 52.12 pesetas.

24 de diciembre de 1929 —66-529 — Joa
quín Asúa 28.46 pesetas.

31 do diciembre de 1929.—99-554.—Víctor 
Vigil. 2 615 pesetas.

1 de enero de 1930. — 2-556, — Manuel 
Saúco. 10 pesetas.
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1 de enero de 1930, — 3-357. —  Manuel 
Saúco, 25 pesetas.

1 de enero de 1930. —  4-558. —  Manuel 
Saúco, 10 pesetas.

3 de enero de 1930. —  7-5G1. —  R ogelio 
Blasco, cin co  pesetas.

3 de enero de 1930. —  8-562. —  R ogelio 
Blasco. 20 pesetas.

3 de enero de 1930. —  9-563. —  R ogelio 
Blasco, 10 pesetas.

3 de enero de }930. —  10-564. —  R ogelio  
Blasco, 10 pesetas.

7 de enero de 1930.— 1.5-568.— Herederos 
de A ntonio Beristá,in, 100 pesetas.

8 de enero de 193.0.— 22-572.— José R odrí
guez, 50 pesetas.

14 de enero de 1930— 39-578.— H ijos de 
Mendiz-ábal, 31,10 pesetas.

14 de enero de 1930,— 4-579,— Pedro M ín- 
guez, 202,24 pesetas.

16 de enero de 1930. —  43-580.   Isidro
Sáenz, 75 pesetas.

17 de enero de 1930.— 47-582.— Francisco 
de la Iglesia. 178,15 pesetas.

17 de enero de 1930.— 48-583.— Francisco 
de la Iglesia. 124,55 pesetas.

18 de enero d e  1930.— 50-585.— B enjam ín  
Cáceres, 50 pesetas.

24 de enero de 1930.— 66-592.— José Sa- 
garm ínaga. 361,80 pesetas.

24 de enero de 1930.— 68-594.— Eloy Lo
renzo, 50 pesetas.

27 de enero de 1930. —  74-598. —  Carlos 
Orúe. 26.81 pesetas.

I de febrero de 1930.— 6-606.— B onifacio 
Santos. 50 pesetas.

3 de febrero de 1930.— 9-609.— V íctor VI- 
gil, 37.85. pesetas.

4 de febrero de 1930.— 11-611.— Altos Hor
nos de Vizcaya, 4.747,23 pesetas.

5 de febrero de 1 9 3 0 -1 3 -6 1 3 .— A yunta
m ien to  de Baracaldo, 266,28 pesetas.

7 de febrero de 1930— 2 0 B -618— A ntonio 
Fano, 150 pesetas.

12 de febrero de 1930.— 26-522.— Pedro 
M ínguez, 25.25 pesetas.

13 de febrero de 1930.— 28-523.— T orib io  
O lortegui, 900 pesetas.

15 de febrero dp 1930.— 32-524,— Juan B il- 
t>ao, 50 pesetas.

19 de febrero de 1 9 3 0 - 4 0 -5 2 8 — Fran
cisco  de ia Iglesia, 10 pesetas.

24 de febrero de 1930.— 50-534. — Justo 
O jeda. 1.484,70 pesetas.

28 de febrero de 1 9 3 0 — 57-537.— Ferroca
rril de Triano, 2.804 pesetas.

6 de m arzo de 1930. —  10-546. —  Pedro 
A lonso 1.050 pesetas.

6 de m arzo de 1930.— 11-547.— Cipriano 
M otas, 400 pesetas.

8 de m arzo de 1930.— 16-551.— Cipriano 
Motas, 50 pesetas.

10 de m arzo de 1930. —  22-557. —  Vidal 
Zuazúa, 550 pesetas.

10 de m arzo de 1930— 23-558— R odrigo 
Barriocanal, 1.000 p-esetas.

.10 de m arzo de 1930.— 24-559.— Luis G o- 
génola, 200 pesetas.

II  de m areo de 1930*— 25-560.— José Mi
guel Zaldum bide, 1.000 pesetas.

11 de m arzo áe  1930.— 27-562. —  Nicolás 
B ilbao, 350 pesetas.

12 de m arzo de 1930.— 31-566*— Cirilo VI- 
candi, 50o pesetas.

12 de m arzo de 1930.— 32-567.— F lorencio 
M arina 52,80 pesetas.

13 de m arzo de 1930.— 35-569.— Francisco 
de la Iglesia, 1.922,62.

13 de m arzo de 1930.— 36-570.— A ntonio 
Urrutía. 150 pesetas.

14 de rríarzo de 1930.— 37-571.— Ju an Eio- 
rriaga, 400 pesetas.

16 de m arzo de 1930. —  39-573. —  Julián 
Ispizúa, 500 pesetas.

16 de m arzo de 1930.-44-576.— Andrés 
D añobeitia, 900 pesetas.

18 de m arzo de 1930. —  48-578. —  Sim ón 
Larreátegul, 350 pesetas.

20 de m arzo de 1930. —  50-579. —  León 
Eguiluz, 1 050 pesetas.

2o de m arzo de 1960.— 52-581.— R aim un
d o  Fernández, 2.100 pesetas.

21 de m arzo de 1930. —  53-582.— Felipe 
Bóveda, 700 pesetas.

21 de m arzo de 1930.— 55-584.— A niceto 
Uriarte. 1.550 pesetas.

22 de m arzo de 1930.— 59-587.— Francisco 
Santiago, 600 pesetas.

25 de m arzo de 1930.— 62-590.— A nton io  
A boitiz, 450 pesetas.

28 de m arzo de 1930. —  69-594. —  Juan 
Goicoechea, 200 pesetas.

28 de m arzo de 1930.— 71-596.— Francisco 
de la Iglesia, 71 pesetas.

29 de m arzo de 1930.— 74-599.— Cipriano 
Cuevas. 400 pesetas.

29 de m arzo de 1930.— 75-600.— Ignacio 
Ituarte, 1.750 pesetas.

31 de m arzo de 1930.— 77-601.— Enrique 
de la Torre, 1.150 pesetas.

1 de abril de 1930.— 1-602.— Ignacio Ituar- 
te, 3.100 pesetas.

2 de abril de 1930.— 4-604.— Pedro M ín
guez, 2.510,40 pesetas.

7 de abril de 1930.— 15-610.— Pedro Pérez, 
250 pesetas.

8 de abril de 1930.— 18-612.— José María 
Challand, 5.200 pesetas.

22 de abril de 1930.— 67-634.— Electra de 
Gareta, 77,12 pesetas.

25 de abril de 1930.— 73-639.— V íctor VI- 
í*il. 56,45 pesetas.

26 de abril de 1930,-—78-642.— José Corral, 
357,72 pesetas.

26 de abril de 1930. —  79-643. —  Ignacio 
Barquín, 350 pesetas.

28 de abril de 1930.— 81-645.— Pedro Pé
rez, 5.000 pesetas.

5 de m ayo de 1930.— 6-654.— Juan M en- 
dizábal. 200 pesetas.

8 de m ayo de 1930. —  17-656. —  R ogelio 
Blasco, 25 pesetas.

8 de m ayo de 1930, —  18-657. —  R ogelio 
Blasco, 10 pesetas.

8 de m ayo de 1930,-—1•19-658, *— R ogelio 
Blasco, 20 pesetas.

26 de m ayo de 1930. —  86-681. — V icente 
Legarreta, 1.750 pesetas.

3 de ju n io  de 1930.— 6-689.— N icolás Cor
n ejo , 50 pesetas.

18 de ju n io  de 1930.— 50-704.— R aim undo 
O bieta, 3.887,25 pesetas.

21 de ju n io  de 1930. —  55-707. —  Pedro 
M ínguez, 12.700 pesetas.

26 de ju n io  de 1930. —  64-711. —  Pedro 
M ínguez, 31.500 pesetas.

27 de ju n io  de 1930.-67-713.— Celedonio 
Uría, 50 pesetas.

27 de ju n io  de 1930. —  68-714. — Fabián 
G onzález, 50 pesetas.

I de ju lio  de 1930— 2-716.— Julián Egus- 
quiza, 15o pesetas.

I I  de ju lio  de 1 9 3 0 -2 4 -7 2 7 — In ocen cio  
Vázquez, 200 pesetas.

12 de ju lio  de 1930. — 29-731. —  Julián 
Egusquíza, 500 pesetas.

12 de Julio de 1930. — 31-733. — R ogelio 
Blasco. 10 pesetas.

12 de ju lio  de 1930. —  32-734, —  R ogelio  
Blasco. 15 pesetas.

12 de ju lio  de 1930. —  33-735, —  R ogelio 
Blasco. 25 pesetas.

19 de ju lio  de 1930. —  46-741. —  J. Saiz, 
56 pesetas.

6 do agosto de 1930,— 8-748.— V íctor VI- 
gj\ 75,79 pesetas.

7 da agosto de 1930.— 12-751.— Luis Arís- 
tegui, 90,41 pesetas.

13 de agosto de 1930.— 20-754.— Caja de 
Ahorros Vizcaína, 117,23 pesetas.

19 de agosto de 1930.-29-759.— Joaquín 
Asúa, 80,70 pesetas.

19 de agosto de 1930.— 31-771.— José Saiz 
Carcedo, 10 pesetas.

22 de agosto de 1930.— 37-764.— F ortunato 
Inés de Sa»*acho, 750 pesetas.

28 de agosto de 1930.— 50-772.— Manuel
Saúco, cin co  pesetas.

28 de agosto de 1930.— 51-773.— Manuel
Saúco, c in co  pesetas.

28 de agosto de 1930.— 52-774.— M anuel •
Saúco 50 pesetas.

28 de agosto de 1930.— 53-775.— M anuel
Saúco, 20 pesetas.

28 de agosto de 1930.— 54-776.— M anuel 
Saúco, 10 pesetas.

28 de agosto de 1930.— 55-777.— M anuel 
Saúco. 10 pesetas.

28 de agosto de 1930.— 56-778.— M anuel 
Saúco, 15 pesetas.

2 de septiem bre de 1930.— 5-786.— Fran
cisco de la Iglesia, 5 pesetas.

6 de septiem bre de 1930.— 13-790.— Ad
m inistrador Subalterno de Durango, 250 pe
setas.

11 de septiem rbe de 1930.— 24-796.— Ce
m entos P orJand, S. A., 131,13 pesetas

13 de septiem bre de 1930.— 27-798.— Mi- 
llán Herraez, 25 pesetas.

16 de septiem bre de 1930,— 30-800.— Fran
cisco de la Iglesia, 10 pesetas.

17 ae septiem bre de 1930.— 38-803.— A cha 
e Incharbe, 1.500 pesetas.

18 de septiem bre de 1930— 39-804. Juan 
Elorriaga, 70 pesetas.

1'9 de septiem bre de 1930.— 41-805.— Ma
nuel Vives, 85 pesetas.

19 de septiem bre de 1930.-45-808.— Pe
dro M ínguez, 39,50 pesetas.

25 de septiem bre de 1930-.— 65-816.— En
rique de la Peña, 8,77 pesetas.

3 de octubre de 1930,— 6-824 — M anuel 
Casado 25 pesetas.

7 de octu bre  de 1930,— 15-829.— A lejan
dro M achín, 5 pesetas.

9 de octu bre  de 1930.— 21-831.— Damián. 
Pérez, 25 pesetas.

10 de octu bre de 1930.— 31-839. A n ton io  
A ltum a, 2,20 pesetas.

11 de octu bre  de 1930.— 34-840.— Felipe 
A lbo Elorza, 550 pesetas.

16 de octu bre de 1930.-45-846.— Com pa
ñía de A utom óviles Vascongados, 1 279,99

16 dé octu bre  de 1930.— 46-847.— C om pa
ñía de A utom óviles Vascongados, 2,186,66 / 
pesetas.

18 de octu bre  de 1930.— 54-853.— M anuel 
Vivez. 100 pesetas.

18 de octu bre de 1930.— 56-856,*—M anuel 
Vívez, 1.705,39 pesetas.

18 de octu bre de 1930 .— 50-857 .— M anuel 
Vívez, 22.50 pesetas.

10 de octu bre de 1930.— 75-872.— D om itl- 
lo Peña, 50 pesetas.

21 de octu bre de 1930.-80-877.— José Co
rral. 186,80 pesetas.

25 de octubre de 1930.— 90*882, Fran
cisco de la Iglesia, 1.750 pesetas.

27 de octu bre  de 1930.— 83-883.— Felipe 
A lbo 50 pesetas.

27 de octu bre de 1930.— 95-885.— Francis
co  de !a Iglesia, 0,95 pesetas.

5 de v <  viem bre de 1930.*—4-887.— F loren
tino  Basaras, 100 pesetas.

5 de noviem bre de 1930.— 5-888.*—Isido
ro Lafita, 260,05 pesetas.

10 de noviem bre de 1930.— 9-890.— T om ás 
Gutiérrez, 354 pesetas.

14 de noviem bre de 1930.— 27-894.— Fran
cisco de la Iglesia, 2.000 pesetas.

17 de noviem bre de 1930,— 45-896.— V íc
tor Vigil, 35,2o pesetas.

18 de noviem bre de 1930.— 48-898.— A ltos 
H ornos de Vizcaya, 552,30 pesetas.

26 de noviem bre de 1930,— 63-902,— Se
cretario del Juzgado M unicipal d e  M iñacá,
50 pesetas.

2 de d iciem bre de 1930.— 3-907.*—S. E. de 
C onstrucción Naval, 960 pesetas

9 de d iciem bre de 1930.— 19-909.-r-Intér- 
ventor de Hacienda, 179,75 pesetas.

20 de d iciem bre de 1930.— 31-916,— Com 
pañía General Vidrieras Española, 1,520 pe
setas.

30 de  diciem bre de 1930,— 44-921,— V íctor 
V igil, 2.3( 9,50 pesetas.

2 de enero de 1931.— 2-923.— Francisco 
de la Ig les ia — Juzgado del Hospital, B il
bao, 125 pesetas.

9 de enero de 1931. — 16-927. —  A yunta
m iento  ae B ilbao.— G obernador civil, pese
tas 11.547,86 pesetas.

9 de enero de 1931.— 17-928.— A dm inistra
dor Subalterno de D urango.— Juzgado de 
Prim era Instancia de Durango, 500 pesetas.

9 de enero de 19 31.-20-930.— A dm inis
trador Subalterno de Durango.—Ju zgado de 
Prim era Instancia de Durango, 500 pesetas.

16 de enero de 1931.-16-931.— Pedro* M ín
guez.— Juzgado de Instrucción  del Centro, 
1,10 pesetas

26 de enero de 1931.— 43-944— Francisco 
de la Iglesia.— Juzgado del H ospital, pese
tas 49 002,53.

10 de , febrero de 1931.— 14-954.— T om ás 
Gutiérrez Pabón.— Juzgado de Prim era Ins
tancia del Ensanche, 613,35 pesetas.
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11 de febrero  de 1931.— 17-956.—G arserá n  R ojas,—Delegado de H acienda, 2Q pese tas.24 de febrero  de 1931.—13-970,—M anuel Vives Lasierra.—Secretario  del Juzgado  de P rim era  In stan c ia , 100 pesetas,2 de m arzo de 1931.— 1-972.—M anuel F ern án d ez ,—Secretario  del Juzgado  de Ubidea,150 pesetas.6 de m arzo de 1931.—9-977,—Pedro M ínguez,—Juzgado  de In stru cc ió n  del C entro, Í00 pesetas.13 de m arzo de 1931.—25-986.—F rancisco de la Iglesia.—Juzgado  del H ospita l, pese tas  1.000.1 de ab ril de 1931,— 1-1.001.—Ju s to  Aran a .—G obernador civil, 6,26 pesetas.7 de ab ril de 1931.—8-1.009.—A rturo  Ma

tu te ,—G ooernador civil, 750 pesetas,
25 de abril de 1931 —71-1.028.—Francisco  

de la Iglesia,—Juzgado  d e l' H ospital, 11,55 peseta3
19 de m ayo de 1931.—30-1.056.—E varisto  

López.—J e fa tu ra  de O bras Públicas, 37,33 
pesetas.

16 de jd n io  de 1931.— 21-1.069.—A dm inis
tra d o r  S u b a lte rn o  C. A. T . de G uern lca.— 
Ju zgado  M unicipal de Pedernales, 1.162,50 pesetas.
' 23 de ju n io  de 1931—23-1,071.—A dm inis

tra d o r  S u b a lte rn o  C. A. T . de G uern ica,— 
Juzgado  M unicipal de P edernales, 20 pese
tas.

3 de ju lio  de 1931.—6-1.082— P edro  M ín- 
guez.—Juzgado  del C entro , 191,70 pesetas.9 de ju lio  de 1931 — 15-1.085.— V icente 
G arcía .—Juzgado  del C entro , 60 pesetas.

16 d e ju lio  de 1931.—29-1.092,—A dm inis
tra d o r  C. A. T . de M arq uin a .—Juzgado  de 
P rim e ra  In s ta n c ia  de M arquina . 449,50 pe
lo ta s .

16 de ju lio  de 1931 -3 1 -1 .0 9 4 — A dm inis- * 
tra d o r  C, A. T . de M arq uin a .—Juzgado  de 
P rim era  In s ta n c ia  de M arquina , 19,68 pese tas.

27 do ju lio  de 1931 -4 7 -1 .1 0 0 —E varisto  
López.—J e fa tu ra  de O bras P úb licas, 149,32 p esetas

3 de agosto  de 1931.—4-1.104.— J u liá n  Vi- 
Ilab e itia .—G obernador civil, 500 pesetas.

4 de agosto  d e 1931 -5 -1 .1 0 5  —G abriel 
V illabeitia .—G obernador civil, 500 pesetas.

4 de agosto  de 1931 —6-1.106—E duardo  
G am indez .—M in istro  de F om ento , 22,03 p ese tas.

10 de agosto  de 1931.— 18-1.109.—A yun
ta m ie n to  de B ilbao. —  G obernador Civil, 1.533,84 pesetas.

14 agosto  de 1931.—31-1.115—V íctor Vi- 
g il,—Juzgado  C entro , 855 pesetas

14 de abosto  de 1931.—32^1.116.—El m is
m o.—La m ism a, 56,75 pesetas.

19 de agosto  de 1931.—41-1.121— .Pedro 
M ínguez—Ju zgado  C en tro , 7.510,85 pesetas.

22 de agosta de 1 93 1-52-1 .125 .—V íctor 
Vigil.—La m ism a, 332,60 pesetas.

22 d e agosto  d e  1931.—54-1.127.—El m is
m o.—La m ism a, 695,20 pesetas.

22 de agosto  de 1931.— 54-1.127.—El m is
m o .- L a  m ism a, 695,2o# pesetas.

25 de agosto  de 1931.—60-1.128—El m is
m o —La m is m a ,. 850 pesetas.

9 de sep tiem bre  de 1931.—20-1,149.—Víc
to r  Vigil.—La m ism a, 250 pesetas.

18 d e  sep tiem b re  d e  1931.— 44-1.161/— 
M anuel Vivos.—Juzgado  E nsan ch e, 1.000 
pesetas.

19 d e  sep tiem b re  de 1931.— 44 BV1.162.— 
F rancisco  d e  la Ig lesia.—Idem  H ospita l, 
1.190.10 pesetas.

29 de sep tiem b re  d e  1931,—62-1,172.— 
El m ism o.—T rib u n a l In tra l. Vizcaíno, p e
se ta s, 265,25.

13 de ó c tu b re  d e  1931.— 17-1.181.—Ad
m or. C. A. T . V alm ased a—Juzgado  P rim e
ra  In s tan c ia , 7 pesetas.

13 de o c tu b re  dé 1931— 18-1.182—El
m ism o .—La m ism a, 250 pesetas.

13 de o c tu b re  do 1931.— 19-1.183— Ad- 
mov. C. A. T . V alm aseda.— Juzgado  p rim e
ra  In s tan c ia , 1,30 pesetas.13 de o c tu b re  de 1931 -2 0 -1 .1 8 4  —El
m ism o. La m ism a. 15 pesetas.

13 de o c tu b re  d e 1931.—21-1.185.—El
m o.—La mií?ma 1.95 pesetas.

13 de o c tu b re  de 1931 -2 2 -1 .186  — Elm ism o.—La m ism a, 5 pesetas.
13 de o c tu b re  de 1931— 23-1.187—El 

m ism o.—La m ism a. 12,05 pesetas.
13 do o c tu b e r  d e  1931 —24-1.188.—El

m ism o.—La m ism a, 1,40 pesetas.
13 do o c tu b re  de 1931 -2 6 -1 .1 9 0 .—El

m is m o —La m ism a, 85 cén tim os.
13 de o c tu b re  d e  1931 —27-1.191 —El

m ism o.—La m ism a, 40,30 pesetas.
2 de o c tu b re  de 1931,—40-1.199.—Pedro Longa, 138 pesetas.
28 de o c tu b re  de 1931 —70-1.211 - A d -  

m or. c. A. T. Valm aseda.— Juzgado  P rim e
ra  In stan c ia , 10 pesetas.

28 de o c tu b re  d e  1931.—71-1.212. El
m is m o —La m ism a, 1,30 pesetas.

28 de o c tu b re  de 1931—72-1.218—Elm is m o —La m ism a, 20 cén tim os.
28 de o c tu b re  de 1931. — 73-1.214. Elm ism o.—La m ism a, 5,90 pesetas.
28 de o c tu b re  de 1931. — 74-1.215—El 

m is m o —La m ism a, 32,15 pesetas.
28 de o c tu b re  de 1931. — 75-1,216— El m ism o.—La m ism a, 4,35 pesetas.
28 de o c tu b re  de 1931. — 76-1.217— EÍ m is m o —La m ism a, 25 pesetas.
28 de o ctu b re  de 1931. — *77-1.218,—El m ism o,—La m ism a, 55 cén tim os,
28 de o c tu b re  de 1931. — 78-1,219—El 

m ism o.—La m ism a, 47 cén tim os,
28 de o c tu b re  d e  1931. — 79-1,220. El

m ism o.—La m ism a, 2,40 pesetas.
3 de noviem bre de 1 9 3 1 -2 -1 .2 2 5 —Vic

to rino  J . Y h o n —J e fa tu ra  de O bras P úb licas, 200 pesetas.
4 de noviem bre de 1931—3-1.226—José 

Itu rria g a ,—D ist, M pal. C ent. Villa, 13,45 pesetas.
1 de nov iem bre de 1931 — 11-1.232 —Ma

nuel Vives.—Juzgado  E nsanche, 88,25 pesetas.
18 d e noviem bre de 1931 -21 -1 .23 4  — 

Adm or. Sub. Valm aseda.—Juzgado  de P rim era In stan c ia , 2,85 pesetas
18 de noviem bre de 1931 —22-1.235.—El 

m ism o.—La m ism a, 2,35 pesetas.
18 de noviem bre de 1931.—23-1.236.—El m ism o.—La m ism a, 63 pesetas.
18 de noviem bre de 1931.-—24-1.237.— 

Adm or. Sub. Valm aseda.—Juzgado  de P ri
m era in s ta n c ia , 77,85 pesetas

18. de nov iem bre de 1931—25-1.238.—El 
m is m o —La m ism a, 8,25 pesetas.

18 de noviem bre de 1931.—25 Bl-1.238.— 
El m is m o —La m ism a, 10,20 pesetas.

18 de noviem bre de 1931.—26-1.239.—El 
m ism o.—La m ism a, 81,23 pesetas.

18 de noviem bre de 1931.—27-1.240—El m ism o.—La m ism a, 45 pesetas,
18 de noviem bre de 1931 —28-1.241.—El 

m ism o —La m ism a, 25 pesetas.
18 de noviem bre de 1931 -2 9 -1 .242 ,—El 

m ism o.—La m ism a, 3,52 pesetas.
26 de noviem bre de 1931.— 50-1.250 —El 

m ism o.—Juzgado  de In stru cc ió n , 261 pe
setas,

26 de noviem bre de 1931.—51-1.251,—El m ism o,—La m ism a, 7. pesetas.
26 de noviem bre de 1931 —52-1.252.—El 

m ism o.—La m ism a, 73,90 pesetas.
26 de noviem bre de 1931 —53-1.263.—El 

m ism .o—La m ism a, 25 pesetas.
26 de noviem bre de 1931.—54-1.254.—El 

m ism o .—La m ism a, 8,70 pesetas.
26 de noviem bre de 1931.—55,1.255.—El 

m ism o.—La m ism a, 100 pesetas.
26 de noviem bre de 1931.-56-1.256/—

El m ism o.—La m ism a, 117,30 'pesetas.26 de noviem bre de 1931—57-1.257.—El 
m ism o.—La m ism a, 40 pesetas.

27 de noviem bre de 1931.—61.—1.258.— 
B anco B ilbao.—D irección G eneral D euda 
y Clases Pasivas, 40 pesetas.

8 de d iciem bre de 1931 -19 -1 .271 ,—Ma
n uel M iñ am b res— G obernador Civil, pese
ta s  5.000.! 12 de d iciem bre de 1931.— 44-1.275.—

I Joaqu ín  G am boa—La m ism a, 112.17 pese-
I 28 de d iciem bre de 1931.—81-1.285.—
I Adm or Sub. C. A. T . M a rq u in a —La m is

ma 20 oesetas.

4 de enero de 1932.— 4-1.288.—Ju a n  C ruz 
Aiaya.—La m ism a, 62,50 pesetas.

12 de enero de 1932.— 19-1.295.—F ern an 
do O terino .—La m ism a, 25 pesetas.

21 d e enero  ele 1932.—<35-1,302.—Jos ó 
M aría I tu rria g a .—Juzgado  M unicipal C en
tro , 29,78 pesetas.

21 de enero  de 1932.— 44-1.309.—In te r 
v en to r H acienda.—P tc . J u n ta  Prov. T ran s
portes, 460 pesetas.12 de febrero  de 1932.—14-1.321.—Edito
rial V izcaína.—G obernador Civil, 2,000 pe
setas.

17 d t  febrero  de 1932.— 19-1.324.—F ra n 
cisco de la Iglesia.—Juzgado  P rim era  In s
ta n c ia  H ospital, 275 pesetas.

18 de febrero  de 1932.—24-1.329.— Ma
nue l Vives.—Idem  id. E nsanche, 37,50 pe
setas.

24 de febrero  de 1 9 3 2 -3 2 -1 .3 3 2 —Ma
n uel Vives, 500, pesetas.

24 de febrero d e  1932.-28-1.334 B),—
José M aría Itu rria g a .—Juzgado  M unicipal 
C entro, 58,35 pesetas.

25 de febrero  de 1932.— 40-1.335 B).—
Pedro M ínguez.—La m ism a, 500 pesetas.

1 de m arzo de 1932.—25-1.346.—Saltos 
Río O ndárroa, S. A.—G obernador Civil, pe
setas 11,

17- de m arzo d e 1932 -3 4 -1 ,3 7 9 .—G ui
llerm o C am iragua.—La m ism a, 260,60 pe
setas.

19 de m arzo de 1932.—36-1.351—L oren
zo Zabal.—La m ism a, 1,500 pesetas.

25 de m arzo de 1932—43-1.356.—D irec
ción G eneral D euda y Clases Pasivas.—
Banco de E spaña, 50 pesetas.

2 de aab ril de 1932.—3-1.363—E lectra
de B a ld a tic a—G obernador Civil 12 pese-

i tas.7 de ab ril de 1932 —9-1.368 —P ed-o Mín 
guez.—Juzgado  D istrito  C entro  20,17.26 de abril de 1932—46-1.381 —Ayun
ta m ie n to  de Elorrio.—G obernador Civil, pe-

I setas 509,98.i 5 de m ayo dé 1932.—8-1.392 — M anuel Vi
ves, Juzgado  E nsanche, 600 pesetas.12 de m ayo de 1932.—32-1.400—Fab. B ri
q u e tas  Z orroza y A.—G obernador Civil, pe
se tas 136.20 de m ayo de 1932 -2 5 -1 .4 0 6 — M anuel 
Vives.—Juzgado  E nsanche, 500 pesetas.4 de ju n io  de 1932.—6-1.416.—El m ism o. 
La m ism a, 96,65.8 de ju n io  de 1932 —14-1.421 — Admor. 
Sub. D urango.—Juzgado  de P rim era  In s
ta n c ia  D urango, 33,05 pesetas8 de ju n io  de 1932-15-1 .422 .—El m is
m o.—La m ism a, 125 pesetas.18 de ‘ju n io  de 1932—37-1.430—B aran- 
d iarán  y Cía.—G obernador Civil. 500 pe-

24 de ju n io  de 1932.—52-1.438.—Pedro 
M ínguez.—Juzgado  C entro, 46,85,1 de ju lio  de 1932—1-1.440—Alcalde 
G üeñes. — J e fa tu ra  O bras Públicas. 181.55 
pesetas.19 de ju lio  de 1932-3 4 -1 .45 2  —Plom os y 
E staños lam inados.—G obernador Civil, pe
se tas 6,80.20 de ju lio  de 1 9 3 2 -3 8 -1 .4 5 4 —V enan
cio L arralde .—M inisterio  ’d e O bras P úb li
cas. 1.208,24 pesetas.

2 de agosto de 1932.—1-1.463.—José Ma
ría I tu r r ia g a —Juzgado  P rim era  In stan c ia  
C entro. 151.69 pesetas.

13 de agosto de 1932—29-1.470 — Manuel 
Vives.—D is trito  E nsanche, 96,45 pesetas.

16 de agosto de 1932—33-1 472.—El m is
m o.—La m ism a, 1.000 pesetas,

23 de agosto de 1 932 .-4  6-1.479—José
M aría I tu rria g a .—Juzgado  M unfcipal Cen
tro . 77 pesetas.

30 de agosto de 1932.— 62-1.488.—José
M aría A n d ía—G obernador Civil, 100 pese
tas.30 de agosto de 1 9 3 2 -6 4 -1 .4 8 9 —E dm u n 
do Larvide.—Jef. O bras Públicas. 133.14 pe
setas.

1 de sep tiem bre de 1932.—-1-1 494 -^Je
sús Azarsola—Inspección G eneral E m igra
ción. 300 pesetas.

16 'le sep tiem bre de 1932—29*1 5 0 3 .^
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Admor. Sub Duraiigo,—Juzgado Prim era 
In stan c ia  Durango, 71 pesetas.

14 de octubre  de 1932.—39-1.517.—José 
Jáu regu i.—Ingeniero Obras Públicas, 69,68 
j)eseta.s,

26 de oc tu b re  de 1932.—86-1.527.—Pas
cual L ara/ábal.—Secretaría Juzgado Cen- 
:t:m. 112 pesetas.

2de noviem bre de 1932.—3-1.532.—Ma
nuel Vives.—Secretario Juzgado, 1.000 pe- 
betas.

8 de noviem bre de 1932.—17-1.539.— 
Francisco de la Ig les ia—T ribunal in tra l . 
Vi/., 201,50 pesetas.

24 do noviem bre de 1932.-59-1.550.— 
Pedro Mingue/.*—Juzgado D istrito  Centro, 
395 pesetas.

25 .de noviem bre de 1932.-66-1.553.—En
rique  Electric.—Sdad. A. E lectra Herrera, 
81,26 pesetas.

30 do noviem bre de 1932.—69-1.555.—Sa
tu rn in o  L. de Uralde.—Juzg. Diso E nsan
che., 500 pesetas.

2 de d iciem bre de 1932.—2-1.557.—La 
C onchita, S. A.—Je fa tu ra  de Obras Púb li
cas. 801,55 pesetas.

13 de diciem bre de 1932.—40-1.066.—Jo
sefina Echevarría.—Juzgado Prim era  In s
tancia, 10CO pesetas.

30 de diciem bre de 1932.—95-1.584,—Te- 
lesforo M ugarra.—G obernador Civil, 50¡0 
pesetas.

14 ele enero de 1933.—34-1.596.—Ju an  
O rttizar, 2,93 pesetas.

24 de enelo  de 1933.—53-1.601—Alejo 
Ascárza, 250 pesetas

3 de m arzo de 1933^—6-1.623.—A yunta
m ien to  de Galdácano, 698,83 pesetas.

14 do m arzo de 1933—17-1.628.—Nicolás 
Viar, 281 pesetas.

28de m arzo de 1933.—38-1.634.—Pires- 
tone  H íspanla, S. A„ 80 pesetas.

20 de abril de 1933.—36-1.648.—-Francis
co Azcarreta, 339,42.

8 de mayo de 1933.—14-1.659.— Admor. 
Sub. Durango C. A. T., 5,65 pesetas.

8 de mayo de 1933.— 15-1.660.—El m is
mo, 58,90 pesetas.

10 de mayo de 1933.—16-1.661.—El m is
mo de M arquina, 100 pesetas.

10 de mayo de 1933.—-23-1.666.—M anuel 
Moya, 2,05 pesetas.

12 de m ayo de 1933.—24-1.667.—Fran
cisco Azcarreta. 81,78 pesetas.

18 de m ayo de 1933.—35-1.672.—Torre y 
B nreciartúa, 36,10 pesetas.

18 de m ayo de 1933.—37-1.673.—-Pedro 
Mínguez. 600 pesetas.

23 de mayo de 1933.—53-1.676.—Ju an  
José Llodio, 142,50 pesetas.

2 i de mayo de 1933 —57-1.677.—D om in
go Rodríguez, 11, 85 pesetas.

25 de mayo de 1933 —63-1.679 —Ju a n  Jo 
sé IJo d la  142,50 pesetas.

17 de ju n io  de 1 9 3 3 -55-1 .688—Felipe 
F . Arrallave, 104,34 pesetas.

I de ju lio  de 1933 —10-1.702.—Ju a n  
Arancibla, 154,75 pesetas.

8 de ju lio  de 1933.—27-1.710.—Federico 
G urtubay , 5o pesetas.

8 de julio de 1933.—28-1.711— Emilia Or~ 
tiz , 50 pesetas.

8 de julio  de 1933 -29-1 .712.—Rosario
G om endurru tia . 5 pesetas.

8 de ju lio  de 1933.—30-1.713.—Leoncia
A cha, 50 pr setas .

10 de ju lio  de 1933.—36-1.717—M artin
Zuazo, 50 pesetas.

14 de ju lio  de 1933—43-1.719.—Cía. Ge
neral V idriera Española, 144,05 pesetas,

20 de ju lio  de 1933—60-1.729.—Angel 
M arcaida, 250 pesetas.

4 de agosto de 1933.—6-1.734.—R om ual
do Alonso, 2.381,52 pesetas.

7 de agosto de 1933.—15-1.737—Aurora
Holgado, 500 pesetas.

I I  de agosto de 1933.—25-1.7<v—Maria
no López, 500 pesetas.

22 de agosto de 1933.—52-1.7*^.—Feli
ciano Alonso, 380 pesetas. «

22 de agosto de 1933.—53-1.'747.-~V?jaicis- 
co de la Iglesia, 80,64 pesetas.

9 de septiem bre de 1933.-17-1.754.—Isi
dro Arrien, 500 pesetas.

1 ti de septiem bre de 1933.—29-1.756.—
Domingo José Rodríguez, 131,2o pesetas.

2C de septiem bre de 1933.—39-1.760.—So
ciedad Franco Española, 81,50 pesetas.

22 de septiem bre de 1933.—43-1.761.—
A yuntam iento Portugalete, 6.250 pesetas.

26 de septiem bre de 1933.—47-1.762.—
A yuntam iento  de Guernica, 3 750 pesetas.

27 de septiembre, de 1933.—51-1.763.—
Estanislao de Urquijo, 500 pesetas.

28 de septiem bre de 1933.—55-1.765.--
Manuel Malland, 500 pesetas.

2 de octubre de 1933.— 1-1.768.—U rruti- 
coechea Iciar, S; L., 650,50 pesetas.

2 de oc tubre  de 1933.—2-1.769.—U rruti- 
coechea Iciar, S. L., 550 pesetas.

10 de octubre de 1923.—19-1.775.—Do
m ingo José Rodríguez, 75 pesetas.

11 de octub re  de 1933.—23-1.778.—Ju an  
Gardoqui, 5o pesetas,

13 de oc tubre  de (1933—26-1.779.—Mar
cos M uñoz Samaniego, 948,40 pesetas.

14 de octubre de 1933.—29-1.781.—Ayun
tam ien to  Baracaldo, 3.750 pesetas.

26 de octubre  de 1933.—52-1.792.—Pedro 
Mínguez, 1.450 pesetas.

31 de octub re  de 1933.—60-1,795.—Pas
cual Larrazábal, 162,62 pesetas.

4 de noviem bre de 1933.—4-1.796,—Pablo 
Escoreca Arrién, 87,95 pesetas.

7 de noviem bre de 1933,—9-1.799,—José 
Miguel Momeña, 52,15 p ese tas.'

13 de diciem bre de 1933.—21-1.032.— 
Rafael Sánchez Baeza, 50 pesetas, 

i 15 de diciem bre de 1933.—32-1.834,—* 
V ictoriano Olazábal, 29,92 pesetas.

18 de diciem bre de 1933.—35-1.835.—Ja
vier Murga, 13,25 pesetas.
. 20 de diciem bre de 1953.—39-1.837.—Ra
fael Sánchez Vaca, 8,70 pesetas.

Bilbao, 31 de diciem bre de 1953.—El De
legado de H acienda (ilegible).

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 

 N U EVAS INDUSTRIAS 

Peticionario: Don Juan Calatrava
M artí.

O b je to  de la p e tic ió n : In s ta la r  u n a  
sa la  c in em ató g ra fo  en  M adrid .

C a p i ta l : 800.000 pesetas.
P ro d u c c ió n : P royección de p e líc u la s '

po r u n  valor ap ro x im d ao  dé 1.971.000 pe
setas.

E sta  in d u stria  em p leará  m aq u in a ria  y 
m a te ria s  p rim a s nacionales.

Se h ace  pública esta  petición  pa ra  que 
los in d u s tr ia le s  que se consideren  a fec
tad o s por la  m ism a p resen ten  po r tr ip li
cado, d eb id am en te  re in teg rados, los es* 
critos que estim en  oportunos, d e n tro  del 
plazo de diez d ias, en  las o ficinas de e sta  
Delegaci5n de In d u s tr ia , S ag asta . 14.

Madrid, 23 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

1.627—O.

Peticionario: Don Antonio Qutiérrez.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller de reparaciones mecánicas.
Capital: Más de 50.000 pesetas.
Producción: Reparaciones diversas por 

valor de 70.G00 pesetas.
Esta industria empleárá maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del' 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14, Madrid.

Madrid. 22 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

1.628—O.

Peticionario: Don Alberto Hierro y Mar
garita Coll.

Objeto de la industria: Géneros de 
punto.

Capital: 70.000 pesetas.
Producción anual: Prendas en género 

de punto, por valor de unas 75.-500 pe
setas anuales.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critas que estimen oportunos, denro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 

• esa Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

"Madrid, 22 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe, L. Lópe2 de María,

1.629—O.

Peticionario: Don Angel Villarías Ve- 
lasco.

Localidad: Madrid.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de sustitutivo de aceite de li
naza.

Capital: 650.000 pesetas.
Producción: 1.200.000 kilos de «minioil», 

susitutivo del aceite de linaza.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do. debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 27 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe L. López de María.

1.631—0 .

Peticionario: Don Luis García Escolar.
Localidad: Madrid.
Objeto: Laboratorio de análisis quími

cos.
Capital: Superior a 50.000 pesetas.
Producción: Análisis químicos e inves

tigaciones, 3.000 casos, por valor de pe
setas 300.000.

Esta Industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública-esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, ‘27 de febrero de 1954.—El in 
geniero Jefe, L. López de María.

1.673—0 .

Peticionario: Duap Española,’S. A.
Objeto de la industria: Fabricación y 

reparación dv elemento de inyección de 
motores Diesel.

Capital: 2.200.000 pesetas.
. . Pesetas

Producción: -------- -

Inyectores. 12.000 ...........   1.320.000
Válvulas, 5.000  ...............    120.000
Elementos especiales ................... 130.000
Porta-inyectores, 700   125.000
Varios .........................................   105.000
Rep ar ación es .........    400.000

Esta industria necesita importación de 
maquinaria y primeras materias con 
arreglo al siguiente detalle:

Maquinaria:
3 tom os revólver Schaublin SV-102.
1 rectificadora universal Studer 01.
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 pulidora especial H auser.
1 microscopio especial Hauser.
1 lapeaaora Schaublin  SV-22U con ac

cesorios.
1 rectificadora especial de a lta  veloci- ■ 

dad.
t  rectificadora de asientos.
H erram ientas especiales.
Im porte m aquinaria a im portar: Pese

tas 29.000.
Prim eras m aterias: 1.C09 kilogramos

anuales de acero especial cromo-níquel, 
0  16-35, por un valor de 25.000 pesetas.

Se hace pública esta petición p ara  que 
ta n to  los industria les que se consideren 
afectados por la  m ism a como los i abri
rá n  tes ülie puedan su m in istra r elem en
tos cuya im portación se solicta, presen
ten  por triplicado, debidam ente re in te
grados. los escrios que estim en oporu- 
nos, dentro del plazo de diez días, en 
la.s oficinas de esta Delegación de Indus
tr ia , Sagasta , núm ero 14, M adrid.

M adrid, 26 de febrero de 1954.—El In 
geniero Jefe. L. López de M aría.

1.674—0 .

AM PLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario : D oña Esperanza P rieto 
El ices.

Localidad de em plazam iento: .Madrid.
C apital: Antes de la  am pliación, 50.000 

pesetas. Valor de la  m aqu inaria  ryira la 
am pliación 167.750 pesetas.

O bjeto de la petición: Am pliar su ta 
ller de reparaciones eléctricas a  ta lle r 
de reparaciones eléctricas y de repara
ción de piezas accesorias y de recam 
bio de m aqu inaria  (cojinetes, eng ran a 
jes, billones, válvulas, rodam ientos a bo~ 
las y de rodillos, m anguitos p a ra  tran s
m isiones, etc.).

Producción anual aproxim ada, sólo con 
la  am pliación: 150.000 pesetas. *

E sta  in dustria  em p lea rá . m aquinaria  y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta  petición p a ra  que 
los industria les que se consideren afec
tados por la  m ism a presenten, por tr i
plicado, debidamente^ reintegrados, los es
critos que estim en oportunos, dentro  del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta  Delegación de In d u stria , Sagasta, 
núm ero 14, M adrid.

M adrid, 24 de febrero de 1954.—El in 
geniero Jefe, L. López de M aría.

1.630—0 .

C a m b i o  d e  c o n d i c i o n .e s

Peticionario : «Argón, Sociedad Anó
nim a».

O bjeto: O btención de gas argón.
Localidad de em plazam iento: M adrid.
C apita l: 16.900.000 de pesetas.
O bjeto de la petición: Cambio de con

diciones respecto a la procedencia de par
te de la  m aquinaria, sin variación de la  
n a tu ra leza  de la industria , n i de su ca
pacidad de producción, 15.009 m 3 anuales.

M aquinaria a  im portar: C onjunto  de 
apara tos de destilación de aire y depu
ración y control de gases p a ra  la obten
ción de gas argón y aprovecham iento del 
oxígeno y del n itrógeno  residuariós, y 
botellas p a ra  el envase de gases puros.

Peso to ta l aproxim ado: 165.000 kg.
Los m otores eléctricos, cuadro, de dis

tribución, transform adores, gasóm etros 
de oxígeno y de nitrógeno, to rre  dé re
frigeración ., estructu ra  de soporte y tu 
berías de disribución ex terna serán  de 
procedencia nacional. -

Se hace pública esta petición p a ra  que 
ta n to  los industria les que se consideren 
afectados por la  m ism a como los fab ri
can tes que puedan sum in is tra r estos apa
ratos presenten, por triplicado, debida
m e n te  reintegrados, los escritos que es
tim en oportunos, denro del plazo de diez

días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria , Sagasta, 14, M adrid.

M adrid, 2 de marzo de 1954.—El Inge
niero Jefe, L. López de M aría.

1.675—0 .

BARCELONA 

A m t i i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Sans Cot.
Localidad del em plazam iento: M atu

ro, Rojas, núm . 10.
C ap ita l: 100.009 pesetas efe la amplia^ 

ción.
Objeto d^ la p e r ic ó n : Ampliar las ca

lidades de su producción atendiendo a la 
dem anda de] mercado.

P roducción: P r o d u c e  actualm ente
10.000 pares de ca lce tines; con la amplia., 
ción. 5.000 más.

M aquinaria : N ac'cnal.
M aterias p rim as: NacionaKs.
Los industriales que se consideren afec

tados por el an terio r anuncio pueden 
presen tar en el plazo im prorrogable de 
diez días, a p a rtir de la fecha ne esta 
publicación,. los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
*sta Delegación de Industria, s ita  en la 
avenid^ del Generalísimo Franco, nú- 
me-o 407.

Barcelona, 15 de febrero de 1954.—-El 
Ingeniero Jefe, M. d e las Peñas.

1.637-0.

P etic ionario : Hijos de Juan  F errer
Prat.

Localidad del em plazam iento: S an ta  
Colonia de G ram anet.'

C ap ita l: Ampliación, 239.000 pesetas.
Objeto de la petición: M ejorar el ren 

dim iento de su industria de fabricación 
de tejidos de algodón y rayón, adicionan
do ocho telares modernos en complemen
to do los actualm ente instalados.

Producción actual : 21.000 metros de te 
jidos ce algodón mensuales, y 3.800 me
tros m ensuales de tejido? de layón y vis
cosilla. ,

De la am pliación: 4.500 metros men
sual \s de tejidos de algodón y 2.000 me
nos ce tejidos de algodón y viscosilla.

M aq u in aria : Nac.onal.
M aterias p rim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el an terio r anuncio pueden 
p resen tar en ef plazo im prorrogable d? 
diez dias, a p a rtir  de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estim en oportunos, en las oficinas de 
<sta Delegación de Industria, sita  en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú- 
mero 407.

Barcelona, 9 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.638-0.

Peticionario: Don Ricardo Ros Alguer.
Localidad del em plazam iento: Saba-

dell.
C apital a c tu a l: 80.000 pesetas; de la 

am pliación, 280.009 pesetas.
Objeto de la petición: Insta lar un hor

no eléctrico cTe 220 KVA. para refino de 
h ierro  fundido.

Producción; 38.600 kilogramos de pie
zas de h ierro  colado para  m aquinaria.

M aq u in aria : Nacional.
M aterias p rim a s : Nacionales.
Los industriales que se consideren a fe i

tados por el an terio r anuncio pueden 
presen tar en el plazo im prorrogable de 
diez días, a p a rtir de la fecha qe esta 
publicación, los escritos . (por triplicado) 
que estim en oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, s ita  en la 
avenida del G eneralísimo Franco, n ú 
mero 407..

Barcelona. 23 de enero' de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. d e las Peñas.

1.720-0.

Peticionario: Don Pedro Alsina Cas- 
tells.

Localidad del em plazam iento: Barce
lona.

C ap ita l: 397.000 pesetas.
Objeto de la p e tic ión : Reform a del ci

ne Adriano de 'B arcelona,' construyendo 
anfiteatro, instalando calefacción y ven
tilación.

P roducción: La p latea se reducidará 
a 570 butacas. en lugar de ¡as 577 actua
les; se dotará al local de un  anfiteatro 
con 180 butacas de capacidad.

M aqu inaria : De adquisición naciona l
M aterias p rim as: De adquisición na- 

conaí.
Los industriales que se consideren afee- 

taao.s por el an te rio r anuncio pueden 
pr: sentar. en el plazo im prorrogable ce  
diez días, a partir de la fecha de esta pu . 
bl’-cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de osla. 
Delegación de Industria, sita  en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 2 de enero de 1954.—¿1 In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

143-0.

I m p o r t a c i o n e s  d e  m a q u i n a r i a

Peticionario: Don G abriel Navines Ri- 
cart.

Localidad del em plazam iento: Ripollet.
Objeto de la petición: Sustitu ir en su 

industria de fabricación de losetas de ce
mento, dos prensas h idráulicas anticua
das, por una prensa hidráulica «Henke», 
valorada en 390.000 pesetas, procedente 
a? importación.

Lo que se hace público p a ra  que tap to  
los constructores n^cionaales como los que 
por cualquier o tra  causa puedan sum inis
tra r  esta m aquinaria, lo manifiesten por 
escrito triplicado, den tro  del plazo im 
prorrogable de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
Barcelona, avemda ¿el Generalísimo, 407,

Barcelona, 16 de enero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.C50-O.

Peticionario: «Tintorería Doré. S. S.», 
Tarrada.

Objeto dé la pe tic ión : In s ta lar una  m á- 
qu na para  fijar tejidos de fibras termo- 
plásticas para  plisar los tejidos de. nylon 
y mezclas, provista de rejilla y golpeador 
movible con desarrollo autom ático del 
plisado con intervalos de 4 a  44 mm. do 
anchura, form ando el pliegue de 21 m a
neras dist-nstas, procedente del ex tran 
jero y valorada en 175.000 pesetas.

Lo que se hace público para que tan to  
los constructores nacionales como los que 
por cualquier o tra causa puedan sum inis
tr a r  esra m aquinaria, lo manifiesten por 
escrito triplicado, dentro del plazo im pro. 
rrogaole de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenídt del 
Generalísimo Franco, 407..

Barcelona 24 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.. »

1.717-0.

Peticionario : Don José López B atista.
Objeto de ia pe tic ión : Sustitu ir maqui

naria  instalada en su industria qe litogra
fía, con la siguiente de procedencia ex
tran je ra : Una. m áquina de im prim ir
Offset, de un color, tam año de papel 
89 x 126 cm , y 6.509 impresiones por 
hora, y sus motores correspondientes, por 
un v a lG r  aproximado de 532.000 pesetas.

Lo que se hace público para  que tan to  
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan sum inis
tra r  esto m aouinaria, lo manifiesten eu 
escrito por .trio lcado , dentro d rl plazo 
im prorrogable de diez dias, en las ofici-
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ñas de esta Delegación de Industria, ave
nida dei Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona 18 de febrero de 1954.—El 
mg^rnero Jefe, M. de las Peñas.

1.702-0.

I m p o r t a c ió n  r e p u e s t o s  m a q u in a r ia  (s u s 
t it u c ió n )

Vidriería Barcelonesa Juan y Cayeta
no Vilella. S. en C., solicita sustituir en 
61 horno para etiquetado y mareaje al 
fuego de las botellas que produce, dos 
mallas de acero inoxdable especial de 
60 x 1,20 metros de 13 mm. para resistir 
los 600° C. de temperatura, valoradas en 
90.000 pesetas, y procedentes de Francia.

Lo que se hace público, para que tanto 
les constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar estos repuestos, lo manifiesten por 
escr'to triplicado, dentro del plazo im
prorrogable de diez dias, en las oficinas 
de esa Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 41.

Barcelona, 22 de febrero de 1954.—El 
Ingen.ero Jefe, M. de las Peñas.

1.718-0.
ALMERIA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

' Peticionario: Don Juan Rubio Ortiz.
Clase d-e industria: Aserrado, corte y 

pulimento de mármol.
Emplaz^nniento: Olula del Río.
Objeto: Ampliación industria, instalan

do una turbina hidráulica y una máquina 
pulidora.

Capital: Total con la ampliación, 567
pesetas

Producción: Tabktería de mármol di* 
ferentes dimensiones, 9.324 metros cua
drados.

Maquinaria y elementos de producción 
nacional

' 'ublica a los efectos de ía norma 
segunda de la Orden ministerial de 12 de 
sep iembre de 1939.

Almería. 7 de septembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe Fulgencio Pérez Cáscales.

602—0

CORDOBA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Navas Jimé- 
nez. b

Objeto: Instalación de un cinemató
grafo de invierno en Doña Mencía.

Capacidad: 300 espectadores.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Or

den ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

Córdoba, 23 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe interino, Guillermo Bríz Mo
reno.

1.554—0 .
GUIPUZCOA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: <<Usurbe, S A.» Beasaín.
Capital: Actual, 850.000 pesetas. Capi

tal destinado a la ampliación. 280 000 pe*
setas

Objete de la ampliación: Fabricación 
de peladillas, caramelos y turrones.

Producción: La actual, de 390 000 kilo
gramos de mermeladas, membrillos y dul
ce de manzana se aumentará, con 80.000 
kilogramos de turrones, 60 000 kilogramos 
de peladillas v 50.000 kilogramos de ca
ramelos, al año.

Esta industria emoleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren alec- 
tados por la misma presenten por tripli

cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos, en estas oficinas. Prim. 
número 35.

San Sebastián, 26 de febrero de 1964—  
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

1.731—0.

Peticionario: Don Antonio Aguirregó- 
mezccrta Gárate. Eibar.

Capital: Actual, 1.241970 pesetas; des
tinado a la ampliación, 150 000 pesetas.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
ae ciclo-motores.

Producción: La actual, de 4.500 bici
cletas al año, se transformará en 2.500 
bicicletas y 1.500 ciclo-motores.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Sehace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, ios escritos que esti
men oportunos, en estas oficinas, Prim, 
número 35

San Sebastián, 1 de marzo de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte. '

1.732—0 *

Peticionario: Don Rafael Ordófiez Mu
ñoz. San Sebastián.

Objeto: Ampliar su industria de fabrí- 
caión de tapones corona instalando una 
máquina combinada para colocación de 
discos de corcho con aislante en las cáp
sulas metálicas (producción, 12.000 hora), 
en sustitución de otra de igual capaci
dad, y una prensa con 5 herramientas 
para producción tapones corona (cápsu
las metálicas) en sustitución de otra si
milar, pero de inferior producción (au
menta de 12.000 hora a 15.000 hora).

Producción de tapones corona: Actual, 
60.000.000 año, que se amplía a 67.200.000 
año.

Ambas máquinas, de importación, con 
valor aproximado global en origen (Ale
mania) de 361.000 pesetas.

Se hace público en cumplimiento de 
la norma segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1§39.

San Sebastián 25 de febrero de 1954. 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

1/730—O.

LEON

A m p l ia c ió n  oe in d u s t r ia

Peticionario: Sociedad General Azuca
rera de España. Fábrica de Veguellina 
de Orbigo.

Objeto: Instalación de una nueva ta
cha de 300 hectolitros para obtener me
jor rendimiento. *sin aumentar la capar 
cidad de producción.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos aue estimen oportunos, por »riolicado 
y debidamente reintegrados dentro del 
plazo de diez díaé, en las oficinas de 
esa Delegación de Industria.

León, 23 de febrero de 1954.—El Inge
niero Jefe Antonio Martín Santos.

1.690—0 .

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Hijos de Baudilio Fernán
dez, S. A.

Domicilio: La Éañeza.
Objeto: Instalación de unas cámaras 

frigoríficas con 150 metros cúbicos de 
capacidad para la conservación de hue
vos v frutas

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, en un 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

León, 1 de marzo de 1954.—El inge
niero Jefe Antonio Martín Santos.

1.692—0 .

Peticionario: E m p r e s a  Nacional de 
Eletcricida, S. A.

Domicilio: Ponferrada.
Objeto: Instalación de un taller me

cánico para atender a la conservación 
y ampliación de la central térmica de 
Compostilla,

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria,

León 23 de febrero de 1954.—El Inge
niero Jefe, Antonio Martín Santos.

1.688- 0 .
• —

Peticionario: Don José González Fer
nández.

Emplazamiento: Cacaoelos.
' Objeto: Instalación de una industria 

de conservas de frutas, pimientos de la 
región, en seco o en almíbar, con ca
pacidad de unos 25.000 kilogramos anua
les.

Se emplearán elementos existentes en 
Espafia.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, en un 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

León i de mai;zo de 1954.—El Ingenie
ro Jefe Antonio Martín Santos.

1.691—0 .
I n s t a l a c ió n  elé c tr ic a

Peticonario: Don Gerardo Fernández 
de Dios.

Domicilio: Riello.
Objeto: Instalación de un alternador 

de 50 KVA. y 230 voltios y transforma
dor de 50 KVA. y 230/3.150 voltios pa
ra mejorar los suministros que actual
mente efectúa.

Se emplearán elementos construidos en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reinegrados dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

León. 23 de febrero de 1954.—El In** 
geniero Jefe Antonio Martín Santos.

1.689-0.

LUGO

T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  elé c tr ic a

Peticionario: Industrias Abella, S. A.
Emplazamiento: Lugo.
Capital: 175.500 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un cen

tro de transformación de 250 KVA en el 
recinto de su industria para uso propio, 
conectado a la red de Barras Eléctricas 
Galaico-Asturianas S. A. Relación de
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transformación, 3.600 + 5 por. 100/275- 
159 V.

La maquinaria a instalar es de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de diez dias. en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle N. Pastor Díaz, 35.

Lugo, 26 de febrero de 1954.—El Inge
niero Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortas.

824—0 ,

NAVARRA 

I n s t a l a c ió n  elé c tr ic a

Peticionario: Alfaro Hermanos y Viuda 
de Gambarte. Tafalla.

Objeto de la instalación: Elevar a 
15 KV. la terisión de la línea de trans
porte de energía eléctrica de Cáseda 
(.central) a Tafalla.

Esta instalación empleará elementos de 
, trabajo nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de la Dele
gación de Industria (Gorriti, 32).

Pamplona, 12 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

145—0 .

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Julio Méndez Sa
bina.

Objeto: Taller de reparaciones mecá
nicas en esta capital.

Capital: 56.000 pesetas.
Producción: Reparaciones diversas de 

motores y máquinas.
Esta industira empleará maqúinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial del 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 20 de febrero 
de 1954.—El Ingeniero Jefe, Juan Camín.

825—O.

TARRAGONA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don José Casals Miquel.
Emplazamiento: Reus. avenida 15 Ene

ro, 52.
Capital industria: 70.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de hielo.
Producción: 250 kilogramos diarios.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sitas en la rambla del Gene
ralísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 5 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores,

1.857-0.

VALLADOUD 

L e g a l iz a c ió n  d e  a m p l ia c ió n

Peticionario: Don Femando Ruiz y 
Compañía.

Capital: 64.106 pesetas.
Objeto: Legalizar la instalación de un 

torno de un metro entre puntos v motor

de aceite pesado de 10 H. P. en su in
dustria de taller de reparación de coches, 
sita en Valladolid. Pérez Galdós, 12.

Producción: No variará la actual.
Se hace pública esta petición para que 

aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcallarés, 
número 1, principal.

Valladolid, 2 de febrero de 195.—El In
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

828-0.

JEFATURAS AGRONOMICAS

TERUEL 

N u e vas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Miguel Soler Blasco.
Objeto de la petición: Instalación de 

refinería de aceite para usos de boca.
Capacidad de tratamiento horaria: 415 

kilogramos.
Localidad: Alcañiz.
Maquinaría; Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado a esta Jefatura las alegaciones 
que estimen oportunas, en el plazo de 
diez días hábiles.

Teruel, i de marzo de i954.—El Inge
niero Jefe. Luis Miranda Niveiro.

827-0.

Peticionario: Don Emiliano Laviga Fe- 
rrer.

Objeto de la petición: Instalación de 
almazara.

Producción anual: 50.000 kg.
Localidad: Alacón.
Maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
cado a esta Jefatura las alegaciones que 
estimen oportunas en el plazo de diez 
días hábiles.

Teruel, 1 de marzo de 1954.—El Inge
niero Jefe. Luis Miranda Niveiro.

826—O.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

MADRID 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Magnesitas Españolas, So
ciedad Anónima.

Domicilio: Serrano, 7. Madrid.
Industria: Cuatro hornos de mampos; 

tería, emparejados de dos en dos, para 
calcinación a baja temperatura < de mi
nerales de magnesitas.

Emplazamiento: A boca mina, de la 
mina «Pilar», del término de El Esco
rial.

Necesidades que trata de satisfacer: 
Decarbonatar el mineral para disminuii 
su peso y economizar el transporte a 

I Lugones (Asturias), en donde la «Socie
dad Anónima Mersa» emplea la magnesita 
calcinada para fabricar ladrillos refracta 
rios con destino a siderurgia.

Capacidad de producción anual: 4.000 
toneladas métricas de mineral crudo, que 
produce^ 2.009 Tm. de mineral calcinado

Capital que emplearán en esta indus
tria: 12.751,50 pesetas.

Tipo de hornos: Pequeños hornos ver
ticales construidos de manipostería, aná
logos a los que se emplean para la fa
bricación de la cal.

Combustible empleado: Gavillas de jara
Materias primas: Magnesitas proce

dentes de la mina «Pilar» y gavillas de

jara. Estos materiales se encuentran a 
pie del horno.

..No se necesita ningún material de im
portación.

Lo que se hace público', a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse al 
anterior anuncio, lo verifique en el tér
mino de diez días por escrito, presen
tado en esta Jefatura de Minas.

Madrid, 8 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.

1.680—0 .

GUIPUZCOA

Peticionario: Don Francisco Jáuregui.
Vecindad: San Sebastián. Barrio de 

Martutene.
Objeto: Línea de transporte de ener

gía eléctrica para el servicio de su can
tera «Urretze», del término de Fuente- 
rrabía, con una longitud de 617,50 me
tros, que. partiendo de la línea de la 
Compañía eléctrica Irún-Endara, S. A., 
termina en la caseta de transformador 
sita en las inmediaciones de la cantera. 
Energía eléctrica a 6.000 voltios. Trans
formador trifásico en baño de aceite, a 
transformar a 220-127 voltios. Potencia a 
transportar, 60 KVA.

Lo oue se publica en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para que todos 
los que se crean perjudicados puedan 
presentar sus escritos, durante el plazo 
de diez días de aparecido este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en la Jefatura de Minas, Ramón María 
de Lili, número 1, cuarto.

San Sebastián, 22 de enero de 1954.— 
El Ingeneiro Jefe, Pablo Fernández Irue- 
gas.

} 139—O.

OVIEDO

Expediente de expropiación forzosa in
coado a instancia de la Sociedad Hullera 

Española

Con fecha 5 de enero de 1954, la Jefa
tura de este Distrito Minero tomó el 
acuerdo de declarar la necesidad de la 
ocupación de las parcelas de las fincas 
que a continuación se indican enclava
das • en el término municipal de Aller, 
de esta provincia, con destino a las ins
talaciones anejas al pozo «Santiago», de 
la Sociedad Hullera Española.

Dichas fincas son:
Una tercera parte de cada una de,, las 

llamadas «El Emberniego» o «El Ember- 
miego» y «El Llargo» o «Lleronzón» y la 
mitad de la nombrada Llerón de Taran- 
cón», sitas en términos de Caborana, Pa
rroquia de Moreda, Concejo de Aller.

Las parcelas señaladas de las fincas 
objeto del expediente de expropiación 
forzosa pertenecieron en vida a don An
tonio Llaneza Montes, y al fallecimien
to de éste pasaron en usufructo a su úni
ca hija, doña Socorro Llaneza Fernández, 
y la nuda propiedad aquél dispuso en 
su testamento que la percibirían los des
cendientes de la aludida señora, si los 
tuviese, y si no, a los parientes más pró
ximos del testador por lineas materna 
y  paterna, o sea la mitad para familia.

Siendo los nudo propietarios descono
cidos y de conformidad con lo que pre
ceptúa el artículo 134 del vigente Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946. se pu
blica el presente edicto, a fin de que 
en o] plazo de cincuenta días, contados 
a partir del siguiente a la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, presenten las alegacio
nes que estimen por conveniente, por sí 
o por persona debidamente autorizada, 
significando oue si nada expusiesen den
tro del término indicado y ante la Je
fatura de este Distrito Minero, se en 
tenderá que consienten que el Ministerio
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Fiscal sea sn representante en las dili
gencias de expropiación.

Oviedo, siete de enero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro—El Ingenie
ro Jefe, Luis de Beaumont,

i 41—0,

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

E B R O  

Sección de aguas

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Don Garlos 
Canela Serrate, domiciliado en Almace
nas, avenida Generalísimo, número 7.

Cantidad de agua que. se pide: 9,600 
litros por segundo.

Corriente de dor.de ha de derivarse: 
Del barranco del Regué del Maches, en 
ol término municipal do Alcarrás (Lé
rida.). partida, del Regué del Maches.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Alcarrás (Lérida).

Destino del aprovechamiento: P a r a  
riego.

De conformidad con- lo dispuesto en el 
artículo 11 de; Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 ydisposi- 
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO,

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Sección, si
tas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, r.úmero 20. el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas ofir» ias 
dentro del referido plazo otros provectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con ella. Transcurrido el plazo fija
do no se admitirá ninguno más en . com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 dél Real Decreto-ley 
antes citado se verificáis a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos les peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza. 9 de febrero de 1954.—El in
geniero Director adjunto, F. Fernández.

146-0.

JUCAR 

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado ante esta Con
federación la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don José Mi
ra Sarrio.

Término municipal donde radica la to
ma: Muchamiel.

Provincial: Alicante.
Corriente de donde se deriva el agua: 

Río Monnegre.
Caudal a derivar en litros por segun

do: 210
Uso a que se destina el aprovecha

miento: Molino maquilero.
Denominación con que se conoce el 

molino: De Enmedio.
Salto utilizado: Cinco metros.
Nombre y domicilio del representante 

en Valencia: Don José María Navarro 
Jerz. Dr. Sunsi, 46.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero^. de 7. de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de mareo de 1931, y dis

posiciones concordantes, se abre un pla
zo que terminará a las trece (13) horas 
del día en que se cumplan treinta (30) 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente inclusive a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante dicho plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar, en las dependencias de esta 
Confederación, sitas en la plaza de Te
tuán 18, de esta capital, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en las 
oficinas de dicha Confederación, y eñ 
los referidos plazo y horas, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurido el plazo fija
do, no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el articulo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las tre
ce (13) horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo de 
treinta (30) dias fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescribe 
dicho artículo que será suscrita por los 
mismos.

Valencia, 11 de enero de 1954.—El In
geniero Director, J. Burguera,

142—O,

SERVICIOS HIDRAULICOS

NORTE DE ESPAÑA 

C o n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en .estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre de: peticionario: docieaad In
dustrial Asturiana «Santa 3á bara». Mi
nas de Moreaa y Santa Ana.

Clase de aprovechamiento: Lavado ce 
carbones.

Cantidad de agua que se píce: Dos
cientos (200) litros por segundo.;

Corriente de donde ha ue derivarse: 
Río Aller.

Términos municmales en que tabicarán 
las obras: 'Aller (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se ore 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan ♦reinca 
naturales y consecutivos desde la --ctu 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá ei peticionario pre
sentar en las oficinas de estos Srvicíos 
Hidráulicos, sitas en Oviedo, ralle del 
Dr. Casal, número 2, tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras que trria de 
ejecutar. También se admitirán en ai- 
chas oficinas y en los referidos plazos y 
horas, otros proyectos que rengan el nvs- 
mo objeto que la petición que se tt*un- 
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fiiado no se :'/rtm*tirá 
ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos a que re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable simiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to- 
dós los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 27 de febrero de 1954.—El In
geniero Director (ilegible).

835-0 ,

Habiéndose formulado en esta Delega
ción de los Servicios Hidráulicos la pe
tición que se reseña en la siguiente nota:

Nombre de los peticionarios: Don Alon
so Liñares Santos y doña Francisca Jun
cal Pena e hijos.

Clase de aprovechamiento: Molino ha
rinero y energía eléctrica.

Cantidad de agua que se pide: 290 li
tros por segundo y la totalidad en es
tiaje.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río del Castelo.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Tordoya (La Coruña).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por ei de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se aore 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la techa 
siguiente inclusive a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberán los peticionarios 
presentar en las oficinas de la Dirección 
de estos Servicios Hidráulicos, sitas en 
Oviedo, calle del Doctor Casal, número 2, 
tercero, el proyecto correspondiente a las 
obras que tratan de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia, o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fija
do, no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios y levantándo
se de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mis
mos.

La Coruña, 12 de febrero de 1954.—E} 
Ingeniero Jefe (ilegible).

144—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

ALICANTE

O p o s ic ió n  p a r a  l a  p l a z a  de  C o m a d r o n a  d e l  
D e p a r t a m e n t o  d e  M a t e r n id a d  p r o v in c ia l  

de  l a  E x c m a . D ip u t a c ió n

En el «Boletín Oficial» do la provincia 
número 43, de fecha 22 de los corrientes, 
se publican las base3 y programa de la 
convocatoria acordada por esta excelentí
sima Corporación, para proveer por opo
sición la plaza de Comadrona de la Ma
ternidad Provincial.

El plazo para presentación de instan
cias es ei de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente a la publicación de este 
anuncie en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que se hace público para general co- 
nocimiento.
_ Alicante, 23 $e febrero de 1954—El Pre

sidente, Artemio Pava—El Secretario ge
neral, Fernando Albi.

1.679-0.

BADAJOZ

A los efectos que previene el articu
lo 10 del Decreto de 23 de diciembre de 
1932% aprobando el Reglamento para cum
plir la Ley de 11 de agosto de dicho año, 
que dispuso la expropiación de la So- 
ciedad_ «Productos de la Ganadería Ex
tremeña, S. A.xf, esta Corporación de mi 
presidencia, en su reunión del día 17 del 
actual, acordó verificar la comprobación
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de la situación jurídica de las acciones 
de aludida Sociedad, a los fines de acor
dar en su día la amortización correspon
diente.

En ejecución de referido acuerdo, se 
invita a los tenedores de acciones para 
que pr.senlen los correspondientes títulos 
o resguardos en. la Intervención de Pon
dos Provinciales, durante el plazo de 
treinta días naturales, contados del si
guiente a aparecer este anuncio en . el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y de 
la provincia, tomándose nota de aqué
llos en el acto de la presentación y re
gistrados bajo número correlativo a los 
oportunos efectos.

Lo que se hace público para conoci
miento de ios interesados

Badajoz, 18 de febrero de 1934.—El 
Presidente (ilegible),

590-0.
CADIZ

Servicio de Recaudación de Contribucio
nes e Impuestos del Estado

C o n v o c a t o r ia

La Excma. Diputación Provine1 al de 
Cádiz en sesión celebrada el día 26 de 
lebrero actual, ha acordado convocar con
curso para* proveer la plaza de Recau
dador de Contribuciones e Impuestos 
Estado en la Zona de Algeciras, vacante 
por fallecimiento de su titular, y en tur- 
n> de apl'cación entre Funcionarios de 
esta Excma Diputación Provincial, de 
coníojmidad con lo establecido en la nor
ma tercera del artículo 27 del Estatuto 
de Recaudación de 29 de diciembre de 
1948, y condiciones s'guientes:

Primera.—Al concurso podrán concu
rrir.

A) Los Funcionarios provinciales que 
reúnan las condiciones que a continuac.ón 
se 5;fñalan:

I a lx>s que a la sazón sean Recauda
dores. o lo hubieren sido, en propiedad, y

2.a I.,os Funcionarios que estén q x i po
sesión del certificado de aptitud expedi
do por la Diputación Provincial de Cádiz, 
o que lo obtengan antes del nombramien
to, y cuenten con más de cuatro años de 
servicias a la misma,
( Por analogía a lo establecido en la ins

cripción sexta del artículo 25 del vigen
te  Estatuto de Recaudación, se conside
rará  con aptitud probada para el desem
peño del cargo d e Recaudador, a los se
ñores Secretario, Interventor. Depositario, 
Jefe del Servicio de Recaudación y a los 
RecaudadaQore§ en propiedad, funciona
rios de la Diputación provincial, con má’s 
de dos años, en su cargo, siempre que no 
hayan cesado en virtud de expediente.

B) Los funcionarios de Hacienda qije 
reúnan las condiciones que seguidamente 
se señalan:

1.a Los que a la sazón sean Recauda
dores, o lo hubieren sido en propiedad, y 
por nombramiento ministerial.

2.a Los que lo sean o hubieren sido, 
asimismo en propiedad, por nombramien
to de Diputaciones concesionarias del Ser. 
vicio.

3.a Los funcionarios no Recaudadores 
que posean el certificado de aptitud para 
el careo o reúnan las condiciones exigi- 
gidgs en el apartado sexto del artícu
lo 33 antes citado, y finalmente,

4.a Los funcionarios de Hacienda en 
general que cuenten con más de cuatro 
años al servicio del propio Departamento,

C) Los españoles, mayores de veinti
trés años, varones, no comprendidos en 
los apartados anteriores, con plenitud de 
derechos, no inhabilitados para el des
empeño de cargos públicos, condicionan
do su nombramiento a la previa obten- 
c'ón del certificado de aptitud exigido a 
los del apartado A).

Sólc en los casos de que no acudan 
concursantes reuniendo las condiciones 
del turne preferente . podrá la Corpora
ción proveer entre las personas compren

didas en el apartado B), y a falta de  
éstos entre ios del apartado C).

Segunda.—Las solicitudes para tomar 
parte en ei concurso se presentarán en la 
Secretaría de la Diputación, reintegra
das con los tambres correspondientes y ‘ 
demás impuestos del Estado y de la Pro
vincia, durante las horas de once a ca
torce, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación del anun
cio de convocator a en el BOLETIN OFL 
CIAL DEL ESTADO.

Tercera.—Los concursantes unirán a sU 
petición:

A) Si se tra ta  de funcionarios pro
vinciales, actualmente Recaudadores, la 
documentación que señala el artículo 26 
del Estatuto de Recaudac-ón, con los re
quisitos que el mismo artículo especifica. .

Si se tra ta  de Funcionarios no Recau
dadores, certificado en que conste cargo, 
categoría, antigüedad y carecer de nota 
desfavorable en su exped ente personal, 
y, en su caso, el certificado de aptitud.

B> Si se trata de funcionarios de Ha
cienda actualmente Recaudadores, igual 
documentación que las señaladas para los 
funcionarios de la Diputación Provincial 
que ostenten dicho cargo.

Si se tra ta  de funcionarios de Hacien
da no Recaudadores, acompañarán el cer„ 
tifleado de aptitud y hoja de servidos, 
un  calificar, con la conformidad del Jefe 
oh. la Oficina a que se encuentren ads
critos.

C) to s  d (más solic’-tantes no compren
didos en ios apartados anteriores, acom
pañarán a  su solicitud certificación de 
nacimiento legal zada, si no son nacidos 
en el Distrito N otarial; certificación de 
buena conducta, expedida por la Alcal
día de su vecindad; cert ficación negati
va de antecedentes penales y certifica- . 
ción de adhesión al Movimiento Nacio- 
nal.

Si alguno de los concursantes alegase 
derechos de los que ampara la Ley de 
25 de agosto de 1939, modificada por la 
de 17 de jul o de 1947, lo justificará con 
documentación bastante.

Cuarta.—Terminado el plazo de pre
sentación de solicitudes, y sin nueva ad
misión de escritos ni documento algu
no en relación con el concurso, pasará 
toda la documentación a estudio de la 
Comisión de Hacienda y Economía, que 
podrá recabar cuantos informes estime 
oportunos, redactando la propuesta de 
resolución del concurso, que será some
tida a la 1 Diputación Provincial, la que 
adoptará el acuerdo procedente dentro 
del plazo previsto a esos efectos.

Quinta.—Sin perjuicio de las demás 
preferencias otorgadas por las disposicio
nes vigentes, se observarán las siguien
tes:

a ). Entre funcionarios de esta Dipu
tación Provincial, dentro de cada uno 
de los grupos señalados en la condición 
primera:

I a La mayor categoría y clase del
funcionario.

2.a El mayor tiempo de servicios pres
tados.

3.a El mayor tiempo de servicios de 
Recaudador en propiedad; y

4.a La menor edad.
B) Entre funcionarios de Hacienda, 

dentro de cada uno de los grupos seña
lados en la citada condición primera:

1.a La mayor categoría y clase del 
• funcionario.

2.a El mayor tiempo de servicios a 
Ma Hacienda.

3 a El mayor tiempo de servicios de
Recaudador en propiedad.

4.a El mayor tiempo de servicios en
Tesorería; y

5 a La menor edad.
C) Entre los demás concursantes se 

resolverá discrecionalmente, tomándose 
en cuenta la preferencia de haber per
tenecido al Cuerpo de Recaudadores de

la Diputación, existente en 9 de mar
zo de ,1943, o desempeñar en la actuar 
lidad el cargo de Recaudador en propie
dad sin nota desfavorable.

Sexta.—Los derechos y obligaciones del 
que resulte nombrado estarán ajustados 
a los preceptos establecidos en el Esta
tuto de Recaudación fecha 29 de diciem
bre de 1948 y normas para el desarrollo 
del Servicio aprobadas por la Diputación, 
así como a las demás disposiciones que 
se dicten sobre Recaudación de Con
tribuciones e Impuestos del Estado, y 
empezarán a computarse a partir de la 
fecha de toma de posesión.

El nombrado, caso de no pertenecer 
a la Corporación, no tendrá carácter de 
funcionario y, por tanto, ninguno de los 
derechos que a éstos correspondan.

Si cesara la Diputación en el Servicio 
Recaudatorio, cesará igualmente el Re
caudador en el plazo que fije la Corpo
ración, sin derecho a indemnización al
guna.

Caso de cubrise el concurso por fun
cionarios provinciales, les será de apli
cación lo dispuesto en el apartado sex
to del artículo 32 dél Estatuto de Re
caudación. entendiéndose ampliado el 
contenido de la primera parte de su pá
rrafo segundo, para el caso de cesar 
por supresión del Servicio Recaudatorio 
a cargo de la Diputación.

Séptima.—El premio de cobranza asig
nado a la Zona se fija en el uno por 
ciento de la recaudación en período vo
luntario y el 50 por 100 del premio con
cedido a la Diputación por la recauda
ción ejecutiva y demás procedimientos 
de apremio. Percibirá, además, en su ca
so, el 50 por 100 del premio a que hace 
referencia el artículo 195 del Estatuto 
de Recaudación.

La Diputación se reserva el derecho 
de modificar estos premios en cualquier 
memento y en cualquier sentido.

Octava.—La toma de posesión del con
cursante designado Recaudador tendrá 
lugar dentro del plazo que, a estos efec
tos, está previsto por las disposiciones 
vigentes, para comenzar su gestión recau
datoria en el primer día del periodo se
mestral inmediato siguiente. Con ante
rioridad, y dentro del término de lcrs 
dos meses, a partir de la fecha de pu-,

> blicación de su nombramiento eñ el «Bo
letín Oficial» de la provincia, constitui
rá en la Depositaría de Fondos de esta 
Excma. Diputación Provincial la fianza 
que garantice su gestión, que se fija en 
573.253.66 pesetas, equivalente al diez 

. por ciento del promedio de los cargos 
de la Zona en el último bienio.

Dicha fianza habrá de constituirse en 
metálico, valores del Estado o cédulas 
interprovinciales del Banco de Crédito 
Local de España, cuyos valores se ad
mitirán a la base de cotización señala
da en el artículo 36 del vigente Estatu
to de Recaudación. La mencionada fian
za será rectificada por acuerdo de la 
Corporación en los casos previstos en 
el artículo 41 dél repetido Estatuto.

Esta fianza garantiza tanto la recau
dación de contribuciones e impuestos del 
Estado como la de todos los arbitrios, 
recargos, etc., cuya gestión de cobro reâ - 
lice el Recaudador, sean propios de la 
Corporación o de otras Entidades o Cor
poraciones que encomienden esta gestión 
a la Diputación Provincial. No queda 
afecta a ninguna otra responsabilidad.

En beneficio exclusivo de los funciona
rios de esta Excma. Diputación Provin
cial y de los funcionarios de Hacienda, 
podrá ser aceptada la garantía de la 
Compañía Española de Seguros de Cré-' 
ditos y Caución en sustitución de la fian
za y como responsable subsidiaria de to
dos los efectos de la gestión a realizar 
por el Recaudador.

Si por cualquier circunstancia, la Com
pañía Española de Seguros de Créditos
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y Caución se negase al aseguramiento 
personal del .Recaudador, vendrá obliga
do éste a constituir, en metálico o en 
cualquiera de los valores antes citados, 
dentro de un nuevo plazo que se seña
lará por la Corporación, el importe de 
la fianza fijada.

Novena.— La Diputación, en ningún 
caso, devolverá la lianza, én cualquiera 
de las formas en que se halle consti
tuida por el Recaudador, ni considerará 
caducados sus efectos, hasta tanto no se 
haga la declaración expresa de que el 
Recaudador está exento de toda respon
sabilidad, declaración que será de la 
competencia de la Corporación, previo 
informe acerca del' particular de las co
rrespondientes oñeinas de Hacienda y del 
Servicio Provincial, siendo de cuenta del 
Recaudador los gastos que se originen 
por tal concepto hasta que se verifique 
aquella devolución.

Décima.—El Recaudador nombrado res
ponderá personalmente ante la Diputa
ción del perjuicio de valores que se de
clare por la Hacienda Pública en la Zo
na, según las disposiciones del vigente 
Estatuto de Recaudación, cuando se tra 
te de valores del Tesoro, o por la Dipu
tación en los jdemás casos. Esta respon
sabilidad se xigirá en proporción al tiem
po, cualquiera que éste sea, en que hu
biera tenido los valores a su cargo, una 
vez declarado dicho perjuicio por quien 
corresponda.

Undécima.—Declarado preventivamente 
el perjuicio de valores en ia Zona, se 
aplicará el siguiente régimen:

A ) . Se abrirá cuenta al Recaudador, 
en la que se cargarán los importes per
judicados.

B) El Recaudador titu lar queda res
ponsabilizado en la  reducción de dicho 
adeudo en las siguientes condiciones: al 
vencer el primer semestre, el 22 por 100; 
al vencer el segundo, el 42 por 100; al 
vencer el tercero, el 60 por 100; al ven
cer el cuarto, el 76 por 100; al vencer 
el quinto, el 90 por 100, y al vencer el 
sexto, el 100 por 100.

C) Por la parte no re.ducida en los 
respectivos semestres, según el apartado 
anterior, se aplicará, como minoración 
definitiva de los premios que tenga asig
nados, la siguiente escala: el 0,15 por 100 
en el primer semestre, el 0,30 en el se
gundo, el 0,50 en el tercero, el 0,80 en el 
cuarto, el 1,50 en el quinto y el 3 por 100 
en el sexto.

D) Excepcionalmente, si al posesio
narse el Recaudador existiese perjuicio 
de valores declarado en período preven
tivo, sólo responderá de las diferencias 
de porcentajes de los semestres que res
ten hasta completar el mismo.

Duodécima. Todo el gasto de perso
nal propio de la Recaudación, Auxiliar 
o Subalterno, asi como los de material, 
locomoción, impuestos, etc., y en general 
cuantos tengan su origen en las necesi
dades de la función recaudatoria, serán 
de cuenta del Recaudador nombrado.

El Recaudor queda obligado a m ante
ner el número de empleados que forman 
la  plantilla de la Zona, conforme a la 
clasificación hecha Dor la Delegación de 
Hacienda, de acuerdo con la legislación 
laboral vigente.

El nombramiento de personal auxiliar 
se realizará con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento Nacional de Trabajo 
de la Recaudación de Contribuciones e 
Imnuestos del Estado, si bien el Recau
dador dará cüenta a la Corporación de 
las medidas que adopte al respecto.

Décimotercera. Las relaciones entre 
la Diputación y el Recaudador se verifi
carán a través de la Jefatura de los Ser
vicios Recaudatorios. El Recaudador aca
ta rá  las órdenes de dicha Jefatura, sin 
perjuicio de cuanto pueda serle ordenado 
direc/ynente por la Intervención Pro
vincial respecto del servicio de conta

bilidad, movimiento de fondos, compro
bación de valores, liquidación de deven
gos, reintegras y anticipos, afianzamien
tos y demás aspectos relacionados con 
las atribuciones de dicho Departamen
to de la Corporación.

Décimocuarta. El Recaudador vendrá 
obligado, si así conviene a los intereses 
de la Corporación, no sólo a la cobran
za de las contribuciones impuestas por 
el Estado, sino también a la de los arbi
trios propios de la Diputación y a la de 
aquellos que la misma pueda concertar 
con otros Organismos, así como a rea
lizar los demás servicios que la Diputar 
ción tenga encomendados o establezca 
por su iniciativa.

En ningún caso el Recaudador podrá 
efectuar el servicio'de cobranza a Enti
dades o particulares, por su cuenta, sino 
a través de la Diputación Provincial y 
en los casos y en las condiciones que la 
misma señale.

Décimoquinta. El Recaudador estará 
obligado a presentar ante la Diputación, 
anualmente, dentro de los dos meses si
guientes al término del ejercicio, cuenta 
detallada de productos y gastos de re
caudación, según normas y modelos es
tablecidos por la Orden de 26 de sep
tiembre de 1940, con obligación de con
servar los justificantes de las cuentas 
a disposición de la Corporación.

El Recaudador que resulte nombrado 
en este concurso se obliga a instalar una 
oficina recaudatoria en sitio convenien
te y local decoroso, con disposición ade
cuada para atender en debida forma a 
los contribuyentes, participándolo a esta 
Corporación para su conocimiento.

Décimosexta. Para todo lo no previs-’ 
to en las condiciones de este concurso se 
estará a lo dispuesto en la Orden de con
cesión del Servicio a la Diputación Pro
vincial, a las normas aprobadas por ésta 
para su desarrollo, al Estatuto de Recau
dación, de 29 de diciembre de 1948 y de
más disposiciones de aplicación..

Décimoséptima. La falta de toma de 
posesión del Recaudador, por no consti
tu ir la fianza en metálico o valores en 
la forma y cuantía previstas en la con
dición octava, por renuncia al cargo o 
por cualquier otra causa, determinará, 
si se tra ta  de Funcionarios, asi como de 
los Cuerpos Provinciales o de la Hacien
da Pública, la inexcusable declaración de 
excedencia voluntaria por un año, conta
do desde el término del plazo posesorio, 
y en el caso de no ser funcionario, se 
le eliminará de todo concurso posterior, 
en cualquier provincia, durante el plazo 
de dos años.

Décimooctava. La resolución del con
curso por la Diputación podrá ser im
pugnada dentro del plazo de quince días, 
contados desde la publicación del nom
bramiento de Recaudador en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, correspondiendo 
al Ministerio de Hacienda, sin recurso 
ulterior, ni aun de agravio; ni en la vía 
contencioso-administrativa. el fallo defi
nitivo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Cádiz, 27 de febrero de 1954.—El Pre
sidente, Juan Luis Martínez del Cerro.

591—O.

GUIPUZCOA

S ubasta

En ejecución del acuerdo de esta Cor
poración. de 16 de febrero último, por 
el presente se anuncia subasta para ad
judicación de los trabajos de «Suminis
tro y colocación de carpintería metálica», 
para construcción del Hospital provincial, 
con arregle al proyectó y pliego de condi
ciones aprobados que se hallan de mani
fiesto al público en la Sección de Obras 
de la Secretaría de la Corporación.

El objeto del contrato lo constituyen 
los trabajos de suministro y colocación 
de carpintería metálica en tocios los hue
cos exteriores de las distintas dependen
cias del edificio, debiendo quedar con
cluidos en el término de seis meses, a 
contar de la fecha de notificación de la 
adjudicación definitiva de los mismos, 
abonándose por liquidaciones parciales, a 
la vista de certificación ae obra no in
ferior a 100.000 pesetas de importe, expe
dida por el señor Arquitecto provincial.

El tipo base para la subasta será de 
1.615.700 pesetas, debiendo constituirse 
garantía provisional de 40.000 pesetas pa
ra concurrir a la licitación y, por el ad
judicatario, definitiva, por importe de pe
setas 80.000.

El acto público de apertura de pliegos 
tendrá lugar en el Palacio provincial, a 
las doce horas del día siguiente al de 
cierre del plazo de admisión de los mis
mos.

Las proposiciones podrán presentarse 
en la Secretaria de esta Diputación, en 
el plazo de veinte días hábiles, a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, entre las nueve y trece horas, 
debiendo ajustarse al siguiente modelo:

Don ..., mayor de edad y vecino de ..., • 
con domicilio en ............ (en representa
ción de .......... ), según acredita mediante
el poder bas'ante que acompaña), en 
plena posesión de su capacidad jurídica 
y de obrar, formula la presente proposi
ción para tomar parte en la subasla 
anunciada por la Excma. Diputación pro
vincial de Guipúzcoa para contratación 
de las obras de «Suministro y colocación 
de carpintería metálica» del Hospital pro
vincial^ ofreciendo realizarlas en la can
tidad total de ............ (en letra y cifras)
pesetas, habiendo constituido la ‘corres
pondiente garantía provisional, en cuan
tía de 40000 pesetas, según justifica el 
unido resguardo y comprometiéndose al 
estricto cumplimiento de las condiciones 
señaladas en el pliego aprobado por la  
Corporación.

Son pesetas .........................  (en cifras).
(Fecha y firma del propoponchte.)

San Sebastián, 8 de marzo de 1954.— 
El Presidente, José María Caballero y . 
Arzuaga.

655— 0 .

C o n c u r s o

En ejecución del acuerdo de esta C a  - 
poración, de 16 de febrero último, so 
anuncia, por el presente, concurso para 
adjudicación de los trabajos de «Sumí-, 
nistro y colocación de persianas enrolla- 
bles» para la construcción del Hospital 
provincial, con arreglo al proyecto y plie
go de condiciones aprobados, que se ha
llan de manifiesto al público en la Sec
ción de Obras de la Secretaría de la Cor
poración.

Constitutirán objeto del contrato los 
trabajos de suministro y colocación de 
persianas enrrollables ,en todos los hue
cos exteriores de las distintas dependen
cias del edificio, debiendo quedar conclui
dos en el término de seis meses, a con
ta r de la fecha de notificación de la 
adjudicación definitiva de los mismas, 
abonándose por liquidaciones parciales a 
la vista de certificación de obra no in
ferior a 50.000 pesetas de importe, expe
dida por el señor Arquitecto provincial.

El presupuesto de las obras asciende a 
la cantidad de -518.896 pesetas, debiendo 
consUtutirse aarantíá provisional por im- . 
porte de 15.000 pesetas para concurrir a 
la licitación v, por el adjudicatario, la 
definitiva, por importe de 30-000 pesetas.

El acto público de apertura de pliegOsS 
tendrá lugar en el Palacio provincial, a 
las doce horas del día siguiente al del 
cierre del plazo de admisión de los mis
mos.
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Las proposicioses podrán presentarse en la Secretaría de esta Diputación, en el plazo de veinte días hábiles, a par. ir del siguiente a la publicación ae este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. en tre las nueve y las trece horas, debiendo a ju starse  al siguiente modelo:Don .... m ayor de edad y vecino de ...,con domicilio, en .......  (en represen:aciónde ......., según acred ita  m ediante el poder bastan te  que acom paña), en plena posesión de su capacidad juríd ica y de obrar, form ula la p resente proposición para  tom or pa rte  en el concurso an unciado por la Excma. Dipu ación Provin- v irc ia l de Guipúzcoa para contratación de las obras de «Sum inistro y colocación de persianas enrolla bles» del Hospital provincial, ofreciendo realizarlas en las cantidades:, Solución A: ...........  (en le tra  y cifras)pesetas.Solución B: ...........  (en le tra  y cifras)pesetas.
Solución C: ...........  (en le tra  y cifras)pesetas.E tcétera .

y  en ias condiciones que figuran en la docum entación ad ju n ta , habiehdo constituido la correspondiente garan tía  provisional en cuantía de 15.000 pe ;etas (en cifras), según justifica el unido resguardo y com prom etiéndose al estricto cumplim iento de las condiciones señálalas en el pliego aprobado por la Corporación.(Fecha y firm a del proponente.)San Sebastián, 8 de marzo de 1954.— El Presidente, José M aría Caballero y Arzuaga.656—0 .
J A E N

El «Boletín Oficial» de esta provincia, correspondiente al día 13 de febrero último, publica convocatoria y program a para  la provisión, m ediante concurso-oposición, en tu rno  libre, de una plaza de Médico de la Beneficencia provincial en la especialidad de Anatom cpatologia, dotad a  con el haber an ual de 13.500 peseta s  y derecho a  quinquenios reglam entarios. El plazo pa ra  solicitar será de tre in ta  d ía s  hábiles, contados a  p a rtir  del siguiente al de la publ:cac;ón del presente anuncio, concediéndose otros quince dias hábiles m ás p a ra  com ple*^ la docum entan ;ón.A los efectos indic°doc w  artícu 
los sexto y séptim o del Decreto de 9 de octubre de 1951, se hace constar que la com p'\sicíór> rT'~m-,,este cor.mrso-ooosición es la siguiente:P residen te: limo. Sr. D. Ju a n  Sanz Ibáñez. •Vocales: Don Luis Z am orano Sanabria, por la. Facultad  de M edicina de M adrid.Don. Fernando de C astro (suplente).Don Antonio B eltrán Alonso, por el Colegio de Médicos dé Jaén .Don Carlos F errand  Gil (suplente).Don M anuel A 1 b e r  t  Lasierra, por F. E. T. y de las J . O. N. S.Don E duardo Zam orano Sanabria  (su-- p íen te).D in  Ferm ín G ^ ’cía, por la  Diputación Provincial de Jaén .póv, cMUardo López G arcía Triv iño (sup lente).Lo que se hace público p a ra  general conocim iento.Jaén , l de m arzo dé 1954.—El Secretario, Jesús G arcía.—Visto bueno, el P re sidente (ilegible).

592-0.
9___________ _______________________________________________ •____________.

A Y U N T A M I E N T O S
M A D R I D

Secretaría
Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el an terio r concurso anunciado para co n tra ta r  la construcciónv «xolotación df un mercado titu lado de*

Pacífico, que estará  situado en tre la avenida de la C iudad de Barcelona, paseo dei Doctor Esquerdo. calle Cabañil! s y avenida de M enéndez Pelayo, e: excelentísimo Ayuntam iento Pleno, en su sesión de 26 del pasado febrero, se ha  servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condic-ones que figuran asertas en el BOLETIN OFICIAL DEL ES TADO y de la provincia de los o as 28 y 25 de diciem bre de 1953, respectivamente.
Los correspondientes pliegos se hallarán  de m anifiesto en esta Secretaría duran te  las horas de diez a una, todos os días no feriados que medien h a sta  el del rem ate.
En su consecuencia, so celebrará dicho nuevo concurso transcurridos que sean veinte días hábiles, a p a rtir del siguiente, tam bién hábil, de la publicación del correspondiente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en ia prim era Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue..
Lo que se anuncia a l público p a ra  su conocimiento.
M adrid, 10 de marzo de 1954.—El Secretario  general, Ju a n  José Fernández- Villa y Dorbe.
669—0 .
SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 

E d ic t o

Este Ayuntam iento Pleno, en su sesión del 21 de febrero actual, acordó anunciar concurso público para co n tra ta r la construcción de un m ercado m unicipal en el casco de esta villa, con sujeción a  los pliegos de condiciones facu ltativas y económ ico-adm inistrativo que quedan de manifiesto en la S ecretaría ae este Ayuntam iento d u ran te  todos los días y horas hábiles pa ra  ello.
El plazo del concurso es el de veinte días hábiles desde el siguiente en el que aparezca el anuncio en el BOLETIN OF’ICIAL DEL ESTADO y de la provin- cia, para que duran te  dicho plazo puedan ^

en el papel de la clase, aum entado con el sello m unicipal, y en pliegos cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber Cenado en la C aja Municipal la can tidad  de seis mil novecientas  noventa y nueve pesetas con setenta y ocho céntim os en concepto de garan tía  provisional.
Tam bién so acom pañará declaración en la que el licitador afirm e bajo su responsabilidad no hallarse  com prendido en ninguno de los casos de incapacidad e incom patibilidad conform e al Reglam ento de C ontratación de las Corporaciones Locales.
T erm inado el plazo del concurso, se procederá al dia siguiente, a las doce de su m añana, a  la ap ertu ra  de los pliegos presentados, los cuales pasamán a ser resueltos por la Mesa, y su adjudicación será la de provisional.
El rem atan te  a  quien le fuera  adjudicada por el A yuntam iento Pleno la obra con el carácter definitivo, necesariam ente para garan tizar el cum plim iento del compromiso contraído elevará su depósito  al im porte del 6 por 100 por que le fuera adjudicado, el que le será devuelto a la term inación del contrato, previa la certificación correspondiente.
Todos cuantos gastos origine este concurso. serán de cuenta del adjudicatario, lo que se anuncia al público para su co- 

noc:m :ento.
San M artín de Va! deiglesias, 25 de febrero de 1954.—El Alcalde, Luis Oren- 

sanij.
595 - 0.

PATRONATO DE CASAS DEL RAMO DEL AIRE
C o n c u r s o  p a r a  la  a d j u d i c a c ió n  d e  o e r a s

Se saca a concurso la construcción del prim er trozo de un grupo de viviendas protegidas de Jefes y Oficiales en la plaza de Badajoz.El presupuesto de concurso, que comprende la ejecución m aterial neta, los recargos debidos- a las nuevas bases y precios de .1954 y el 15 por 100 de beneficio industrial, asciende a  8.734.429 pesetas.El proyecto completo (total y parcial) con sus planos, Memoria y pliego de condiciones técnicas y legales, se h a llará  de m anifiesto duran te  los días y horas háb iles de oficina, en la Gerencia de1 P atronato  de Casas del Aire (calle de Rom ero Robledo, núm . 2, 1.° D, M adrid) y en las oficinas del Servicio de Obras de la  Dirección G eneral de Aeropuertos del M inisterio del Aire en Badajoz, calle de C aro.ina Coronado, núm. 23.Las ofertas se adm itirán  en la G erencia del P atron ato  h asta  las doce horas del d ía 27 de m arzo corriente y en la oficina de Obras de Badajoz, h asta  las doce horas del 29 del mismo ines. Unas y o tras se reun irán  en Badajoz, en las oficinas mencionadas, para ser ab iertas y exam inadas por el T ribunal ajlí constituido al efecto a las once horas del día 30 de marzo. La adjudicación provisional, en sil caso, será elevada al Consejo Directivo del P atronato  de Casas, a  quien corresponde efectuar la adjudicación definitiva.P ara  tom ar pa rte  en este concurso deberá constituirse en la C aja C entral de Depósitos dea M inisterio de Hacienda o en alguna de sus sucursales y a  disposición dé la G erencia del P atro n ato  do Casas del Ram o del Aire una fianza provisional, en m etálico o en valores de] Estado, por la cantidad de 112.344 pesetas.Los licitadores p resen tarán  sus ofertas en dos pliegos cerrados y lacrados, con indicación exterior del rem itente y contenido de cada uno, que será el siguiente: prim er pliego, propuesta económica para la ejecución de la obra referida exclusivam ente a  las cifras del presupuesto de subasta para la ejecución por contrata, y, por tanto, sin incluir las partidas de imprevistos y honorarios, cantidades a las que no se habrá de ap licar la baja  ofrecida; segundo pliego, docum entación personal o social del licitador y referencias técnicas, y económicas, con la extensión y porm enor previstos en el apartado  sexto  del pliego de condiciones legales.El ad judicatario  quedará obligado a  constitu ir en el plazo de quince días y en la misma form a y condiciones que ia provisional una fianza defin itiva do 224.688 pesetas, sin perjuicio de la complem entaria que la Ley señala P&ra los casos de considerable baja en la oferta.En el plazo de un mes desde la ad judicación definitiva el ad judicatario  habrá de otorgar la correspondiente escritura de contrata, so pena ae  incurrir en la responsabilidad que señala e l . artícu lo 53 de la Ley de Contabilidad.Todos los gastos del contrato y del concurso, honorarios notariales, anuncios e imouestos que legalm ente se devenguen serán de cuenta de1, ad judicatario  y ún icam ente habrá de abonárlos el P atron ato  en el caso de quedar desierto el concursoMadrid. 6 de marzo de 1954.—El Gnx> nei-Gerente. R icarlo Munaiz. 632—O.
COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 

Administración de C ataluña
Don Julio Gervasio Serrano Tormo causó baja en este Colegio.Lo que se pone m conocím enr< del público a fin de que en ej plazo de seis meses puedan producir reclamación contra  la fianza, cuya devoluoión solicita su fiadora.El Presidente. Juan  B. Estelier.

1.536-P.
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MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES 
DEL TAIBILLA

Aprovechamiento dé las aguas residuales 
de Cartagena

CONCUS O DE  SUMINISTRO

De conformidad con lo acordado por 
la ponencia mixta, constituida para cs.e 
Tin, se anuncia concurso para el suminis
tro de dos transformadores eléctricos, con 
destino a las obras de aprovechamiento 
de las aguas residuales de Cartagena.— 
Obra núm. 6.

El citano suministro se efectuará por 
cuenta del Ayuntamiento de Cartagena 
con cargo a. la cuenta corriente abierta 
en el Banco de Crédito Local de España 
para este fin, donde existen fondos sufi
cientes.

Regirá para el concurso el pliego de con
diciones particulares y económicas y de
más antecedentes míe estarán expuestos 
al público en las Oficinas de la Manco
munidad.

La fianza provisional para tomar par
te en el concurso será de 1.500 pesetas, 
en metálico, a constituir indistintumen: e 
en la Caja de la Mancomunidad o en la 
General de Depósitos, y las proposicio
nes, reintegradas con póliza de 4,50 pe
se tas Y timbre de 0,25 pesetas, se formu
larán.'con arreglo al modelo oficial ex
puesto al público, debiendo presentarse 
en el Registro General de este Organis
mo hasta las doce horas del día en que 
venza el plazo de los veinte días hábiles 
siguientes al tíe la inserción del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en sobre cerrado y lacrado, con 
la  indicación de que contiene proposición 
para tomar parte en el concurso de que 
se tra ta , debiendo asimismo presentarse f n 
oiro sobre abierto el resguardo de la 
lianza. También podrán enviarse dichas 
proposiciones por correo certificado, en 
sobre dirigido al Excmo. Sr. Presidente 
de esta Mancomunidad, que contendrá los 
dos anteriormente citados, con la ante
lación suficiente para que el indicado día 
y hora de cierre de plazo, de admisión 
obren en la Mancomunidad.

La apertura., de las proposiciones pre
sentadas tendrá lugar a las doce horas 
del día hábil siguiente al indicado como 
final de plazo para su recepción, ante el 
Tribunal de subastas en .las oficinas de 
esta Mancomunidad. Mayor, núm. 1, con 
asistencia de Notario.

Cartagena, 1 de marzo de 1954.—El In
geniero-Director (ilegible).

593—0 .

RED NACIONAL DE LOSFERROCA
RRILES ESPAÑOLES

A V T S O

Se pon* on conocimiento del público 
que de conformidad con las diversas dis
posiciones que regulan la puesta en 
circulación de obligaciones por esta Red . 
Nacional, con fecha 1 ‘de enero de 1954 
han sido emitidos mil ochocientos millo
nes de pesetas, representados por los si
guientes títulos:

180.000, serie A, color azul, de valor 
nominal 1.000 pesetas con numeración 
1 al 180.000.

180.000, serie B, color verde, valor no
minal 2 500 pesetas, con numeración 
1 ál 180.000.
’ 144.000 serie C, color encarnado, valor 
nominal 5 000 pesetas con numeración 
1 al 144.000.

18.000, serie D, color sepia, valor nomi
nal 25 000 pesetas, con numeración 1 al 
18.000. . . .

Dichos títulos, al 4 por 100 de interés, 
libre de imouestos, llevan unidos los cu
pones número 1, vencimiento 1 de abril 
de 1954,'al número 36, vencimiento 1 de • 
.enero de 19(53.

Los intereses son pagaderos, por tri
mestres vencidos,, en 1 de enero, 1 de 
abril. 1 de julio y 1 de octubre de cada 
año, y la amortización en cincuenta‘años, 
por sorteos anuales^ a partir de 1 de enero 
de 1955.

Madrid, 6 de marzo de 1954.—El Con
sejo de Administración.

1 990 -  0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

JATIVA
Extraviados r e s g u a r d o s  de depósito 

transmisibles números 458 y 582, de pe
setas nominales 12.000 y 8.000, en Deuda 
Amortizable 4 por 10, emisión 15 de no
viembre 1951, y Amortizable 3,50 por 100. 
emisión 15 julio 1951, respectivamente, 
ambos a nombre de doña Elisa Rubio 
Goula, si dentro del piazo de un mes, 
a contar de la inserción del presente 
anuncio, no se notifica al Establecimien
to reclamación de tercero, se expedirán 
duplicados, según determinan los artícu
los 4.° y 42 del Reglamento del" Banco, 
quedando éste libre de toda responsabi
lidad.

Játiva, 2 de marzo de 1954.—El Secre
tario, Antonio Pérez Lozano.

1.6S6-P._______________ ______________

BANCO DE CREDITO LOCAL DE 
ESPAÑA

El Consejo de Administración de este 
Banco, haciendo uso de las facultades 
que le concede el número 11 del articu
lo 34 de los Estatutos sociales, convoca 
a Junta general ordinaria dé accionistas, 
que se celebrará en el domicilio social, 
paseo del Prado, número 4, el día 25 del 
corriente mes de marzo, a las cuatro y i 
media de la tarde, para deliberar y re- | 
solver sobre los extremos que determina 
el articulo 21 de los Estatutos.

Tienen derecho de asistencia a dicha 
Ju n ta  todos los acionistas — Corporacio
nes y particulares—que tengan inscritas 
sus acciones en los Registros nominati
vos del Banco. Durante el plazo de quin
ce días, los accionistas que no hayan de 
asistir personalmente a la Jun ta  podrán 
notificar al Banco su representación me
diante manifestación escrita y firmada.

Madrid, 9' de marzo de 1954.—El Go
bernador, J. Benjumea, Conde de Ben- 
jumea.

3.033—-P.____________________  :

ELECTRA VALENCIANA, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha acordado convocar a Jun ta  • 
general ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar el día 31 de marzo, a las nueve 
de la mañana, en primera convocatoria, 
en Getafe iMadrid), calle de Oriente, nú- • 
mero 7, para tra ta r y resolver los asuntos ; 
que figuran en el siguiente orden del • 
d ía :

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria, cuentas y 
balance y de la propuesta sobre distribu- r 
ción de beneficios correspondientes al 
ejercicio de 1953.

2.° Nombramiento de censores propie
tarios • y suplentes para el ejercicio de 
1954.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta, con arreglo al 'artículo 15 de los- 
Estatutos sociales, los accionistas que 
posean, por lo menos, diez acciones y que 
las depositen con cinco días de antela
ción a su celebración en la Caja social 
o en los Establecimientos de crédito auto
rizados per el Consejo.

Getafe (Madrid)4 10 de marzo de 1954.
; El Consejo de Administración.

961-P.

GRAN HOTEL ZARAGOZA, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria para el día 30 de marzo fe  
1954. a las dieciséis horas, en primera 
convocatoria, en el domicilio social, Coste., 
núm, 5, de Zaragoza, con el siguióme 
orden del día :

Primero. Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio de 1953.

Segundo. Censurar la gestión social. 
Tercero. Resolver sobre distribución de 

beneficios.
Cuarto. Designación de censores de 

•cuentas para 1954.
Quinto. . Ruegos y preguntas.
Igualmente se convoca a. Jun ta  general 

extraordinaria de accionistas para el ex
presado día 30, a las dieciséis horas trein
ta  minutos, en primera convocatoria, y en. 
ei mismo lugar, para resolver sobre lo 
siguiente:

Pi opuesta de transformación de las 
acciones al portador en nominativas y 
consiguiente modificación del articulo V 
de los Estatutos.

De no concurrir a cualquiera de dichas 
Asambleas número bastante de socios o 
representación de capital para qufdar 
válidamente constituidas, se celebrarían, 
en segunda convocatoria, el siguiente día 
31, en los mismos lugar y hora consig
nados.

Para asistir a las Juntas los accionis
tas acreditarán la posesión de sus títulos 
con. cinco días de antelación en la forma 
prevista por el artículo 16. de los Esta
tutos.

Zaragoza, 10 de marzo de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José M.n de Escoriaza y Castellón.

2.087—P.

VOLTA, S. A,
• El Consejo de Administración de esta 
Scc-edad ha acordado convocar a Ju n ta  
general ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar el día 31 de marzo, a las nueve 
trrin ta de la mañana, en primera convo
catoria, en Getafe (Madrid u calle do 
Oriente, nCimero 7, para tra ta r y resolver
los asuntos que figuran en- el siguiente 
orden del d ía :

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria, cuentas y 
balance y de la propuesta sobre distribu
ción de beneficios correspondientes al 
ejercicio de 1953.

2.° Nombramiento de censores propie
tarios y suplentes para el ejercicio ds

i 1954.
Tendrán derecho de asistencia a la 

Junta, con arreglo al artículo 15 de los 
Estatutos sociales, los accionistas que po^ 
sean, por lo menos, diez acciones y que 

. las depositen con cinco días de antelación 
a su celebración en la Caja social o en 
los Establecimientos de crédito autoriza
dos por el Consejo.

Getafe (Madrid), 10 de marzo de 1954.
• El Consejo de Administración.

960—P.

COMPAÑIA HIDROELECTRICA DE 
GALICIA, S. A.

Avenida de José Antonio, 29
MADRID

R e c t i f i c a c i ó n
Por la presente se rectifica el ar.uncio 

de esta Sociedad 2.003-P., inserto en esto 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 70, correspondiente al dia 11 de 
marzo del actual, página 678, de su Anexo 
único, 3.a columna, en el sentido de que 
en el mismo se hace figurar la cifra
101.194, y debe entenderse, y así se hace 
constar' expresamente, que dicha cifra es
141.194.

2(080'—P.
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BANCO DE BILBAO

Habiendo sufrido extravio los siguientes 
resguardos de depósito de valores expe
díaos por este Banco;

Bilbao

Números G85496, do 70 acciones Com- - 
pañia Española de Petróleos, 80 acciones 
¿sociedad Hidroeléctrica Española 195Í y 
50 acciones Unión Española de Explosi
vos, S. A.; 97901, de una acción Banco 
de Bilbao; 108611, de dos acciones Ban-t 
co de B ilbao; 152315, de ocho acciones 
Mari lima Vizcaína ; 204750, de 72 accio
nes Naviera M art.artu; 204753, de 72 ac
ciones Naviera Martiartu; 204754, de 72 
acciones Naviera Martiartu; 204755, de 
72 acciones Naviera Martiartu; 204.757, 
de 72 accionas Naviera Martiartu; 204758, 
de 72 acciones Naviera Martiartu; 303045, 
de 10 acciones Banco Español del Rio de 
la P lata ; 349326, de siete acciones Unión 
Eléctrica Vizcaína, especiales; 408918, de 
dos acciones S. A. Hidroeléctrica Ibéri
ca ; 420265, de cinco obligaciones Tesoro
4 por 100, 25-4-35; 565423, de 4.500 pese
tas nominales Amortizable 3 por 100, 
1928; 589438, de una acción S. A. Tran
vía de Bilbao a Durango y Arratia; 591044, 
de una acción S. A. Hidroeléctrica Ibé
rica ; 623438. de 21 acciones S. A. Hidro
eléctrica Ibérica; 669746, de 20 acciones 
Madrileña de Tranvías; 756865, de tres 
Títulos Deuda Amortizable 3,50 por 100, 
15-7-51; 759138, de cuatro acciones Iber- 
dúero, S. A.; 760224, de dos acciones 
Iberduero, S. A., 1951; 767370, de 28.000 
pesetas nominales Amortizable 3,50 por 
100, 1951; 778957, de 50 acciones Com
pañía Telefónica Nacional de España, 
1952; 795742, de cuatro acciones Banco 
Hispano Americano; 797327, de 10 'obli
gaciones Altos Hornos de Vizcaya 6 por 
100, 1949.

Alicante

Números 1079, de seis títulos Deuda 
Perpetua 4 por 100 Interior, por 14.000 
pesetas nominales; 1080, de cuatro títulos 
Deuda Perpetua 4 por 100 Interior, por 
13.000 pesetas nominales; 1081, de 13 tí
tulos Deuda Amortizable 3,50 por 100, 15 
julio 1951, por 35.000 pesetas nominales; 
1095, de una acción Banco de BL'bao.

Badajoz

Números 1760, de dos acciones Metropo
litano de M adrid; 1775, de una acción 
M etropolitano; de Madrid; 1773, de vna 
acción Metropolitano de Madrid; 1816, 
do una acción Metropolitano de '-Madrid,

Barcelona

Números 50078, de 25 certificados de 
acumulación de obligaciones Data lana de 
Gas y Electricidad, serie G ; 56018, cié 50 
Cédulas 4 por 100 Banco de Crédito Bo
cal, interprovincial; 59653, de 20 coliga
ciones 5 por 100 Unión Eléctrica de Ca
taluña, 1923: 66465, de 22 obligaciones
5 por 100 Sociedad General de Aguas de 
Barcelona, serie C : 71789. de 189 Cédulas 
4 por 100 Banco de Crédito Local, inter
provincial; 76686, de 17.000 pesetas no
minales Deuda Interior 4 por 100. 1951 ; 
77522, de 75 Cedidas * por 100 Sanco de 
Crédito Local, lotes; 80585, de 100 Cé
dulas 4 por 100 Banco de Crédito Local, 
interprovincial.

Burgos

Números 941, de 18 acciones ’iberdue- 
ro, S. A .; 1.371, de tres acciones Iber- 
duero, S. A .; 1892, de 20 acciones Cré
dito Hispánico Territorial: 2927, de dos 
acciones Hidroeléctrica de G a u a a 2204. 
de 10 acciones Crédito Hispánico Territo
rial ; 3022 de ocho acciones Iberdueio, 
Sociedad Anónima: 4283. de 25.000 pe

setas nominales Deuda Amortizable 4 por 
100, 15-1L-51.

Córdoba

Números 52/010091, de cinco ficciones 
Naviera Bilbaína, por 500 pesetas nomi
nales.

La Coruña

Números 1576/587758, de cinco acciones 
Naviera Aznar, especiales.

Gerona

Números 3971, de cinco Bonos Caja 
CHADE 4 por 100, por 2.200 pesetas no
minales.

Gijón

Números 554/576054, de una acción Ni
tratos de Castilla; 555/576055, de una 
acción Nitratos de Castilla; 2754/686769, 
de dos acciones Iberduero, Sociedad Anó
nima; 2859/689890, de una acción Nitra
tos de Castilla.

Granada

Número 856, de och0 obligaciones Red 
Nacional de Ferrocarriles Españoles 4 por 
100, 1-4-51.

León
Número 5082/307634, de 70 Cédulas 

Crédito Local 4 por 100, lotes, 1952.

Madrid
Números 166530, de seis acciones Fi

nanciera Inmobiliaria, S. A .; 265639, de 
294 acciones Banco de Crédito Industrial; 
265640, de 18 acciones Banco de Crédito 
Industrial; 287201, de 88 obligaciones Vi
lla de Madrid 5 por 100, 1941; 297135, de 
12 acciones Hidroeléctrica de*l Chorro; 
203102, de 100 acciones Inmobiliaria del 
Banco de la Construcción; 245181, de 
100 acciones Compañía Urbanizadora del 
Coto; 300679. de 5.0 cédulas Banc0 Hipo
tecario de España 4 por 100, exentas; 
302995, de t r e s  acciones Ponferrada; 
197548, de cinco acciones CHADE, en un 
resguardo del Instituto Español de Mo
neda Extranjera; 266217, de 11.000 pese
tas nominales Deuda Amortizable 4 por 
100, 15-41-51; 74304, de tres acciones So
ciedad Madrileña da Tranvías; 18074- 
13203, de cuatro acciones Energie Elec- 
trique Littoral Mediterranéen; duplicado 
dei resguardo 68536, de cuatro Bonos La 
Industrial Química de Zaragoza 4 por 
100, 1928; 109874, de 200 pesetas nomína
les en acciones Unión Española de Ex
plosivos; 49126, de tres obligaciones Fe
rrocarriles Secundarios 4 por 100; 289930, 
de 15 a c c i o n e  s Naviera Vascongada: 
298256, de tres acciones Compañía Tras
atlántica, preferentes, serie A ; 298259, de 
24 acciones Compañía Trasatlántica, or
dinarias; 305303, de una acción Compa
ñía Trasatlántica, preferentes, serie B ; 
309309, de una acción Banco Central; 
18452/784395, de una acción Naviera Bil
baína; 261343, de 11 acciones Sociedad 
Española de. Construcciones Electro Me
cánicas ; 255407, de una acción Minera de 
Sierra Menera, serie A ; 255408. de una 
acción Minera de Sierra Menera, serie B ; 
191234, de 800 pesetas nominales, en ac
ciones Unión Española de Explosivos; 
11223/8563, de 109 acciones P. Y. S. B. E., 
serie A ; 11226/8566, de 422 a c c i o n e s  
P. Y. S. B. E., serie B ; 15922/12370. de 
seis acciones P. Y. S. B. E„ serie A ; 
15941/12399, de 26 acciones P. Y. S. B. E., 
serie B.

Murcia
Número 924, de 10.000 pesetas nomina

les, en . siete acciones unión Española de 
Explosivos.

Palencia

Números 1650, de cinco acciones Iber- 
duero, S. A., 3,50 por 100; 1752, de cinco 
obligaciones Saltos del Duero 5 por 100, 
1939; 4774, de tres títulos serie A y iin 
título serie B Deuda Amortizable 4 por 
100, 1-5-11-51.

San Sebastián

Números 12818, de 19 acciones Banco 
de Bilbao; 12872, de 199 acciones Banco 
de Bilbao.

Santa Cruz de Tenerife

Números 1071, de cuatro títulos Deuda 
Amortizable 4 por 100, 15-11-51, por 30.000 
pesetas nominales; 1072, de 10 acciones 
Lucarsa, S. A., por 5.000 pesetas nomi
nales; 1073, de nueve títulos Deuda Per
petua Interior 4 por 100, 1-10-51, por 63.000 
pesetas nominales.

Valencia

Números 1901/5‘88811, de cinco accipnes 
Banco Popular de los Previsores del Por
venir, por 250 pesetas nominales; 2607- 
629901, de 21 acciones Banco Popular de 
los Previsores del Porvenir, por 1.050 pe
setas'nominales; 3393/671022, de dos ac
ciones Banco Popular de los Previsores 
del Porvenir, por 100 pesetas nominales; 
13779, de ocho acciones Banco Popular 
da los Previsores del Porvenir, por 400 
pesetas nominales; 22293, de dos accio
nes Compañía Tranvías y Ferrocarriles 
de Valencia.

V i g o

Números 1081/167901, de 20 acciones In
mobiliaria URBIS, S. A.; 1274/191659, de 
una acción Unión Española de Explosi
vos; 2276. de 60 acciones Vagones Frigo
ríficos, S. A .; 2569/316661. de 40 a c c >  
nes Compañía Arrendataria del Moro- 
polio de Petróleos, S. A., serie B, 1953

Por lo que se hace público por única 
vez, para que quien se crea con derecho 
a > ciamario lo verifique dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha c.e 
inserción de este anuncio, advirtiéndole 
que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirán los co
rrespondientes duplicados, anulando los 
primitivos y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Bilbao, 25 de febrero de 1954.—El Se 
cretario general (ilegible),

1.632-P.

BANCA VILELLA, S. A.

R E U S

De conformidad con lo previsto en los 
Estatutos sociales y a tenor de las dis
posiciones legales vigentes, se convoca a 
los señores accionistas de Banca Vilella, 
Sociedad Anónima, a Junta general or
dinaria, qúe se celebrará el 31 de marzo 
próximo, en el. local social, a Las doce 
lloras, con el siguiente orden del d ía :

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejo de Administra
ción durante el ejercicio de 1953.

2.° Consideración y aprobación, en su 
caso, del balance-inventario de las cuen
tas sociales y de la Memoria correspon
dientes ai expresado ejercicio, cerrado en 
31 de diciembre de 1953.

3.° Distribución de los beneficios obte
nidos durante el citado ejercicio.

4.a Provisión de las vacantes del Con
sejo.

5.° Nombramiento de los señores ac
cionistas censores de cuentas para el 
ejercicio de 1954.

6.° Aprobación de un voto de gracias 
a los señores Administradores generales, 
al señor Director Gerente y a todo el
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personal por su labor desarrollada en el 
transcurso del ejercicio.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 18 de .os Estatutos sociales y a las 
disposiciones contenidas en el articulo 59 
de la Ley de Rég men Jurídico d i las 
Sociedades Anónimas, podrán asistir a 
dicna Junta genera] todos los accionistas 
que pasean, por lo menos, diez acciones 
de la Sociedad, al corriente en e; pago 
de los dividendos pasivos que las tengan 
inscritas en el Registro de socios de la 
Com pañía con cinco dias de antelación a 
la fecha de celebración de la Junta y que 
se hallan provistos de ¿a correspondiente 
tarjeta de admisión que tendrán que so
licitar en el plazo que medie entre la pu
blicación de esta convocatoria y la cele
bración de la Junta.

Asimismo, con arreglo a lo establecido 
en el propio artículo 18 de los Estatutos 
los poderes de los señores accionistas para 
liacerse representar en dicha Junta ge
neral se harán constar, precisamente, y 
no de otro modo, rellenando y suscribien
do la fórm ula de apodera m iento impresa 
en la tarjeta de admisión a la Junta, 
expedida por el Banco.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 110 dé la Ley de Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, el balance- 
inventario, la cuenta de pérdidas y ga
nancias. la propuesta de la distribución 
de los beneficios y la Memoria correspon
dientes al pasado ejercicio de 1953, asi 
com o el inform e sobre tales docum entos 
emitidos por los señores accionistas cen
sores de cuentas estarán a la disposición 
de los señores accionistas, en el dom icilio 
Social, durante el plazo de los quince dias 
anteriores a la celebración de la Junta.

Reus, veintisiete de febrero de mil no
vecientos.^ cincuenta y cüatro —El Presi
dente del Consejo de Adm inistración de 
Banca Vilella, S. A., Juan Vilella Puig.

2.067— P.

SOCIEDAD ANONIMA PURASAL
Por aciierdo del Consejo de Adminis

tración, se Convoca a los señores a ccio 
nistas de esta Sociedad para celebrar, en 
el dom icilio social en primera convoca
toria. Junta general ordinaria, a las doce 
horas de¡ di a 31 de marzo de 1954. con 
arreglo al siguiente orden del día:

Tom ar acuerdos sobre la Memoria, ba
lance y cuenta de pérdidas y ganancias 
presentados por el Consejo por el ejerci
cio de 1953.

Zaragoza 8 de marzo de 1954.—El Se
cretar o del Consejo, Jesús Camón Cano.

2010—P.

G U A D A L  M A R T I N  S.  A.
Se convoca a Junta genera. Ordinaria 

de señores accionistas para el día 4 de~ 
abril de 1954. a las doce horas en el do
m icilio social plaza de San Francisco, 
núm 18. piso principal derecha.

Es objeto de esta Junta:
iy  Lectura y aprobación, en su caso, 

de la Memoria y balance correspondien
tes a e jercido  de 1953.

2y  Renovación parcial dei Consejo
Zaragoza 24 de febrero de 1954.— El 

Presidente del Consejo de Administra
ción.

2.009— P.

«F i n a n c i e r a  d e  c a p i t a l i z a c i ó n  y
AHORRO. S. A.»

Compañía General de Capitalización
Calle Recoletos, 6. — Tel. 259495. Madrid

Sím bolo de am ortización prem iado en 
el sorteo del presente mes de m arzo:

7207
Financiera de Capitalización y Ahorro, 

Sociedad Anónima.—El Director general 
(ilegible).

2.049—P.

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELECTRI
CIDAD, S. A,

J u n ta  general ordinaria
\ . •.

Con arreglo a lo prescrito en. los Esta
tutos sociales, se convoca a los señores 
accionistas j  Junta g.neral ordinaria, que 
se celebrará, en primera convocatoria, en 
Sevilla, calle de M onsálves, números 10 
y 12, dom icilio social de la Compañía, 
el día 8 de abril próxim o, a las doce h o
ras, con el siguiente orden del dia:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance cuenta de ga
nancias y pérdidas y de la gestión del 
Consejo de Adm inistración correspon
dientes al ejercicio del año 1953.

2.° Decisión sobre la distribución del 
beneficio obtenido.

3.° Reelección de señores Consejeros.
4.° Designación d e  l o s  accionistas 

censores de cuentas, propietarios y su
plentes, que han de actuar para el e jer
cicio  de 1954.

Para poder asistir a la Junta se pre
cisa acreditar ante las centrales de los 
Bancos siguientés:

B anco de Vizcaya,
Banco Urquiio.
Banco de Bilbao.
Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Am ericano.
Banco Central, 

y en sus sucursales o en las oficinas 
de la Com pañía en Sevilla, calle M on- 
salves: números 10 y 12, la legitima po
sesión de un m ínim o de diez acciones, 
con cinco días de antelación a la fecha 

ten que la reunión ha de celebrarse.
Caso de no concurrir suficiente número 

de acciones para que la Junta pueda c^le- 
1 brarse en prim ira convocatoria, ésta ten

drá lugar en segunda, a las doce horas d e i . 
día siguiente 9 de abril, siendo válidas 
las tarjetas de asistencia facilitadas par 
ra primera convocatoria  y las represen
taciones otorgadas.

Sevilla, 10. de m arzo de 1954.—Por el 
Consejo de Adm inistración, el Presiden
te, Pedro J. de Jjialindéz y Vállelo.

2.039— P.

SOCIEDAD GENERAL DE EDIFICA
CION URBANA S. Au

En el sorteo de am ortización de cédu
las inm obiliarias realizado el día 16 de 
enero últim o en la Notaria del doctor 
don R am ón Herrán T órnen te, Marqués 
de Cubas, 12, ha corespontíido dicha 
am ortización a los núm eros 735, 740 al 
749. 842 al 849 852 y 853, 908 al 917, 925 
al 934, 958 al 967, 971 al 989, 991, 1.000 
al 1.002 1.004 al 1.010, 1.045 ál 1.052, 1.054
y 1.055, 1.096 al 1.105, 1.228 al 1.239, 1.252
al 1.264, 1.267 al 1.269, 1.272 al 1.277, 1.279
al 1.281 y 1.283, al L285 de la serie E.

El pago de las mism as se efectuará, 
m ediante su presentación y entrega a 
esta Sociedad, en nuestro dom icilio so
cial, calle Balbina Valverde, 17.

M adrid, 10 de marzo de 1954.—El Se
cretario general, J u l i o .  Tórrescássana 
Püigbó.

2.038— P.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y  

BOLSA DE MADRID

A d m is ió n  d e  v a l o r e s  a  l a  c o t i z a c i ó n  
ortciAt

Esta Junta S indical en sesión celebra
da el día 5 del actual, y en uso, de las 
facultades qué le confieren el Cóciigo dé 
Com ercio y los Reglam entos General de 

. Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se adm itan a contratación  pú

blica bursátil e incluyan en la cotización  
oficial de esta Bolsa de C om ercio 207.500 
acciones al portador, de 500 pesetas no
m inales cada una, totalm ente desem bol
sadas, núm eros 691.061 al 898.560, de las 
cuales son «intransferibles a extranje
ros» las números 691.061 a 846.685 ha
biendo sido emitidas y puestas en circu
lación por «U nión Española de Explosi
vos», para can jear las aciones de 100 pe
setas de dicha Sociedad que han sido re
cogidas. Asimismo esta Junta Sindical 
ha acordado elim inar de la cotización  
oficial las acciones de 100 pesetas núm e
ros 1 al 1.037.500, que han sido objeto del 
can je por las que ahora se adriiiten a 
cotización.»

Lo que se pone en conocim iento del 
público en general, a los efectos opor
tunos

M adrid, 9 de marzo de 1954.—El Se
cretario, Pablo Arizmendi. — V.° B.°, el 
Síndico-Presidente. Jesús Rodríguez Sal
mones.

2.047—P.

DAVID, S. A,

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 31 de lo s . corrientes, a las 
diecisiete horas, en el dom icilio  social, 
para la aprobación de la M em oria y ba
lance correspondiente al e jercicio  1953, 
nom bram iento de Censores de cuentas y 
asuntos diversos.

Para asistir a dicha Junta es indispen
sable el depósito de acciones que previe
ne el articulo 18 de los Estatutos.

B arcelona 3 de m arzo de 1954.*-* El
• C onsejo de Adm inistración.
• 2.037—P.

CONSTRUCCIONES SUAREZ S. A
/'v

Por acuerdo del C onsejo de Adm inis
tración se entregarán treinta pesetas por 
ación a cuenta de los beneficios del año 
1953.

Estas cantidades se harán efectivas 
con tra  entrega del cupón núm ero 2 do 
las acciones.

Puédeh cobrarse estos cupones a par
tir de la publicación de este acuerdo en 
el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO.

M adrid, 10 de m arzo de 1954.—El Pre
sidente del C onsejo de A dm inistración, 
Secundino Felguéroso F. Nespral.

2.032— P.

«HERMES», COMPAÑIA ANONlMA ES
PAÑOLA DE SEGUROS, S. A

El C onsejo de A dm inistración con vo
ca  a Junta general ordinaria de acció* 
nistas para el día 31 de marzo, a las 
once y m edia de la mañana* en el edifi
cio de la Cám ara Oficial de Com ercio, 
plaza de la Independencia, núm ero 1, en 
prim era convocatoria, o el siguiente día, 
a la m isma hora, en segunda, si proce* 
diera con  ob jeto  de som eter a su exar 
men y aprobación la M em oria, balance, 
cuentas de pérdidas y ganancias y ges
tión del C onsejo correspondiente al ejer
cicio  de 1953, distribución de beneficios 
correspondientes al m ism o y nombra* 
m iento de Censores para el e jercicio de 

. 1954.
M adrid, 10 de marzo de 1954,—El Pre* 

sitíente Luis M untán Claram unt.
2.031— P.

«LIBIS», S. A. DE AHORRO Y CAPITA
LIZACION

Se convoca  a Junta general ordinaria  
de accionistas que se celebrará en el do
m icilio social el dia 23 de marzo, a las 
diecisiete horas, en primera convocato^a, 
o el siguiente día, a la m ism a horas
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segunda, con el siguiente orden del día:
Examen y aprobación, en su caso, de 

la Memoria, balance y cuentas de 1953.
Ruegos y preguntas.
Madrid. 5 de marzo de 1954.
2.030—

«U B IS», S. A. DE AHORRO Y CAPITA
LIZACION

Marqués de Valdeiglesias, 8.—Madrid

En el sorteo del día 10 de marzo de
1954 resultaron amortizados los títulos si
guientes:

N. I. S. G. Ñ. N. CH. U. C. S. E. Ñ.
U. Q. U. A. P. H. LL. H. J. Ñ. E. M.

2.029—P

EDITORIAL AGRICOLA ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA

CONVOCATORIA

Se convoca a Junta general ordinaria, 
en el salón de actos del Instituto de In
genieros Civiles. Alcalá, 47, el día 26 de 
marzo, a las cinco de la tarde, en pri
mera convocatoria, y a la misma hora del 
siguiente día, por segunda,' para tra
tar de:

1.° Examen, para su aprobación, de 
las cuentas del ejercicio de 1953.

2.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas.

3.° Elección de cuatro Consejeros.
4.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 10 de marzo de 1954.—El Se

cretario del Consejo de Administración,
2.028—P.

ESMALTERIA GUIPUZCOANA, S. A., 
DE RENTERIA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y en cumplimiento de lo que dis
ponen los Estatutos de esta Sociedad, se 
convoca a los señores accionistas a Jun
ta general ordinaria, que se celebrará en 
su domicilio social de esta plaza el día 4 
de abril próximo, a las doce de la ma
ñana, en primera convocatoria, para tra
tar sobre eí siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias d¿l ejercicio 1953.

2.° Propuesta de distribución de bene
ficios.

3.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas para el año 1954.

Caso de no reunirse el número sufi
ciente de accionistas y acciones para ce
lebrar la Junta en primera convocato
ria, ésta se celebrará en segunda convo
catoria el día 5 de abril próximo, a laí 
doce de la mañana, en el mismo loca] 
indicado.

Se recuerda a los señores socios lo qu* 
dispone el artículo 15 de los Estatutos } 
los preceptos de la Ley de 17 de julio de 
1951, en relación con el derecho de asis
tencia a dicha Junta.

Rentería, 10 de marzo de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
Patricio Echeverría.

- 2.027—P.

COMPAÑIA VASCO CANTABRICA DE 
NAVEGACION, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  d e  a c c io n is t a s

Se convoca a Junta general prdinarú 
de accionistas que se reunirá el día 31 
del corriente mes de marzo, a las once d< 
la mañana, en el domicilio social, calle ,d< 
Elcano, núm. 18, para examinar y apro 
bar, en su caso, la, gestión social, la 
cuentas y balance del ejercicio anterior 
nombrar Consejeros en sustitución de lo;

que deban cesar en sus- cargos y censores 
de cuentas.

En el caso de que no concurran las 
asistencias de acciones y accionistas nece
sarias para la validez de los acuerdos, la 
Junta se celebrará, en segunda convoca
toria, el siguiente día, 31 del corriente, 
a las once y media de la mañana, en el 
indicado domicilio social.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a  de  a c c io
n i s t a s

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas, que se reunirá el día 
30 del corriente mes de marzo, a las doce 
y media de la mañana, en el domicilio 
social, con arreglo al siguiente ordep 
cul día:

Adaptación de los Estatutos a la Ley 
sobre Régimen de Sociedades Anónimas 
y, en especial, modificación del artículo 
quinto de los Estatutos, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 99 de la 
mencionada Ley.

Si no se reúnen las asisencias de accio- 
nés y accionistas necesarias para la vali
dez de los acuerdos, la Junta se celebrará 
el siguiente, día 31 del corriente, a las 
doce y tres cuartos de la mañana, tam
bién en el domicilio social.

Tienen derecho a asistir a las Juntas 
los accionistas que posean más de cuatro 
acciones y só provean de la correspon
diente cédula de admisión, pudiendo agru
parse u otorgar'su representación a otro 
accionista con derecho a asistencia los 
que posean menor número de titules.

Bilbao. 27 de febrero ¿e 1954.—El Con
sejo de Administración.

2.036—P.

CALZADOS LUVI, S. A.

PETREL
En cumplimiento de lo que establece el 

artículo 21 de los Estatutos sociales, se 
convoca a Junta general ordinaria de 
señores accionistas para el día 29 de mar
zo corriente, a las seis de la tarde, en el 
domicilio social, Joaquín Poveda, 10.

El orden del día será el siguiente:
1. Examen, aprobación o reparo de las 

cuentas, balances y Memoria del ejerci
cio de 1953.

2. Examen y aprobación, si procede, 
de la propuesta relativa al reparto de 
beneficios.

3. Propuestas que presenten los seño
res accionistas, con arreglo al apartado b) 
del artículo 21.

4. Nombramiento de Censores de cuen
tas para el ejercicio de 1954.

Petrel, 8 de marzo de 1954.—Por el 
Consejo de Administración: el Presiden
te, Ricardo Villaplana.

158—P.

QUIMICA VIZCAINA, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas de esta Sociedad, que ten
drá lugar en el domicilio social, Zorrozau- 
rre, núm. 2, Bilbao, el día 30 del actual, 
a las cuatro y mc-dia de la tarde, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación de la Memo
ria, balance y cuenta del ejercicio de 1953.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

3.° Ruegos y preguntas.
La; documenación se encuentra a dispo

sición de los señores accionistas en las 
oficinas de la Sociedad desde el día 
de hoy.

La Junta general se celebrará, en su 
caso, en segunda convocatoria, el día 31 
del actual, a la misma hora.

Bilbao, diez de marzo de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.—El Consejo de 
Administración.

944—P.

FUNICULAR DE ARCHANDA, S. A.

Por ia prrsente, se convoca a los seño
res accionistas a la Junta general ordi
naria, que se celebrará el día 3 de abril 
de 1954, a las trece horas, en la Sección 
de Hacienda del Excmo. Ayuntamiento 
de Bilbao, para tratar de los siguientes 
asuntos: ',

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas del ejercicio de 
1953.

2.,> Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1954.

Las tarjetas de admisión se entregarán 
en las oficinas de la Sociedad, previo de
pósito de las acciones, con cinco días de 
antelación a la celebración de la Junta.

Bilbao, 9 de marzo de 1954.—El Presi
dente del Consejo de Administración, José 
María Ruiz Salas.

945—P.

OXIDOS Y MINERALES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria para el día 31 
del mes actual, a las seis y media de la 
tarde, en su domicilio social, Rodríguez 
Arias. 8, Bilbao, a fin de someter su 
discusión, acuerdo v aprobación, el ba
lance. cuenta de pérdidas y ganancias y 
distribución de beneficios correspondien
tes al ejercicio de 1953 y nombramiento 
de (Misores de cuentas para el ejercicio 
de 1954

Bilbao, 10 de marzo de 1954.—«Oxidos y 
Minerales, S. A.»: el Presidente, Antonio 
Martínez Pascual.

943—P.

COMPAÑIA NACIONAL DE OXIGENO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria para el día 31 de 
marzo próximo, a las seis de la tarde, en 
su domicilio social, calle Rodríguez Arias, 
número 8, a fin de conocer y tomar 
acuerdo sobre la Memoria, balance, 
cuenta de pérdidas y ganancias y distri
bución de beneficios del ejercicio de 
1953 y nombramiento de censores de 
cuentas para el próximo ejercicio.

Bilbao, 8 de marzo de 1954.—«Compa
ñía Nacional de Oxígeno, S. A.»:  el Pre
sidente. Antonio Martínez Pascual.

942—P.

DERIVACIONES CONSERVERAS, S. A.

De conformidad con el artículo 13 de 
los Estatutos, se convoca a Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará en la pla
za del Caudillo, núm. 26, Valencia, el 
próximo día 31, a las doce de la mañana, 
por primera convocatoria (o, én su defec
to, por segunda convocatoria, el día 2 de 
abril, a la misma hora), para dar cuenta 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias en el ejercicio 1953, 
Designación de los Consejeros que c-'san 
estatutariamente con arreglo al artículo 
2o de ios Estatutos Nombramiento de cen
sores de cuentas. Ruegos y preguntas.

Valencia, 9 de marzo de 1954.—El Pre
sidente, José Marín Buendía,

941—P.

EL PROGRESO INDUSTRIAL, S. A.

SEVILLA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar, en el 
domicilio social, el día 31 de marzo pró
ximo, a las cinco de la tarde, y caso de 
no concurrir número suficiente, para el 
siguiente día, 1 de abril, a la misma hora, 
para tratar del siguiente orden del día: 

1.° Aprobar la v Memoria, balance gene-
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ral y distribución de utilidades del ejer
cicio de 1953.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas pa»-a el ejercicio de 1954.

Sevilla, 10 de marzo de 1953.—El Secre
tarlo, Pedro Arenal

940—P.

ELECTRICA DEL DUKATON, S. A.

SEGOVIA

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que Habrá de celebrarse, en primera con
vocatoria, el día 30 del corriente, y, en 
segunda, veinticuatro horas después, en 
el domicilio social, a las doce horas, con 
arreglo ai siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
dé la Memoria, balance y cuen'as del ejer
cicio de 1953.

2.° Elección de Consejeros y censores 
de cuentas,

3.° Ruegos y preguntas.
Las tarjetas de asistencia podrán reco

gerse en el domicilio social, de cuatiro a 
siete de la tarde, o en la Sucursal del 
Banco Español de Crédito, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 20 de los Es
tatutos sociales.

Segovia, 10 de marzo de 1953.—El Se
cretario del Consejo,

938—P.

FUNDICIONES DE VERA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en este domicilio social el día 10 de 
abril próximo, a las doce de la mañana,
para someter y aprobar, cix. mi caso, la
gestión social, Memoria, balance, cuenta 
de pérdidas y ganancias, distribución de 
beneficios y nombramiento de censores 
para el ejercicio de 1954.

Vera de Bidasoa, 6 de marzo de 1054.— 
El Presidente del Consejo de Administra
ción, Julio de Arteche, Conde de Arteche.

937—P.

MATERIALES SANITARIOS Y  DE 
CONSTRUCCION, S. A.

SAN SEBASTIAN (GUIPUZCOA)

Se convoca a Junta general ordinaria 
d e . accionistas de esta Sociedad, que se 
celebrará el día 30 de marzo, en el do
micilio social (avenida de España, núme
ro 4), a las seis de la tarde, en primera 
convocatoria, y media hora más tarde, en 
segunda, con arreglo al siguiente

Orden del 'día

a) Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social y balances, corres
pondientes al ejercicio económico de 1953.

b) Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas

San Sebastián, 9 de marzo de 1954.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

930—P.

ELECTRICA D^T GUADALFEO, S. A.

GRANADA

C o n v o c a t o r ia

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas que la Junta general ordinaria 
de la expresada Sociedad tendrá lugar en 
el domicilio social, placeta de la Encar
nación, núm. 6, el dia 30 dei -presente 
mes, a las tres y media de la tarde, en 
primera convocatoria, o, en su caso, el 
día 31 del mismo mes, a las cuatro y me

dia de la tarde, en segunda convocatoria, 
con sujeción al siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión anterior.

2.° Examen de la Memoria, balance e 
inventario referentes al ejercicio de 1953.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el presente ejercicio.

4.° Discusión sobre la marcha general 
de la Sociedad y respecto a las iniciati
vas que expongan los señores accionistas.

Granada, 6 de marzo de 1954.—El Pre
sidente. Antonio Reinoso.

929—P.

ELECRO HARINERA ASIDONENSE, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por el presente se convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas en el local 
social para el próximo veintiséis de los 
corrientes y hora de las dieciséis, en pri
mera convocatoria, y siguiene día, a igual 
hora, en segunda, al objeto de tratar:

Primero. Del examen y aprobación. de 
cuentas correspondiente al ejercicio de 
1953, con reparto de beneficios.
■ Segundo. Del nombramiento de Con
sejero.

Medina Sidonia, 6 de m arzo'1954.—El 
Secretario, Juan A.-Ossorio.—Visto bue
no: el Presidente.

927—P.'

RIEGOS ((EL PORVENIR, S. A.»

C o n v o c a t o r ia

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 25 de ios vigentes Estatutos 
sociales, se convoca a Juntó general or
dinaria para el día 27 de marzo próximo, 
a las dieciséis horas, en el domicilio so
cial, y de no reunirse la mayoría prevista, 
en segunda y última convocatoria, a la 
misma hora del día siguiente, cualquiera 
que sea el número de asistentes y de 
acuerdo con el siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de. 1953, con descargo de los ac
cionistas censores de cuentas.

2.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el año econójnico de 1954.

La Marina de Elche y febrero * 1954.— 
El Presidente del Consejo, de Adminis
tración.

925—P.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 
«LA  AMISTAD»

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas, cuyo acto se cele
brará en Madrid, calle Maudes, 8, quinto 
derecha, el próximo dia 21, a las cinco de 
la tarde, para tratar de la modificación 
del vigente contrato de arrendamiento de 
la mina.

Madrid 10 de marzo de. 1954.—-El Pre
sidente.

2.072-^-P.

URBANIZACIONES Y  CONSTRUCCIO
NES INMOBILIARIAS, S. A.

(U. C. L S. A.)

Conforme a ’as disposiciones de la ^ey 
de Régimen Jurídico de las Sociedades 

»Anónimas y a los Estatutos sociales, el 
Consejo de Administración convoca a 
Junta general ordinaria de señores accio
nistas para el día dos de abril, a las trece 
horas, en primera convocatoria, y, si fue
ra preciso, al siguiente día tres, a la mis
ma hora, en segunda, que se celebrará en 
el salón de actos de la Cámara Oficial de 
Comercio de la provincia de Madrid, pla

za de la Independencia, núm. 1. bajo el 
siguiente orden del día:

a) Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1953 y gestión social.

b) Designación de censores de cuen
tas para el ejercicio 1954.

c) Aprobación del acta de esta Junta.
En e] domicilio social de la Sociedad

podrán los señores accionistas que tengan 
derecho a asistir a la Junta examinar los 
documentos previstos en el artículo 103 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Tendrán derecho de asistencia los se
ñores accionistas que posean, por lo me
nos, diez acciones y deberán tenerlas de
positadas en la Caja de la Sociedad con 
cinco días de antelación a la celebración 
de la Junta o acreditar, dentro de este 
plazo, tener las acciones depositadas en 
un Banco.

Se facilitará a los señores accionistas 
tarjeta de asistencia a da Junta en su 
oficina, calle de Pizarro, núm. 17, segun
do G. en las horas de once a una y de 
cinco a siete, hasta el día 30 de marzo 
inclusive.

Madrid, 20 de febrero de 1954.
2.071—P.

LABORATORIO FARMACEUTICO 
GALLEGO, S A.

LA CORUÑA
i

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en el do
micilio social, a las dieciséis horas del 
día 7 de abril próximo, en primera con
vocatoria, y, en su caso, para la misma 
hora del siguiente día y en el mismo 
local, en segunda, conforme al siguiente

Orden del día

1° Presentación y aprobación, si pro
cede, de la Memoria, balance, cuentas y 
gestión del Consejo en el ejercicio 1953.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 
1954.

3.° Propuestas del Consejo y de los 
señores accionistas oportunamente pre
sentadas.

La Coruña, 8 de marzo de 1954.—El Se
cretario.

2.070—P.

SAN ANTONIO DEL CERRO-PRODUC- 
TOS LACTEOS-TRANSPORTES-NAVAS 

DE SAN ANTONIO, S. A,
(S. A. N. A. C. E. S. A.)

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

. De acuerdo con el artículo 14 de Ips 
Estatutos de esta Sociedad, se convoca 
Junta general ordinaria para el día 12 de 
abril próximo, a las onoe de la mañana, 
en primera convocatoria, y para el día 
16, de no celebrarse en primera, en se
gunda convocatoria, a la misma hora, en 
el domicilio social, para tratar de los 
asuntos siguientes:

Examen y aprobación, si procede, del 
balance y cuentas del ejercicio de 1953; 
nombramiento de censores de cuentas 
para 1954: renovación total del Consejo; 
proposiciones de los señores accionistas.

Para tener derecho de asistencia están 
obligados los señores accionistas a dar 
cumplimiento a lo que dispone el articu
lo 19 de los Estatutos de la Sociedad.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Antonio Rincón Fernández

2.066—P.

CODORNIU, S. A,

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas a Junta general 
ordinaria para el día ai de los corrientes, 
a las once horas, en su local social, a fin
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de tomar acuerdos sobre los apartados 
comprendidos en el grupo I del artículo 
19 de I03 Estatutos sociales.

Para el derecho de asistencia deberán 
los accionistas atenerse a lo preceptuado 
en el artículo 16 de los citados Esta
tutos.

San Sadurní de Noyá, 10 de marzo de 
1954.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración, M Fatjó.

2.063—P.

CAPITALIZADORA ESPAÑOLA, S. A.
Compañía General de Capitalización

Fernández de la Hoz, 28. Madrid.—Telé
fono 24-01-10

Símbolo de amortización premiado en 
el sorteo dei presente mes de marzo;

Número 3859
2.065—P.

CALBER, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el dojnicilio social el día veintisiete 
de marzo de 1954, a las cuatro y media 
de la tarde en primera convocatoria, 
para tratar de los siguientes asuntos;

1.° Lectura y aprobación de la Memo
ria, balance y cuentas del ejercicio de 
1953.

2.° Examen y discusión de las pro
puestas que puedan presentarse por los 
señores accionistas.

Los señores accionistas que deseen con
currir a la Junta deberán depositar sus 
acciones o resguardos de depósito de las 
mismas en el domicilio social, con cinco 
días de anticipación.

San Sebastián, 6 de marzo de 1934.—El 
Secretario del Consejo.

2 .06*1)—P.

S. A. FUNICULAR DE MONTJUICH 

BARCELONA 
C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De conformidad con lo que disponen 
los Estatutos sociales y con lo establecido 
por la vigente Ley sobre Régimen Jurídi
co de las Sociedades Anónimas, el Con
sejo de Administración de esta Sociedad, 
en sesión del día 4 de marzo de 1954, 
acordó convocar a los señores accionis
tas para la celebración de la Junta 
general ordinaria, que ha de efectuarse 
el día 27 del mes de abril, a las doce 
horas de la mañana, en el local de la 
Estación del Funicular, sita en el paseo 
de la Exposición, de esta ciudad, a fin 
de proceder a discutir y aprobar, en su 
caso, los siguientes extremos;

1. La gestión social y Memoria expre
siva de la misma.

2. El balance y cuentas del ejercicio 
de 1953.

3. Nombramiento de Jos censores de 
cuentas.

Se cumplimentarán en dicha Junta los 
trámites y requisitos exigidos por la Ley.

Podrán asistir a la Junta convocada 
los accionistas que con cinco diás de anti
cipación a la fecha señalada para su ce
lebración depositen en las oficinas de la 
Sociedad (calle Conde dea Asalo, núme
ro 111) o en el Banco Soler y Torra, Her
manos, cinco acciones o múltiples de este 
número.

Durante los quince días anteriores al 
señalado para lá celebración de la Junta 
estará de manifiesto en el domicilio so
cial a disposición de los señores accio
nistas el inventario-balance, la cuenta de 
pérdidas y ganancias, la Memoria explica
tiva . y el informe de los censores de 
cuentas.

Caso de no reunirse el número necesa
rio para celebrar la sesión en primera 
convocaoria, se convoca ya a la Junta, en 
segunda convocatoria, señalándose para 
su celebración el día siguiente, 28 del 
mes de abril, en el propio local de la Es
tación del Funicular y con sujeción al 
mismo orden del día.

Barcelona, 5 de marzo de 1954.—El 
Secretario, S. Torent

2.051—P.

INDUSTRIAS QUIMICAS DE NAVA
RRA, S. A.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 8 de los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas de esta 
Spciedad a Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar, en primera convoca
toria, el día 30 del actual, a las once de 
la mañana, y en segunda convocatoria, 
el siguiente día 31, a la misma hora, en 
el domicilio social, para deliberar y re
solver acerca de la siguiente orden 
del día:

Primero. Delegación de facultades al 
Director Gerente o a tercera persona.

Segundo. Acuerdos complementarios
Los señores accionistas que deseen con

currir a la Junta indicada deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el referi
do artículo octavo de los Estatutos.

Pamplona (Echavacoiz) a 11 de marzo 
de 1954.—El Consejero Secreario, Carlos 
Veiret.

2.946—P.

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

C A C E R E S
E d icto

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en los autos número 780 de 
1953, seguidos por salarios a instancias 
del obrero Martin González Cámara con
tra Bernardo Valverde Damas, se cita y 
emplaza a este último, en ignorado para
dero, para que comparezca ante la Sala 
Audiencia de esta Magistratura el día 26 
de marzo, y hora de las diez y cuarenta 
y cinco, a fin -de celebrar el acto de con
ciliación y juicio, en su caso, a que dió 
lugar la demanda que encabeza estos au
tos, advirtiéndole que al juicio ha de con. 
currir con todos ldfc medios de prueba 
de que intente valerse para su defensa, 
y que los actos se celebrarán en única 
convocatoria, no suspendiéndose por la 
falta de asistencia de las partes.

Y para que sirva de citación en legal 
forma a don Bernardo Valverde Damas, 
en ignorado paradero, se inserta la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y de la Provincia.

Cáceres, 2 de marzo de 1954.—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno, el Magis
trado suplente (ilegible).

832-A. J,
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E  INSTRUCCION
MADRID

E d icto s

En virtud de providencia dictada en 
este día por el Juzgado de Primera Ins
tancia número tres de esta capital en 
los autos de procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se siguen a nombre de don Carlos, doña 
Purificación y doña Rosario García de 
Ziiñiga y Trueba, contra don Antonio 
Herrero Mayor, en reclamación de un 
crédito hipotecario de cien mil pesetas, 
sus intereses y costas, se sacan a la ven
ta en pública y primera subasta y tér

mino de veinte días las fincas especial- 
I mente hipotecadas en la escritura base 

de los autos y que son las siguientes;
En El Espinar:
Primera—Casa ert la calle de la Palo

ma, número tres, con su corral, hoy ca
lle del Marqués de'Perales. Comprende 
una superficie de trescientos metros cua
drados; tiene puerta a la t calle del Olmo, 
hoy Juanario Apellániz, señalada con el 
numero cuatro accesorio. Linda: al fíen
te, con la citada calle de l , Marqués de 
Perales; derecha, entrando, calle del Ol
mo; izquierda, otra casa de herederos 
de doña María Núñez, y espalda, la 
finca que ahora se describirá en tercer 
lugar. Es en el Registro de la Propie
dad la finca número 3.173, folio 152, del 

'tomo 31. Valorada para la subasta en 
ciento diez mil pesetas.

Segunda.—Otra casa en la calle del Sol, 
hoy-calle de la Iglesia, número seis, con 
una cuadra y corral unido;^ mide toda 
la .finca doscientos cuarenta "y siete me- 
trós sesenta y nueve decímetros. Linda: 
al' frente, con la citada calle; derecha, 
entrando, calle de Don Juan Jesús M a r 
teos y herederos de Mateo Yagiie, hoy 
Soledad de Benito; izquierda, Higinio 
García y fondo, la finca que se deslin
dará ahora en cuarto lugar. Es la finca 
número 3.948 del Registro de la Propie
dad, folio 220 del tomo 29. Valorada pa
ra la subasta en ochenta mil pesetas,

Tercera.—Otra casa en la calle del 
Olmo, hoy Juanario Apellániz, número 
dos. Comprende una superficie de seten
ta y cinco metros cuadrados y linda: al 
frente, la citada calle; derecha, entran
do, casa titulada «Aguardientería»; iz
quierda, la casa antes descrita en pri
mer lugar, y fondo o espalda, la finca 
o pajar que ahora se describe. Es la 
finca número 3.546 del Registro, folio 15 
del tomo 36.—Valorada para la subasta 
en cuatro mil pesetas.

Cuarta.—Pajar en la calle de la Palo
ma, número uno, hoy calle del Marqués 
de Perales; /comprende una superficie de 
setenta y dos metros cuadrados y linda: 
al frente, dicha calle; derecha, entran
do, la finca descrita antes en primer 
lugar; izquierda, posesiones de herede
ros de Hermenegildo Vigil, y fondo o es
palda, la finca descrita en segundo lu
gar. Es en el Registro de la Propiedad 
la finca número 2.773, folio 162 del to
mo 25. Valorad apara la subasta en cua
tro mil pesetas.

Quinta.—Y otra casa titulada «Aguar
dientería» en el barrio de la Pozuela y 
la calle del Olmo, hoy de* Juanario Ape
llániz, número cuatro; comprende una 
superficie de cuarenta y ocho metros 
ochenta decímetros y linda: al frente, 
la citada calle; derecha, entrando, Higi
nio García; izquierda, casa descrita an
tes con el número tres, y fondo, el pa
jar descrito en cuarto lugar. Es la fin
ca número 1.625 del Registro de la Pro
piedad, folio 46 del tomo 17. Valorada 
para la subasta en dos mil pesetas.

Para que tenga lugar la citada subas
ta, que se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno. se ha 
señalado el día veintidós de abril pró
ximo, a las once de la mañana, advir
tiéndose a los licitadores:

Que cada una de las fincas sale a su
basta por el tipo de valoración fijado 
en la escritura de hipoteca y que se ha 
dejado indicado.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el referido tipo de valoración.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente una can
tidad igual, por lo menos, al diez per 
ciento de la cantidad del valor de la 
finca que intenten rematar, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Y que los títulos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
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ria, estarán de manifiesto en ia Secre
taría; que se entenderá que todo lid ia 
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de los actores continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rem atan
te ios acepta y queda, subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. • .

Madrid, veintiséis de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible) .—El Se
cretario (ilegible).

1.624—A. J.

En vitrud de providencia dictada en 
autos de procedimiento hipotecario que 
en este Juzgado sigue la Caja Central 
de Crédito Marítimo y Pesquero con
tra  don Julio de la R iba 'G arcía , don 
Julio Obies Rodríguez y don José Mar 
nuel García Prendes, sobre pago de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, por térmi
no de veinte días y en la cantidad de 
doscientas mil pesetas, fijada en la pó
liza de préstamo, la embarcación obje
to de este procedimiento, y que es la 
siguiente:

«Natividad Méndez», de 17,75 metros 
de eslora, 4,18 metros de manga. 2,28 
de puntal, 35,29 tonelaje bruto y motor, 
instalado en dicha embarcación marca 
«Carmelo Unenue», de 25 H .P. de fuer
za, y que se halla inscrita al folio 1576 
de la tercera lista del registro de ma- 
"rículas de la Capitanía del puerto de 
Luanco, partido judicial de Avilés (As
turias).

Para cuyo remate, que será doble y 
simultáneo en este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
y en el de igual clase de Avilés, se ha 
señalado el día veinte de abril próximo, 
a las doce de su m añana; advitiéndose 
que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores el diez 
por ciento efectivo de dicho tipo, y que 
no se adm itirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo.

Se hace constar que este remate se 
verifica sin haber suplido previamente 
la falta de títulos de propiedad.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el 
presente en Madrid a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Secretario (ilegible). — Visto 
bueno, el Juez Manuel Martínez,

1.625—A. J .

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha ñor este Juzgao de Primera 
Instancia numero once en los autos que 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 
ciento treinta y uno de la Ley Hipoteca
ría insta doña Julia Sanz García Veas 
contra don Benito Laiz Solaguran en re
clamación de un préstamo hipotecario, se 
anuncia por el presente la 1 venta en pú
blica subasta, y por primera vez, la finca 
hipotecada, que es la siguiente:

«Grupo de edificios en la» carretera de 
Torrolodones, y sitio llamado Prado Ren
go, Descansadero y Portachuelo, que com
prende una extensión superficial de vein
tisiete mil cuatrocientos sesenta y un me
tros cuadrados. Dentro del terreno existe 
un edificio de una sola planta, que ocupa 
urya superficie de mil setecientos cincuen
ta  y ocho metros cuadrados y seis déci
mos de otro cuadro, distribuido: en alm a
cén, con trescientos treinta y ocho me
tros cuadrados cuarenta decímetros: ta
ller, de doscienos veinte metros sesenta 
decímetros; nave central, con seiscientos 
setenta y seis m etros; oficinas, con cin
cuenta y un metros trein ta decímetros;1

garaje, con ciento setenta metros veintio
cho decímetros; almacén de leña, de se
senta y siete metros ochenta y siete decí
metros; casilla de guarda, catorce metros 
veintidós decímetros; estanques, ciento 
ochenta y cinco metros seis decímetros; 
carboneras, treinta y tres metros noventa 
y cinco decimeros, y una chimenea de 
veinticinco metros de altura. Linda toda 
ía finca: por la derecha, cerquilla de 
Faustino Madrid y calleja cal C ura; iz
quierda, prado de don Pablo Gran y tie
rra $ de herederos de don Manuel ce la 
Morena; espalda, colada del descansadero, 
y frente, finca de don Pablo Gran, hotel 
del señor Laviaga y carretera de Torrelo- 
dones.

El remate de la expresada finca tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do de Primera Instancia número once, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintiuno ce abril pró
ximo a las once y media de su mañana,, 
previniéndose a los licitadores:

Que la expresada finca salé a subasta 
por primera vez y por el tipo de quinien
tas mil pesetas, convenido al efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran el expresado ti
po; que para tomar parte en e¡ remate 
deberán consignar previamente los licita
dores, y en efectivo, el diez por ciento del 
tipo del remate, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, y que los autos y la certi
ficación del Registro a que-se refiere la 
regla cuarta están de manifiesto en la Se
cretaría de esto Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiera, al crédito reclamados a 
doña Julia Sanz, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid y para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO a 
nueve de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—El Juez (ilegible).—El 
Secretario, Jesús Blanco.

2,068—A. J.

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero nueve de los de esta capital en 
autos de procedimiento hipotecario que 
en este Juzgado sigue el Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional, 
contra don Francisco Brell Vaqué, hoy, 
por su fallecimiento, su h ija y heredera 
doña Andrea Brell Ubeda, sobre recla
mación de cantidad, litigando el Insti
tuto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional en concepto de pobre, se ha 
acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta, por término de veinte 
días y en la cantidad de ciento veinte 
mil pesetas, fijada en la escritura de 
constitución de hipoteca, la finca hipo
tecada y que es la siguiente:

En Tarragona.—Casa sita en dicha 
ciudad, calle de Castellamau, número 6, 
compuesta de planta baja y dos pisos, de 
extensión 116 metros, 96 centímetros cua
drados. Linda: por la izquierda, entrando, 
con casa de José Bonet, antes Isidro Pu
jol; por la derecha, con la de Leonor 
Llombart Casanovas; por la espalda, con 
almacenes de los herederos de don Jo a -’ 
quin Torréns, y por delante, con dicha 
calle de Castellamau. La escritura de hi
poteca quedó inscrita en el tomo 561, li
bro 178 de Tarragona, folio 231, finca 
1.756, inscripción 29 del Registro de Ta
rragona.

Para cuyo remate se ha señalado el 
día doce de abril próximo, a las doce de 
su mañana, en la Sala Audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños. núm. L advirtiéndosé: Que los autos 
v la certificación del Registro a que se re
fiere la  regla cuarta del artículo ciento.

treinta y uno de la Le>v Hipotecaria es
tán de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rem atante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a sü extinción 
en precio doi remate; que para tomar par
te en la subasta deberán consignar los 
licitadores el diez por ciento efectivo de 
dicho tipo, y''que no se adm itirán postu
ras inferiores a dicho tipo.

Madrid, seis de marzo de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. — El Secretario 
(ilegible).—V.° B.°, el Juez de Prim era 
Instancia (ilegible),

2jQ6Q—A. J.

En virtud de lo acordado en providen
cia del día de> hoy. dictada por don Ra
fael Gimeno Gamárra, Magistrado, Juez 
de Instrucción número cuatro de esta ca
pital, en la pieza separada sobre respon
sabilidad civil subsidiaria, dim anante del 
sumario tram itado en este Juzgado con 
el número 474 de 1941 por imprudencia, 
y en la que aparece como responsable 
don Salvador Monjil Paredes, se saca a 
la venta por primera vez en pública su
basta y por la cantidad de un millón cin
cuenta mil pesetas, en que ha sido tasa
da, la casa sita en esta capital, calle de 
Víctor Pradera, antes Mendizábal, nú
mero 61 moderno, 57 antiguo. Consta de 
seis plantas para garaje y vivienda. El 
solar comprende una superficie de 394 
metros y 83 decímetros cuadrados. Lin
da al Este, por donde tiene su entrada, 
con la calle de Víctor Pradera, en longi
tud de cuatro metros 30 decímetros; por 
el Oeste o testero, con casas propiedad 
de «Cuvutas, S. A.» y de don Ernesto Ro
sillo; al Norte o derecha, entrando, con 
solar de don Manuel Cano Antón;' por 
el Sur, con solar de doña Teresa Romero 
Alonso; por el Este, en trozo de media
nería, con la casa número 59 de la calle 
de Víctor Pradera, y por el sexto y últi
mo lado, con la casa propiedad de doña 
Clotilde Alonso.

Dicha subasta deberá tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día veintidós de abril próxi
mo, a las doce horas, previa inserción 
de edictos con la antelación de veinte 
días, en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia, Vprevi- 
niéndose a ios licitadores:

Que no se adm itirán posturas que no 
cubran el precio de tasación, pudiendo 
hacerlas a calidad ceder el remate a  un 
tercero.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lici- 
tadores que lo intenten en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del indicado 
tipo.

Que la titulación ha sido suplida por 
certificación del Registro de la Propie
dad correspondiente.

Que las cargas y gravámenes- anterio
res y los preferentes, si los hubiere, que
darán subsistentes, entendiéndose que el 
rem atante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y para su inserción en el BQLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, expido el presente en Madrid 
a veintisiete de febrero de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.—El Juez de Ins
trucción. Rafael Gimeno Gam arra. — El 
Secretario, Isidro Domínguez.

932—A. J.
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En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor den Acisclo 
Fernández Carriedo, Magistrado, Juez 
ele Primera Instancia número diecinueve 
de los de esta capital, en autos procedi
m iento especial seguidos al amparo de 
la Ley de 2 de diciembre de 1872. prom o
vidos por el Procurador don Joaquín 
Aieua, en nom bre del Banco Hipotecario 
de España contra doña María Auxiliado
ra Gutiérrez Mirabal sobre secuestro y 
posesión interina de finca hipotecada, se 
saca a  la venta en pública y primera 
subasta el siguiente inmueble:

«En La Laguna, trozo de tierra situada 
en el pago de Gem etro, del término mu
nicipal de La Laguna, donde llaman el 
Cardenal, que tiene veinte metros por 
el Naciente, otros veinte por el lado 
opuesto y diez por cada uno de los dos 
restantes, que hacen doscientos metros 
cuadrados, y linda: al Poniente o frente 
con  la carretera de la Costa, Naciente 
o  fondo, con  una entrada de cuatro me
tros de ancho, y Sur o  derecha, en ti an
do, y Norte o  izquierda, con terreno de 
don  Silverio Melián Rodríguez En este 
solar se construye actualmente una casa 
de dos plantas para taller m ecánico y 
vivienda, que mide ciento treinta metros 
cuadrados, destinado el resto del solar a 
patio.»

Para, el rem ate de dicho inmueble, que 
Se celebrará doble y simultáneamente en 
la Sala Audincia áe este Juzgado y en 
el de igual clase de La Laguna, se ha 
señalado el día veintiocho de abril pró
xim o y hora de las doce de su mañana, 
y regirán las siguientes condiciones:

1 »  Servirá de tipo la cantidad de cien
to  doce mil pesetas, fijado al efecto en 
lá escritura de préstamo.

2.a No se adm itirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo.

3*  Para tom ar parte en la subasta 
deberán los licitadores consigna: previa
m ente sobre la Mesa del Juzgado o  en 
la Oi.fc general de Depósitos el diez pror 
c e n to  de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

4.a La subasta se celebrará doble y si
m ultáneam ente en la Sala Audiencia de 
este Juzgado v en el de igual clase de 
La Laguna.

5.a Si se hicieran dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rem atantes.

La consignación del precio se verificará 
dentro de los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

7.a Los títulos áe propiedad, suplidos 
por certificación del R egistrc.'se hallarán 
de m anifiesto en Secretaría, y los licita
dores deberán conform arse con ellos, sin 
tener derecho a exigir ningunos otros.

8.a Las cargas o gravám enes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rem atante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
sü extinción el precio del remate.

D ado en M adrid a veintiséis de febre
ro de m il novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretario (ileg ib le).—El Juez de Pri
m era Instancia (ilegible)*

1.669-A. J.

En este Juzgado de Primera Instancia 
núm ero diecinueve de los de esta capi
tal se sigue bajo el n ú m ero .13 de orden 
del corriente año expediente de jurisdic
ción voluntaria, prom ovido por don Fran
cisco de Asís Vicente Sandoval, m ayor de 
edad, casado con doña María de las Nie
ves Rodríguez Iluici, Doctor en Medicina, 
M édico de la Beneficencia M unicipal de 
M adrid natural de A’budeite (M urcia) 
y dom iciliado en M adrid calle de Joa
quín García M o n to  número 158, sobre

**»». solicitando dicha unión en repre

sentación de sus h ijos m enores Francisco 
José, Ignacio. María Nieves y María José, 
basando tal petición en que en el ejer
cicio de su profesión médica, en sus re
laciones sociales, incluso en ¿as fam ilia
res, viene advirtiendo desde hace unos 
añas la constante confusión que da lu
gar el hecho de coincidir el primer ape
llido paterno, Vicente, con análogo nom
bre propio frecuentem ente usado, que en 
la práctica se traduce por el normal des
conocim iento del mismo, al ser conside
rado com o accesorio o  com plem ento del 
nombre de pila, y en los contactos tan 
obligados entre profesionales, trato nor
ma: con los clientes, relaciones con los 
laboratorios, farmacias, efe., le dijrigeñ 
la correspondencia y cualquier otro do
cum ento situando su segundo apellido, 
prim ero materno, Sandoval, en prim er 
lugar, om itiendo ei anterior, Vicente, que 
.se encuentra en com pleto desuso, rela- 
cionevS asimismo que impiden en las es
colares de sus h ijos en los centros donde 
cursan sus estudios.

Lo que se hace público por m edio del 
presente edicto, de conform idad con lo 
que dispone el artículo 71 del Reglam ento 
de 13 d© diciem bre de 1870 para la eje
cución de las leyes desm atrim onio y re
gistro civil, a fin de que puedan presen
tar su oposición ante este Juzgado cuan
tos se crean con  derecho a ello, señaláis 
doles a tal fin  el perentorio plazo de tres 
meses, que empezarán a contarse desde 
el día Siguiente al en que tenga lugar la 
últim a de las publicaciones acordadas.

Dado en M adrid a veintitrés de febre
ro de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretario (ilegible). — Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible). 

1.658—A. J.

LOGROÑ O

Por don Francisco González Sarasa se 
solicita la unión de ambos apellidos, asi 
com o sus h ijos Feliciano, Julián, José 
Luis, Francisco, María de los Angeles 
González La ríos, por ser conocidos con  
el apellido com puesto del solicitante en 
sus relaciones sociales y profesionales, lo 
que se hace saber a fin de que puedan 
presentar su oposición ante este Juzga
do cuantos se crean con derecho a ello 
dentro del térm ino de tres meses.

Logroño, 22 de febrero de 1954 —El Ma
gistrado Juez (ilegible).—El Secretario 
(ilegible).

1.724-A. J.

CERVERA DE PISUERGA

Don Jesús Fardo R ojo, Juez com arcal de 
esta villa, en funciones de Primera ins
tancia de la misma y ru partido.
Hago saber: Que en cumplim iento de 

lo dispuesto en ei artículo 2042 de la 
Ley de Enjuiciam iento Civil, se hace sa
ber la existencia en este Juzgado de mi 
cargo de un expediente instado por doña 
Marta de la Fuente Moreno, en solicitud 
de que se declare el fallecim iento de su 
marido, don Heraclio Ruiz Zorrilla, ma
yor de edad, empleado, natural de Espi
nosa de los Monteros, h ijo  de Bernardino 
y de Sabina y vecino de Castrejón de la 
Peña, de cuya localidad >e ausentó ei día 
22 de julio de 1936. sin que se haya vuel
to a tener noticias del mismo.

Cervera de Pisuerga. 11 de enero de 
1954.—El Juez, Jesús Pardo.—El Secreta
rio (ilegible).

226— A. J. y  2.a 13-3-954

EL FERROL DEL CAUDILLO

El Juez de Primera Instancia de El Fe
rrol del Caudillo.

Hac^ saber: Que a instancia de doña 
Evang'lína María de la Fuente y Pene- 

1 do. vecim» de La Coruña, instruye expe- 
’ diente para declarar el fallecim iento de

su esposo, don José Francisco Fernán
dez Romero, vecino que fué do Jubia, en 
este partido, y ausenta en ignorado pa
radero desde hace más de treinta años, 
en que se tuvieron últimas noticias doL 
mismo.

El Ferrol del Caudillo, once de febre
ro de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—-El Juez, M. Echeverría.—El Secre
tario. R. Chantrero.

1.375—A. J. y 2.a 13-3-954

VILLAFRANCA DEL B IE R ZO

El Juez de Primera Instancia de Villa- 
franca del Bierzo y su partido.
Por el presente edicto anuncia la in 

coación  del expediente instado por doña 
Victoriaha Rodríguez Garza, vecina de 
El Espino (L eón ), sobre declaración de 
fallecim iento de su marido, don Federi
co Braulio López Marín, nacido en Aran- 
juez el día 26 de m arzo de 1902, h ijo  
de R icardo y de M anuela, vecino que 
fué de El Espino.

V illafranca del Bierzo 18 de enero de 
1954.—El Juez, Bernardo Francisco Cas
tro Pérez.—El Secretario, Pedro Fernán
dez.

674—A. J. y 2.a 13-3*954

M A T A R O  

E dicto

D on Jaime Amigó de Bonct, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de M atará 
y su Partido.

* Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en providencia de esta fecha, dicta
da en el procedim iento judicial sum ario 
del artículo ciento treinta y uno de lá Ley 
Hipotecaria que en este Juzgado se sigue 
por la Entidad «C aja  de Ahorros y M ónte 
de Piedad de M ataró», contra don Salva
dor y don José Alsína Arenas y doña Rosa 
Alsina Giribets, se sacan a primera y nú- 
blica subasta, por término de veinte días, 
las siguientes fincas;

Primera. Casa de un cuerpo a un alto, 
con huerto al detrás, situada en la calle 
de San Cucufate, de esta ciudad, en la 
que está señalada, con el número n u ev e ; 
ocupa una superficie de ciento treinta y 
tres metros cuarenta y siete decímetros 
cuadrados, y linda: por su frente, Norte, 
con la calle de su situación ; por la es
palda, Mediodía, con  finca de doña Jo
sefa Arch; por la derecha, Oriente, con 
don Ginés Mestres, y por la izquierda, 
Poniente, con  la casa que se describe se
guidamente. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de M ataró en el tom o seiscien
tos cinco, libro ciento setenta y siete c.-e 
esta ciudad, folio ciento cuarenta y uno, 
finca número cuatro mil noveciento no
venta y ocho, Inscripción segunda.

Su valor, según estimación fijada por 
las partes contratantes en la escritura de 
préstamo con hipoteca, dieciséis mil pe
setas.

Segunda. Casa de un cuerpo y un alto, 
conteniendo dos habitaciones, entrándose 
y saliendo de las superiores por una es
calerilla que existe en el centro de 1a. mis
ma y otra colindante, radica en la pre
sente ciudad y calle de San Cucufate, es
tando señalada con el número on ce ; ocu
pa una superficie de ciento treinta y tres 
metros cuarenta y siete decímetros cua
drados, y lin d a : por su frente, Norte, con 
la calle de su situación; por la derecha. 
Oriente, con la casa anteriorm ente des
crita por Poniente, izquierda, con la casa 
que seguidamente se reseñará, y por de
trás, Mediodía, con finca de doña Jose
fa Arch. Inscrita en d ictn  Registro de la 
Propiedad en el tom o seiscientos siete, li
bro ciento setenta y ocho de Mataró, fo 
lio ochenta v seis, finca número cinco 
mil catorce 

Su valor fijado de común acuerdo por 
las nartes en veintidós mil pesetas. 

Tercera. Casa de un cuerpo y un altó.
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conteniendo dos habitnciones, ent rán- 
cio.se y saliendo por una escalerilla que 
existe en el centro de la misma y de la. 
de número once anterior, se halla situa
da en esta ciudad y calle de San Cueufa- 
te, en la que figura con el número trece; 
ocupa una superficie de ciento treinta y 
tres metros cuarenta y siete decímetros* 
cuadrados, y linda: por su frente. Norte, 
con la calle de su situación; por la dere
cha, Oriente, con la casa que se acaba 
de describir; por la izquierda, Poniente, 
con terrenos que fueron de don Mariano 
Marg'ens, y por detrás, Mediodía, con tin
ca de doña Josefa Arch Pila. Inscrita en 
el propio Registro de la Propiedad en el 
tomo seiscientos siete, libro ciento seten
ta y ocho de esta ciudad, folio noventa y 
tres, finca número cinco mil quince.

Su valor'fijado por las partes de común 
acuerdo en la cantidad de veintidós mil 
pesetas.
# Cuarta. Casa que se compone de un 

cuerpo y un alto, con escalerilla y huerto 
detrás, situada en esta ciudad y calle 
Ijlauder. en la que figura con el número 
treinta, y uno; contiene una latitud por la 
paite frente de siete metros veinte centí
metros y por la de detrás cinco metros 
veinte centímetros y de longitud por la 
parte de Oriente veinte metros 66 centí
metros, y por la de Poniente 20 metros 
veinticuatro centímetros, lo que viene a 
contener una superficie total de ciento 
veintiséis metros setenta y nueve decíme
tros cuadrados. Linda: por Oriente, dere
cha, parte con don Peladlo Colomer y par
te con sucesores de don Luis María Llau- 
der; por la espalda, Mediodía, con un ca
llejón o pasaje propiedad del señor Llau- 
der; por la izquierda, Poniente, con doña 
Dolores Puig Roig, y por el frente, Norte, 
con la citada calle. Inscrita en dicho Re
gistro en el tomo seiscientos cuarenta y 
dos. libro ciento noventá y dos de esta ciu
dad, folio uno, finca número cinco mil 
trescientos veintitrés.

Su valor, según lo ya expuesto, veintio
cho mil pesetas.

Quinta. Casa, compuesta de*dos cuer
pos y a un alto, que contiene cuatro habi
taciones, dos en lá planta baja y dos en 
el piso alto, con huerto detrás situada en 
la calle de Cataluña de esta ciudad, en la 
que figura señalada con el número vein- 
dós. El solar en que está edificada tiene 
una longitud de veintisiete metros cin
cuenta centímetros por la parte de Mer 
diodía, y . unos diecisiete metros por la de 
Norte, quedando cerrado el perímetro por 
1& parte de espalda por una línea oblicua, 
que partiendo del extremo posterior de la 
pared Norte a los diecisiete metros de lon
gitud desde la ralle, va a encontrar La 
pared de la parte de Mediodía a los vein
tisiete metros cincuenta centímetros tam
bién desde la calle, terminando en un án
gulo agudo muy pronunciado, teniendo do 
jincho desde la calle hasta los diecisiete 
metros hacia Oriente diez metros, ocu
pando por tanto la extensión superfi
cial de doscientos veintidós metros cin
cuenta- decímetros cuadrados aproximada
mente, y linda: por la izquierda, Medio
día, con finca de doña Carmen Pujol Vi
dal; por la espalda-, Oriente, y por La 
derecha. Norte, con terrenos de los suce
sores de don Gabriel Colom. y por el 
frente, Poniente, con la calle de su situa
ción. Inscrita en el referido Registro de 
la Propiedad en el tomo, seiscientos cin- 
cuenta y nueve, libro ciento noventa y 
nueve de Mataró, folio ciento treinta, fin
ca número cinco mil cuatrocientos cin
cuenta y  dos. •

Su v^lor fijado en la escritura por las 
partes en la cantidad de cincuenta y dos 

. mil pesetas. '
El acto del remate tendrá lugar en la 

Sala. Audiencia de este Juzgado el día 
veinticuatro de abril próximo y hora de 

' las doce de sji mañana, bajo las siguien
tes condiciones: 

a) Las descritas fincas se subastarán

formando cinco lotes separados e inde
pendientes.

b> Servirá de tipo para la subasta de 
cada una de ellas el pactado en la es
critura de constitución d*e hipoteca que 
se deja consignado, o sea., la primera, 
por el precio de dieciséis mil pesetas, por 
ei de veintidós' mil pesetas tanto la se
gunda como la tercera, por el veintiocho 
mil pesetas la descrita en cuarto lugar, 
y por la cantidad de cincuenta y dos mil 

’ pesetas la reseñada en quinto y último 
término, sin que se admitan posturas in
feriores a cada uno de dichos tipos.

c) Para tomar parte en la subasta de- . 
borán Iqs lidiadores consignar previamen
te en la Mesa dei Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del valor de cada una de di
chas fincas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

d) Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado.

e) Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la Entidad actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda, subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

f) Que la Entidad demandante podrá 
concurrir como postora a todas las subas
tas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad al
guna para tomar parto en el remate; y

g) Que ei remate de cualesquiera de 
los cinco expresados inmuebles podrá ha* 
cerse. a calidad de ceder a terceras perso
nas.

Dado en Mataró a cuatro de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. El 
Juez, Jaime Amigó—Ante mí- El Secre
tario, Miguel Serrano.

2.069—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re• 

beldes v de incurrir' en las demás res
ponsabilidades Legales de no presentarse 
los procesados Qve a continuación se ex
presan en el plazo que se tes fila a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio ?n este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita llama y emplaza encargándose 
a todas fas autoridades v Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dichq Juez o Tri- 
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Lev de Enjuiciamiento 

■ Criminal

J uzgados M ilitares

MARTINEZ RODRIGUEZ, Juan; hijo de 
José y de Juana, natural de Almonte (Huel- 
va), casado, industrial, cuyo último domi
cilio conocido era en Barcelona, calle de 
San Telmo, 71 (San Pabloj; procesado por 
el presunto delito de auxilio a la1 rebelión 
en causa 8.596 de 1942; comparecerá en el 
término de diez días ante el Comandante 
de Ingenieros don Juan Díaz Vargas. Juez 
instructor del Juzgado número uno de Al
bacete, al objeto de darle lectura del escrito 
de conclusiones provisionales del Ministerio 
Fiscal,— (165),

Juzgados civiles

LOPEZ CEBRIAN, Emeterio; de dieci
nueve años, hijo de Julio y de Pilar, na
tural de Palencia, vecino de León y de La 
Robla; procesado en causa 103-1952 por 
desorden público; comparecerá en término 
de diez dias ante el Juzgado de Instruc
ción de Palencia.—  (1.358).

RODRIGUEZ RUIZ, Pedro; mayor de 
edad, casadp, industrial, que tuvo su úl
timo domicilio en esta villa, carretera de 
la Estación, procesado en causa 58-952 por 
alzamiento de bienes; comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción de Peñafiel.—  (1.359).

FERRERO FLOREZ, Celestino; hijo de 
Juan y de Josefa, natural de Valparaíso, 
soltero jornalero, de cuarenta años; pro
cesado en sumario 21 de 1951; compare- 
cera en término de diez días ante la Au
diencia provincial de Zamora.—  (1.360)'.

BARRUL GARCIA, Hipólito; de dieci
siete años, hijo de Hipólito y de Melga; y

BORJA LOZANO, Antonio; de veinte 
años, lujo de Alfredo y de Juana, ambos 
naturales y vecinos que fueron de Palen
cia, cesteros, hoy en ignorado paradero; 
procesados en sumario 199-952 por desorden 
público, comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Palencia — (1,361).

GARCIA, Pedro; cuyo apellido segundo 
se ignora, de unos veintinueve años; pro
cesado en sumario 11-952 por robos y hur
tos; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Reque* 
na.— (1.363).

ALVAREZ CARRERA, Fernando; naci
do, en Castro Urdíales el día 5 de Junio de 
1898, hijo de Santiago y de María, jornale 
ro, domicijiado últimamente en San Sebas
tián; procesado en sumarlo 203-950; com
parecerá en término de diez días ante la 
lima. Audiencia Provincial de San Sebas
tián.— (1.365).

P ADIAN MONTESINOS, M iguel; hijo 
de Miguel y de Mercedes, natural de Ner- 
Ja (Málaga), de treinta y dos años, domi
ciliado en Valencia, Ciscar, 56; procesado 
en causa 245-1952 por robo; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Sabadell.—  (1.366).

PEREZ LOPEZ, Jacinto; y
JIMENEZ PEREZ, Jesús; de dieciocho 

y diecisiete años, . respectivamente, hijos 
de Antonio y Francisco y de María y Con
cepción natural de Madrid y Miranda de 
Ebro, casado y soltero, ambulantes; pro
cesados en sumario 134 bis de 1950 por 
hurto; comparecerán en término de diez 
ante la Audiencia Provincial de Santan
d er— (1.370).

PELAEZ CORTES, Luis; hijo de Pedro' 
y de Rosa, de diecinueve años, soltero, ca
nastero, natural de Ubeda y vecino de Lor- 
ca; procesado en sumario 100-952 por hur
to ; comparecerá en término de diez días 
ante ei Juzgado de Instrucción de Vílla- 
carrilio.—  (1.372).

TORRES MONTERRUBIO, José; natu
ral de Trieste (Huesca), casado, herrador, 
do cuarenta y cuatro años, hijo de Anto
nio y de Josefa; procesado en causa 278 
de 1950 por tenencia ilícita de armas; 
comparecerá en término de diez días ante? 
el Juzgado de Instrucción nCimero 4 do 
Valencia.—  (1.373).

BOLEA ALBERO, José; casado, admi- 
. nistrativo, domiciliado en Valencia, calle 
Tejadóras, 11; procesado en causa 10-952, 
por apropiación indebida; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado do 
Instrucción número 5 do Valencia.—  (1.376).

CEQUIER PUEO, José; cuyo último do
micilio conocido fué Estadilla; procesado 
en causa 34 de 1952 por abandono de fa
milia; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Tamaríte de Litera.— (1.378).

UN TAL ANTONIO, que al parecer es de 
Córdoba, de estatura regular, rubio, de 
unos veinticinco años, pelo castaño a lo 
«parisiena, vestía pantalón de. pana clara, 
chaqueta de pana ~egra, camisa oscura 
rayas blancas, calzándose con abarcas de 
goma, sin calcetines; procesado en suma
rio 80 de 1952, por hurto; comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Teruel,— (1.379)


